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CAPITULO l 

1.- ANTECEDENTES \' EVOLUCION DEL DERECHO DE ASILO 

El ténnino asilo proviene del latín "asylum y este del griego asylon. 

sitio inviolable, indespojable, de a privativa y sylao, despojar, quitar, 

o sea lo que no puede ser tomado, el refugio inviolable:" (1), en otras pa

labras; el lugar inviolable donde se brindaba protección a los crimL1ales 

fugitivos de la justicia. 

No e:dsten datos precisos. que nos pennitan detenninar con exactitud -

el mc:r,iento histórico en el cual surge el asilo, ante esta imposibilidad, -

han surgH~o dlversJ.s teorías que tratan de c.,piicarlo; entre ella:; !a hl.Í:i 

trascendente es la teolégica. 

En la teor\a teológicJ. se afire.a que en casi todas las etapas de la -

historia los lu~ares sagrados (templos, santuarios, oratorios, capillast -

etc.) han sido lugares de refugio contra la oersecución aún de la justicia. 

·Este derecho llan-.ado tar.bién de "'santuario"'t se ha atribufdo a ~últi

ples causas. pero la r.lás obvia parece ser la misma grandeza y poder sobre -

natural de la divinidJ.d que reside en el lugar sagrado, lo cierto es que rj_ 

ge y rigió aún en los pueblos de la civilización r.iás prir.dtiva" (2), y por 

respeto y tB'.".or a Uiost estos lugares sagrados sienpre han ofrecido protec

ci6n al perseguido, y su violación trae cerno consecuencia una ofensa al 

Dios, y pcr autoncr.i.acia, el profanador se hace acreedor a un castigo ya de 

la c;.isna divinidad, )a de los r.;isi;:-0s honbres según fuere el caso. Es en -

(1).- t:nciclopeJia Gran Sopena Ed. Ramón Sop~na. Groher lnternation¡l Inc.; 
!\adrid Espa~a. 1973, ter.o lll, p. 774 

(2).- Enciclopedia Universal Ilustrada, Ed. Espasa-Calpe S.A .. Madrid Espa
ña, 1966, Tor..o L p.p. n6 }' 117. 



N.~ini:e..."':t..:i ;!t-1 .u.l~"'· ~trJ. ~-··,;t>N. .ie l0s lnteri<J""s .\rg~nti.1s est.i en c;u~ 

"l-'S J.N .. 1tls ..:, . .¿ .!,..s:rJ.l;J centr.\!, t~c-:it·~~ _:¡ t'S~\J.:io oue ne, e ~ir ~~{'1•e-

i~~r1..:.' $~!""'\'.S :~ ri>-f<..·;i.:- :>J--J ks JS.~Sl~$) ~tr-.::s ..::·-brn . .iles, ~i.;~ si 

~~"'J.!\!~ !le-;.!•- l .:,e/",.~ ir~"L €'i~.!~": .! SJ.~\0) ~1 ~r-.:;,t"S_l"iJCW ,.,.:" ~~~! 

.'! se-;·-~rie-, ;'\-i'i ~-~.l!\! Ji~ ... ~~J..:-... ~ ,>,.>:-l~:-.j,:- !;..<.Jr·.:?r !.' ~r~'esc j-.. >i'.;;:lJ.1. -



1.1. EL AS !LO EX GREC tA 

Para la cultura griega el asilo fué una institución mUy Jrnportante -

desde la fund3ción de sus ciudades y principalmente durante su época-de -

mayor esplendor. 

Algur.os ~yes griegos. co.-o Cadr.o y Teseo utilizaron el asilo parl! - . 

poblar sus chdades, otorgando refugio a los delincuentes perseguidos por 

la justicia. los que una vez J salvo en las ciudades griegas. vivfan per

nanenter..ente en las misl!".as. "Entre ellos el asilo aparece ccr.-.o un r.:i:dio -

de defensa)' orotoecclón no sélo contra la ley sir~ contra los designios 

de 1.a fatalidad. tos ter.::ilos f:.:ercn iugar de <!Silo, pero se oracticó ta'1-

bién en los cer.enterics. en los bosques sagrados., y en todas las ciudades, 

conservando sierpre :.;ri ir.cJnfundible carác~r religloso"(il). 

Al ;-o::ilar sus ciud3des, los griegos linitcrcn el asilo a .sitiC6 esp~ 

cificos, dejando de ser ofrecido por la ciudad er. su conjunto. Asi los m.Q_ 

nasterios. t~!llos y altares se convir:i::r;::"': en los lugdre-:. sagr.ados ~ i:J. 

\liolabies. ae los que nadie pod\a ser cbiigado a salir en contra de su V_!!. 

luntad. conslóer:ndo a les asnados cc.~o seres orote¡;iO:os por los jioses. 

En ocasiones se re<Juer~a el contacto directo ae los orotegidos con -

el .llt.lr, ~ra ~ue ei ocaer ae iJs dioses les fuera trar:s-itido. El asilo 

durdb.a r.iien':~:s :::¡t;e el perseguido pe~neciese er: l•Jgar sagrado. e dentro 

de la ro:ura1ia consa~:"'ada, :;~e se exter-Ji'.a de acl.:erdo con el lugar {edic--

tos sucesi-.·os haci'an que esas :-::;rallas se contrajesen o se ampliaran). --

Ocasional:..e.,:e esta ;:¡""Utecc~.ón p-:.di"a exter.derse fu~ra de los l lmi tes del 

(~).-Franco Pérez Allcia, u Derecho de t.sno, g.§:dc':' D.F. iésis de la -
Uni·;ersidad Fe,-enir.a de ~'-é.dco, 1963 D. 11. 



sitio consagrado. 

Los ~e=;:ilos principales QtJe ostentaban la calidad de otorgar asilo -

durante el paganis.~o fueron¡ a).- El de Apolo en !o!ileto; b).- El de Palas 

en Lacedonia; e).- El de caer.o en Teba~; d} .- ~1 -je C!:res y el de Procerp_i 

na en Eleussis; e).- El de Diana en Efesos; f).- El de Zeus. el de Minerva, 

el de Hércules. los de Cadrxl _v el de LJ. Misericordia en Atena.s. 

!uvo ta 1 !:",agni tud ia ir:-portanci a de 1 as !lo p.ira los griegos. que fué -

recono-cido y sancicnado por la ley. la violaci6n de este deriecho se consi

dera:>a ?Jn sacrilegiJ, una acción Jtroz y qu'ien la ccrnetiese. era persegui

do ;xir la cólera dt.! iJ divinidad, castigado hasta con la pena de muerte. 

!nte tant.! :-.agnificencia que le dieron al asilo, se dierón r.iúltiples 

aousos, ya Q':Je recurrían Jl ,--:is;xi r.o sólo los delincuer.tes involuntarios 

sir.o ta...'7.!liér. ios delinc:.:entes \'ulgares. 

~~.:re 1cs. tc~·:-.a~1os ei JS1lo constituía una figura ajena a sus princi

pies j:Jridicos. ~~rt?:iJ:.cia de los griegos. e::pleada en la Reir.a recién fund~ 

~~ y ¿p-enas en for."'cc1'5r. por R6:':'0lo. se instituyó ;l!ra atraer individuos 

a la. ch.id!d, 5i!"'. in:-ort3.r su oasadc ni S!..!S: t:cs::.::::res, se 1es daba prote.f. 

cián a toéos los perseguUos e:~ la sc1a condiclón de que se quedasen a -

yj·,1r en la ciudaj. ?ara lo c:..:al se creó e~ t~plo del dios "Asileus•, -

que brir.daba protección =. c;u~enes se refugiasen en él. Ya confomada la -

ciudad se r.e-s;ó la entrad.a. a todo ;:i~rseguido. Lo anterlomente expuesto es 

prcd.u-cto de la rigiC~z con que los roca.nos obseryaban la aolicación de la 

ley. a la que cor.siderabdn sup~rior a todc incluso a los dioses, y su ca!!. 



cepto de la justicia chocaba con el de asilo por considerarlo contrario 

al principio de legalidad tan importante para ellos. 

Pese a lo anterionnente enunciado, el derecho de asilo era respetado 

en algunos casos ccr.io en el de las Vestales (sacerdotisas de la diosa Ves 

ta) quienes tenian la facultad de otorgarle la gracia de salvarle la vida 

a un delincuente cuando fuera conducido al patíbulo de ejecuciones. de -

biendo jurar la sacerdotiza que éste encuentro habfa sido casual. 

Los sacerdotes del dios Júpiter teni'an la gracia de otorga• la libe!: 

tad a los prisioneros de las casas a las que entraban ( .va oue existía ~ 

el sistena d~ cárceles privadas}. A este tipo de asilo la doctrina le ha 

denaninado .. Asilo carismático", que lo podríamos definir com.:> la facultad 

que posefan determinadas personas investidas de funciones religiosas o de 

poder pal i'tico. para brindar protección a los perseguidos justa o injust,! 

mente por la ley. l' que en Roma fué otorgado a igual que por las Vestales 

y los sacedótes de Júoiter que por los Emperadores, que ostentaban la f-ª. 

cultad de asilar a causa de la deidificación que se hacía de la persona -

del César. Asimismo se obtenía asilo al acercarse o tocar las estatuas "'.'~ 

- del B;tperador reinante, se llegó a tal degeneracicin que los del ir.cuentes 

invocaban su inviolabilidad :,i~ .. ~1 !~~cha de poseer una imag~n del César. 

En los templo!) que se edificaban en honor de los emperadores también 

se gozaba del derecho de asilo, o cualquiera que ahf se encontrara gozaba 

de la protección que estos lugares ofrecian. Era igual que el asilo ofre

cido por 1os templos griegos, llamado por.la doctrina ".~silo local", rec.Q. 

nacido como la protección que se otorga en los palacios de los poderosos, 

o en los templos o lugares sacros a los fugitivos de la ley, y que pode-



JOOS equipa"tar en la edad i'l~dia al ofrecido por las iglesias y posterior--

mente en las Embajadas. 

En e 1 año 398 O. C. el er.::ierador Arcadio suprimió totalmente toda --

práctica de a.silo en R°':.i, a.1 evitar que la fglesia amoarara a los delin-

cuentes fugitivos de la ley. Arcadio reJ.lit.ó ésto a solicitud de Eunuco.-

Sl.l ar.'\igo, y asi evitar que los enenigos del segundo no encontraran protes. 

ción. y no pudiesen salvar sus vidas. 

En las postrlmerlas del siglo IV el er.iperador Teodosio ya habla rec2 

nacido este derecho¡ ''Cue les ternplos de los dioses se abran a quienes t~ 

oan•, su hijo y sucesor Honorio. pareció n~garlo¡ cuando en un consilio -

de Africa se pidió que se reconociera con carácter legal a lo que hasta -

entonces había sido sólo cos:tunbre, Honorio contestó que los e;iperadores 

concederían gracia a aquéllos por quienes suplicara la iglesia, pero sin 

q:.:c ~st-:o con5tituyera derecho (5). 

?ero es evi~ente G'Je se;uidan surgiendo ougnas entre el Imperio y -

la Iglesia Cristiana que defendía el asilo y lo tomó corno !Jropio. Al res-

p~to nos dice Alicia frt;nto: "'t:l cdstianis.-::o que era pcrtador de una --

nL:eva i=oral r.o hi:o reparos en el origen pagano del asilo; lo halló con-

forme cor. esa ;::oral nueva, lo adaptó a su c!octrina, le dió carácter uni--

versal. hizo ée él su propio escudo en un romento en que las ideas del --

cristianis:r.o eran objeto de tenaz e fo1olacable persecusión, oor oarte de 

las le,:,es y de los i:;agistrados del Imperio. y luego después de que Cons--

tantir.o el Grande hubo ad.Jetado oficialr.;ente al cristianisr.i-0 co.i'IO reli 

(5).- Reale Edi9io, citado por Carlos Fernández, El ,\silo Diplomático, Ed. 
lus, Héxico D.F. Edición 1970 p. ao 



gi6n del Imperio (Edicto de Milan en 313L la Iglesia Cristiana siguió -

pra~ticando el asilo consecuentanente durante muchos siglos" (6). 

Hasta el añ:J 535 D.C. Justiniano confirma los edictos que recon~cen -

el -asilo, siendo la primera vez que la ley remana lo acepta plenamente, -

condicionándolo con la negativa de brindarle a quienes cometiesen delitos 

considerados graves {adúlteros, vi o 1 adores. homicidas, etc.) • 

Los principales factores que detenninaron la aceptación ael asilo fu~ 

ron¡ a) El reconocimiento del cristianismo cerno religión oficial del Impe

rio; b) Su influencia moral c;ue transfonnó la conciencia y la vida de la -

época; c) La penetración de la filosofía estóica. 

1.3.- EL ASILO EN LA EDAD MEDIA. 

Esta etapa histórica, nace con la caída del Imperio Ranaoo- de Occi .-

dente, con una conformación jurídica sunamente rigida que ocasiona~a muchos 

abusos por parte de las autoridades, la iglesia en confonddad ce., sus -

principios hllll3nitarios, emprende la tarea de defender a los perseguidos -

por la ley, ofreciéndoles protección en sus templos y mcnasterios. Edigio 

Reale cant:!nta "En el desorden y las luchas que siguieron a la decadencia 

y calda· del Imperio Remano, el derecho de asilo acordado a las iglesias 

estaba destinado a jugar un papel de la mayor i;.iportancia. Las viejas ins-

tituciones habían desaparecido. la noción de E:;tado y 1a idea de justicia 

se habían esfumado.-En momento tan crítico, la iglesia, el único poder so

breviviente a tanta ruina, intervino para ofrecer a los débiles la posibi

lidad de sustraerse a la violencia de los fuertes". {7) 

(6) .- Franco Pérez Alicia op. cit., p. 14 
{7).- Reale Edigio, op. cit., p. 98 



Los pueblos bárbaros que invadierón Rcrna respetaron esta instituciÓn 

ellos también la conocieron :i oracticaron en su lugar de origen, así al -

irru¡¡pir en la Ciudad [ternJ., respetaron 1a seguridad de quienes se encon-

traban dentro de la Basflica de los Santos Apóstoles puesto que " ... una -

ley Ce les visigodos impedfa arrancar de una iglesia a los que hubieran -

buscado ref ~gi o en e 11 a. Entre 1 os l('{ilba rdos, Sá·o aros J Francos, ex.is t fan 

leyes similares. El propio Leovigilda no osó allanar el asilo de su hijo -

San Hennene;i1dc, en la iglesia mayor de Sevilla ... " {8) 

Alicia Franco hace referen:ia de lo anterior con las siguientes pala-

bras: "Pese a estas costtinbres generalizadas y a la protección de la igle-

sia, lo cierto es que el asi1o siguié arrastrando una vida precaria por la 

:-:era costlfi\bre como tal, que le servía de marco, no alcanzaba a darle aún 

la protección necesaria. La iglesia católica organizó y realizó varios -

concilios para esclarecer, definir y confinnar, las prescripciones canóni-

cas y las disposiciones sobre asilo. Así bajo la influencia poderosa de -

los Papas de aquélla época, se estabiedó 1a fo•·ich:111tlad d~1 (1Silo en -

los tsnplos, rr.onasterios, cerr.enterios, casas e;:liscopales y hasta en las -

cr~ces de la pie-dad que se eregian en los caminos" {9). 

Para la iglesia la raíz del asilo religioso se encontraba en los µri.,!l 

ci~ios f·;ndM.lentales establecidos por Cristo; la caridad, el perdón del -

arrepentimiento, etc., no es q:;e negase la falta cometida o la culpabili-

dad del delincuente, sino que r.uchas veces el castigo (sobre todo cuando 

éste era la muerte) no lograba que el culpable se arrepintiera de todos y 

cada uno d~ sus actos, ;iara así poder reconciliarse con Dios y evitar el 

(8) .- Idf3'1. 
(9) .- Fran:o ?érez Alicia, op. cit., p.p. 15 y 16. 



cJ.sti;o eterno. ::!isión que corr-espondia a la iglesia. 

En un principio dad.!. la -:.remenda f~er!a de los señores feudales, s.e 

otor<Jlba a las iglesias. el privilegio de conceder asilo par r::ied~;:: de dj_ 

ploru.s f!!Jitidos D1.Jr los señores. Se dice que ésto fue tan importante y -

efecth·o, qve influy6 en la creación de las grandes cfudades ;1 mercados 

en t:uropa alrei:Nor de 13.s iglesi.is a partir del siglo Yll. lo que guar-

da cier=o p¿r-eciOO con el é:;on(\iinado asilo por doci.nento. que ae cnersa 

Pos!edor::i?f'l.te cor. el ~aso del tiEP;>o, la penitencia y salvación de 

les cul;.--!:ites. :,.a no es lo :r,Js ~;:p-crtJnte, 13 iglesia ahora ... a a funda-

nient3.r el derecho de asilo ta...;bién en el respeto que 1e deben guardar -

los ~~~s; dec.iarar~o im·ioh.bles los lu;ares sagraé:is. considerándo-

los cca;o ::or..a .:'e irtunidad Ce los Coct.Cientos r:-!s notables q:.ie constit:i-

ye-n éste Ce~c!':.o ::1ásic:i de la i;les:ia ~s e1 decrato de Grdcian,:) del si-

glo X!!. 

El ccncilio de C1er:-c"'I': .ie 1095, c~ycs efectos só1o fueron teopara-

pillas e igl:sias, estu~iesen o r.:, -:-:-ns.agradas. sie-:-=>re y que se hubie--

cor:.sen=.i:r.ientc ée dicha awtcrid-3.d religiosa. 

a tra\'-:?-s del f!.!:-ro ju:s-0 y h ley Ce ias si:te oa.rtiCas. 

::r. el Fuere juzs-c Cor.Ce !der.!s de recor.ocer el asilo ctorQaco Por -

la igiesia. se e.:s.ter.<lia este der-e:dt:J f'dsta un rajio ée 30 pasos alrede--



JO 

dilr de los muros de los te-nplos religiosos. 

En las leyes de las Siete Partidas compiladas por Alfonso X el Sabio 

en el siglo XIII. ade!T«is de reconocer el asilo brindadc por la iqlesia en 

sus templos, establece que también se puede otorgar en los cementerios 

adscritos a los mismos, por considerárcel es 1 ugares sagrados. 

Para la. i9lesia no fue suflcicr.te que 1a ley y el poder ci\'il recong 

cieran el asilo que otorgaba a los delincuentes, si no consolidaba su la

bor en el aspecto espiritual por medio de Derecho Canónico, amenazando -

con la excomunión a quien violara el asilo otorgado por ella, lo que era 

r.:uy temido debido a la re celiogiosa de esa época, y asf se aseguraba es

te aspecto. 

La protección otor9ada por la iglesia ha sido llamado "Asilo Reli-

gioso" y al que también oodriar.;os denaninar "Asilo Local" por la relaci6n 

que guarda con éste, ya que se da en un lugar determinado. 

El derecho de asilo tuvo tanta difusión que llegó a exagerarse y ab.!f 

sar de él. alcanzando extre:-,os tan burdos coax:> el Que el =:br.a;arce a -

urt::: cr:.;:. v d un sacerdote sirviera de asilo, ante· estos abusos si¿ prohi-

bió q:.iie sir'tiera:n de refu9io a los r::alechores. las iglesias frías (en 1as 

que no se conser\'aban los Santísimos Sacramentos), las emitas en despo-

blado, las cruces de los caminos, se negó el a.silo a los duelistas, homi

cidas, salteadores y otros. }~:..:chas. de estas limitaciones serán analizadas 

posteriom.ente, ya que se sucedieron en la próxima etapa histórica que -

;,encionaremos. 

Paulatinar.ente a la iglesia se le imponen limitaciones, va cediendo 

su poder poco a poco y por ende la facultad de otorgar asilo, los ten --
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plos e iglesias etr,;>iezan a ser violadas para sacar de ahi a los delincue.!! 

tes. 

l.4. EL ASILO EN EL KUNOO ~OERNO liASTA NUESTROS OIAS. 

La edad moderna localizada tradicionaimente en el año 1453 con la -

cafda de Ccnstantlnopla y el año de 1789 año en que se inicia la Revolu-

ci6n Francesa, heredó situaciones forjadas desde las postrimerías de la -

e.dad tledia, y que alcanzarón un desarrollo notable, lo mismo en cuanto a 

las ideas acerca d~l ;nundo y de la vi.da que a los instrtr.;entos culturales 

de que dispuso en lo sucesivo, factores tan importantes cc-'7\0 el Renaci -

ciento. La Reforma Protestante, la Revolución Industrial. etc .• que tran_! 

fonnaron no sólo la Yida .je la épcc!! sino del futuro de la hU1Tldnidad. 

Con excepción de algunos Éstados cor.io el inglés, lo co:r:án en toda E}! 

ropa dut'ante éste periodo, fué la tendencia al absolutismo; la concentra

ción de autoridad en r".anos de los r.,onarcas. ::stos en el ejercicio de su -

gobierno procuraron di~-:iinuir cada vez cls las prerrogativas de la noble

za. nir.ici?ar la acción de los or9enb1.üi :;:¡.;;es;!"nales del medievo. y -

licitar al clero. 

Con el de~aio.iento del asilo religioso. que se inicia hacia finales 

de la Edad Hedia. las autoridades civiles (e incluso los partit'Jlares en 

el ca;o .:!e 1!. venganza orivada} no tuvieron obstáculos y 1os templos fu_! 

rcn profanados para sacar a los ~r;eguidos y castigarlos sin ninguna -

consideración ni orocediiliento. 

Lo cierto es que en los E:stados Europeos y principalr.iente en los E,! 
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tados donde imperaba el protestantismo (Alemania del norte, Suecia, etc.) 

el asilo religioso había desaparecidCI antes de que concluyera el si9lo -

XVII!. 

La iglesia cat61 ica, organiza el concilio de Tren to (1545-1563), con 

el fin de restructurcr sus bases y principios, recuperar aunque sea en -

parte sus prerrogativas, y establece limitaciones al asilo, negándolo a -

los duelistas. 

Pero la severidad de las leyes que se ejercfan con todo su rigor 

principalmente sobre las más htnildes, hacf'an necesaria la protección 

otorgada oor el asilo, y al no existir la pasibilidad de acogerse al amp.! 

ro de la iglesia, los delincuentes optaron por escapar de su país, entra!!. 

do en la jurisdicción de otro, para evadir la jurisdicción de la justicia 

lo que era fácil debido a la cercanía geográfica de los Estados Europeos. 

O ta.~bién se refugiaban en la:s representaciones diolomáticas. lo aue "º -
siempre daba resultados oositivos, ni el ca~o d.~1 ~:-i~ro; ",\:;11v Tcrrit_Q, 

ri.aJ•, ni en el caso del segundo; .. Asilo Diplomáticoª. 

Ya desde principios del siglo XVI las misiones diplomáticas gozaban 

de la franquicia de cuartel, que consideraba como inviolable no sólo el -

hotel de h er.ibajada sino que la inmunidad se extendía a toda una parte -

de población, a todo el cuartel o c!emarcación cercana al lugar de reside!! 

cia del representante diplOC\ático, en donde él era la autoridad suprema.

Dicho lugar se encontraba demarcado por bardas, cadenas, o cualquier otra 

barrera. 

Tal respeto a los privilegios diplomáticos, QUe en los siglos poste

riores (AV1I-XYI!!) sería una inr.:unidad aCÍilitida generalmente en el uso -
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diplor..ático que evolucionaría ser lo que hoy conocemos, no fué practicada 

en Inglaterra sino hasta el siglo XVIII. 

Este derecho era muy controvertido, muchos monarcas di eta ron 1 eyes -

para abolirlo o limitarlo, pues lo consideraban fncompatible con su poder 

supre"'.lo. Y es evidente que ésta facultad de las misiones extranjeras podfa 

llegar a ser centra.ria al creen pijblico del Estado que lo admitía. ouesto 

que a cualquiera le era fácil cor.ieter fechadas y ponerse bajo amparo del 

enviado diplcxnático, que según su criterio lo entregaba o no a las autori-

dades. Igualmente en estas misiones, podrfan organizarse consoit-aciones 

sin que el Gobierno tuviera ooortunidad de t:vitarlas. 

Pero aún con todas estas limitantes el derecho de asilo subsistió¡ 

las leyes. las costumbres y la toda'lia incipiente doctrina trataron de ju~ 

tificarlo. Ya el ewperador Carlos V (1516) reconocia el Principio de Extr!_ 

territorialidad y la i nwunidad de 1 os enviados: "Que 1 as casas Ce 1 os em !=.. 
dos, sirvan de asilo inviolable, como los templos de los dioses en otras -

éQOtas; y qi.:e no sea pemitido a nadie violar este asilo, cualquiera que -

sea el oretexto"(IO). 

La protección que otorga el asilo, amparaba sólo a los delincuentes 

ccrnunes, porque a los perseguidos pol i'ticos en la mayoría de los casos se 

les negaba, y eran perseguidos hasta la frontera de su país si se encontr!._ 

ban en territorio de otro, o directamente entregados por los represer.tan--

tes diplomáticos a las autoridades, en el caso de asilo en las embajadas. 

Al respecto Reale,anotaba:"En Venecia en 1554 un estatuto prescribía 

~ue no serían perseguidos los refugiados en la casa de un diplomático, a -

(10).- Reale Edigio, op. cit. p. 122. 
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condición de que el delito sea común, y cuando se trate de un delito en -

contra del Estado ••. todas las medidas serán tomadas a fin de capturar al 

refugiado, y si eso no es posible hacerlo asesinar. En 1540 el embajador -

de Francia logró obtener valiosos secretos de ciertos magistrados de la R~ 

pública, quienes al ser descubiertos se refugiaron en la casa de dicho re-

presentante francés, el Consejo de las Diez, no ad~itiendo el asile por un 

crimen de alta traición, demandó la entrega de los refugiados. No habiéndQ 

la obtenido, mandó colocar dos cañones a la puerta de la embajada y el 

agente tuvo que ceder. En 1609 la Corte de Inglaterra se vió en la necesi

dad de aplicar el anterior antecedente en el caso de un individuo que des

pués de escribir varios pamfletos en contra de la reina isabel tom6 refu-

gio en la residencia del Embajador Veneciano. Se hizo valer la resolución 

de 1540, negando la aplicación del derecho el'? asilo par delito de Lesa Ha-

jestad"(ll ). 

En el Congreso y la Paz de Westfalia en 1648, que pone fin a la gu~ 

rrJ. de 1c:; 3C ar.e;, cvmo se consagra en fama definitiva la transforma --

ción de las er.:.bajadas transitorias, en permanentes, dando origen al asilo 

diplomático, sobre la "ficción jurídica 11
, o "Principio de Extraterritori~ 

lidad" que viene a ser una concesión de soberanía, para 1 a represent'ª-

ción diplooática de un país en el territorio de otro. y por ende a la in

munida9 personal del enviado, y de quienes temporalmente o de manera per. 

manente se encuentran en la embajada, o dentro de su circul'\scripción. 

Asf con el nacir.:iento del concepto mgderno del asilo, la seguridad 

111 del asilado es producto del respeto que el .estado territorial tiene oor -

(11).- !bid p. 137 
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1~ soberania del estado asilante. y es a través de ésta transformación que 

el asilo pasa a ser un derecho reconocido y sancionacio por la soberanía de 

el Estados. 

A.si durante esta etapa una vez que se limita la cacacidad de la lgl~ 

sia para otorgar el asilo, y se otorga ésta a los Estados por ¡;,edio de la 

irmunidad en las residencias diplomáticas, por el uso tan inmoderado que -

Er. :::cJsicnes se le di6 a eite d2r-acho oero ,'\ún asf la franqukia de cuar-

tel sobrevivió por largo tier.po en Europa, hasta que empieza a ser lirnit~ 

da o dbolida, cono se observa en las citas anteriores. 

1.4.J.EL ASILO DESPL'~S DE LA REVOLUC!Oll FRANCESA. 

La Revolución Francesa de 1739, cuyos efectos en institucior.es han -

sido de una gran trascendencia, no fué una mera "revllelta", sino un autén

tico ca:=:bio social y poHtico que revolucionó al r:lundo. Su pretexto inmedi,! 

to fue la convocatoria de los Estados Generales, por Luis XVI; para so1uci.2_ 

nar el probler..a econ&iiico de Francia, lo que fué rebasado, y se alcanzaron 

lk1ites insospechados a trayés de sus varias etapas; La Asar.:blea Constitu

.Y~"'t-?, La Asar.ble-a Legislatiya. La Convención y el Directorio. 

Las instituciones feudalistas se derrurbaron, la burguesía sustituye 

a la ncCleza; y así los graljdes propietarios, los industriales, los banqu_g 

ros dueños de cir.!s, c~rciantes, tor..an en sus r.,anos el capel director de 

la vida socioeconéciica. ToC::i 1o cual k;>lic5 una mutación social. que tie

r:e 1..na profunda relación con el significado politice de la lnde!Jendencia -

de los Estados Unidos que viene a ser un ... ·erdadero antecedente ;:¡ara los d..Q. 

cu::entos QtJe surgen en la Francia Revolucionaria. 
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Cuando la Asamblea Constituyente Francesa {que ter.fa coiro finalidad -

elaborar la ConstHución y que se logró hasta 1791} presentó el cuatro de 

agosto de 1789 la "Oeclara::ién Ce Derechos del Hcmbre y del Ciudadano". t!_ 

les principios excepto el primero, estaban en vigor en los paises anglo--

a"nericanos. La Jrigi nal i dad del doct.nento francés. cons i st ló en que di chas 

yorfa. de los casos las presentó cano derivadas de un derecho natural, co-

~n a todos los hc:bres, posiblB'!lente no fué ésta la intención de la Asam

blea, sino que fué motivo del énfasis y es;>iritu patriótico conque se ela

boró, asi ccr.io la indecisión en que se encontraba respecto al significado 

de la palabra ciudadania y a los derechos que la misma lleva implfcitos. 

sin duda -.·iene a constituir uno de los doctr.1entos más trascendenta

les en lo que a derechos h:.nanos se refiere, donde se proclaman los dere-

chos a la vida, la libertad, a la propiedad, a la seguridad ante la ley, -

a las garantías procesales, a la resistencia contra la opresi6n, y consa-

gra las libertades de conciencia, expresión , culto y religión, asi como -

el derecho de los ciudadar.os ;l3ra tener acceso a los cargos púbUcos e in

tervenir en la elaboración de la:i leyes . 

. A.unque r.inguno de los docw-::entos anteriores hace referencia concreta 

a la institución del asilo, fueron los pilares más fimes sobre los cuales 

se edificó la doctrina de los derechos, libertades y protección a la pers_! 

na hi..r..ana. iniciaron la era del respeto y establecimiento de las Garanti'as 

Individuales. Estas nuevas concepciones inspiraron las legislaciones de m_H. 

chas pueblos del mundo, principalmente en knérica. 
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Después de la Revolución Francesa, un número considerable de nobles y 

pensadores de la época, huyeron de Francia y se refugiaron en diversos -

pafses europeos, aún así en el \'iejo continente, no se e.rearan nonnas pre

cisas al respecto, aunque si se difundió más su importancia, ne oiJstante 

d~ los 1ogr-os obtenidos con 1e ~evo::>1u-:ión Francesa, le iT-~crtancie del a.si 

lo tendió a segregarse, y cualquier caso de éste tipo que surgiera, se re

solvía dependiendo de la situación poli'tica de un país y de la armonía de 

sus relaciones con los demás. 

Con la mayor humanización de las leyes y la estabilidad política de -

Europa, después del siglo XIX sólo se dieron algunos casos de asilo sobre 

todo en paises con conflictos internos cor:io Grecia en 1865 (donde se dió -

asilo hasta en los Consulados) t Turquía en 1895 y J908 en P:>ldavia (duran

te la persecusión de los judíos) en 1867; en España por la agitación que -

sobrevino a la muerte de Fernando Séptimo. con las "Guerras Carlistas". se 

dieron famosos casos de asilo en 1841, 1848 y 1~75. 

La iglesia católica en 1831 suscribió un reglamento que declaraba que 

nadie podfa se privado del derecho de asilo confonne a las Santas Escritu

ras. Todavfa sigue vigente una disposición de 1917. que aunque sin la pena 

de -excomunión lo reglamenta. 

Aigunos países ya lo han incoporado a sus legislaciones como; Rusia -

que desde 1918 dictó una disposición en general sobre el derecho de asilo 

(otorgándolo a cualquier perseguido por cuestiones políticas o religiosas) 

Posta~iorrnente en la Constitución de 1925 es incorporado en el artículo 11 

que dice; "La República concede el derecho de asilo a todos los extranje-

ros perseguidos por una actividad pal ítica". 



18 

Esta institución también se encuentra contemplada en las 1egiSlaciones de -

los demás paises socialistas. 

Francia lo incorporó en su constitución de 1971 en el artículo 12°: 

"Se concede el derecho de asilo a los extranjeros desterrados de su patria 

por causas de 1 a l i bertadH. La República Federa 1 Alemana lo regula en el -

artlcuiv 16 de :iu constitución, pera aún falta. 1a.r:;,;o trecr.o p:::r- recorrer -

para que esta institución llegue a ser aceptada y protegida totalmente por 

todas las naciones tanto en la teoría wno en la práctica. 

En Europa no existen nonnas reconocidas en su totalidad, respecto a -

esta materia, como acontece en América. El Derecho Internacional, restrin

ge a los Estados a conceder asilo, pero no contiene ninguna nonna que los 

obligue a prestarlo, sólo se establecen normas generales como el negarlo a 

quienes hayan carnet ido delitos comunes. a quienes haya perpetrado crímenes 

internacionales, a las personas cuyas extradición está prevista en los -

tratados multilaterales. Todo pafs tiene procedimiento propio para detenn.i 

narlo y conocerlo. 

!.4.2. DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

La declaración universal de los derechos humanos proclamada por la -

Asamblea General de Naciones Unidas el 1 = de diciembre de 19.;a; consta de 

treinta artfculos constituida no s6lo por derechos civiles (derecho a la -

vida. la libertad, la seguridad personal, los derechos procesales, liber-

tad de reunión, asociación, pensamiento, culto) sino también por los dere

chos econó::iicos, sociales y culturales (al trabajo, a la asistencia social 
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al descanso, el acceso a la educación Y. a la cultura). 

Constituye uno de los docunentos mAs trascendentales en el Derecho lJl 

ternacional. y su contenido obtuvo un amplio reconocimiento por parte de -

los Estados. 

Lo relativo al derecho de asilo se encuentra en el artfculo 14: 

1.- '"En caso de persecución. toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier pafs!' 

2.-"'Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmen

te originada por delttos comunes o por actos opuestos a los prop6si-

tos y principios de las Naciones Unidas~ 

En el primer párrafo se hace especificación precisa 11 toda persona", -

confiriendo este derecho a todo el género humano, con lo que el derecho de 

asilo .alcanza su consagraci6n universal aunque sea de manera declarativa -

con la frase •en cualquier pafs". 

El párrafo siguiente no estipuia eAprt:.samcnte que se considere por m.2_ 

tivos de fndole política, pero se sobreentiende esto al excluir los "deli

tos ccxnunes" y a los "actos opuestos a los principios de la O.N.U." (como 

los crímenes a la hiinanidad, el genocidio, etc.) y negándoles la protec -

c1én de ést3 institución. El orecepto deja abierto este derecho no s61o a 

los motivos pol'fticos. en mi criterio también consideró otras causas que -

podrfan ser religiosas, raciales, etc., pero los mismos ya no caben dentro 

del ámbito del asilo sino dentro del refugio cuyo estudio está previsto en 

el siguiente capítulo. 

La declaración tiene también el inconveniente de que solamente estip.!:!. 

la la función de "promover"', los aspectos que forman su contenido lo que -
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se indica en el mismo documento, y por recanendación del Consejo Econ6mico 

y Social en su artfculo 62. pero no imponía dirEi:'Ctamente a los Estados 

miembros Ta obligación de respetar esos derechos .y libertades. 

1.4.3. EL DERECHO DE ASILO LATINOAMERICANO 

La in5titución de asilo fué legada por Espaíla al nuevo continente, S.Q. 

bre todo en su esencia religiosa, porque antes y después de la Independen

cia en las Iglesias se daba· ésta proteccidn de manera precaria a los humil 

des perseguidos. En la Independencia excepcionalmente a los Insurgentes, y 

de manera m.!s amplia a los conspiradores de los nuevos gobiernos indepen-

dientes. lo que no podfa ser de otra manera porque la iglesia factor de p~ 

der evidentemente protegía a los representantes feudales. 

Ese cr1 teri o cambia una vez 1 ograda 1 a Independencia y des terrados 

los poderes coloniales, la siempre acomodaticia Iglesia Católica, se plegó 

a las nuevas circunstancias del continente, y se adjudicó el asilo como -

propio, otorgándolo y difundiéndolo amplia'Tlente. 

Durante la vida colonial no existió ni el asilo territorial ni el as! 

lo dipl~tico, sólo de manera muy precaria el asilo religioso, como ya se 

anotó. En cuanto al primero porque durante la colonia no existieron repre

sentaciones diplomáticas (6 por lo menos no de manera estable), por lo que 

respecta al segundo, huir del territorio de algún país, no redundaba en --

ningún resultado -positivo, por que el dominio español constituía un bl.Q. 

que cerrado casi en todo el continente. 

La Independencia y la Refonna, ocasionaron luchas sangrientas y pers~ 
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cuciones sin cuartel. Los pueblos vivían en una inestabilidad política con 

constantes cambios de gobierno y gobernantes, que propiciaron la práctica 

regular del asilo, por los ciudadanos comunes ajenos a la contienda que -

hufan del peligro o de la intranquilidad, o por los lfderes polfticos car

dos en desgracia (temporal o definitiva.-¡;ente) que buscaban protegerse y no 

pocas veces prepararce y fortalecerse para seguir en la lucha, dirigiéndo

se a los paises vecinos, y en casos apremiantes recurrían a alguna repre-

sentación extanjera que pudiera otorgarles asilo (por entonces las repre-

sentaciones ya contaban con acreditación). 

Estos fueron los orígenes incipientes del derecho de asilo en el con

tinente, que con el paso del tiempo y al establecerse las nacientes repú-

blicas independientes, se dieron a la tarea de rescatarlo de ésta anarquía 

e institucionalizarlo y codificarlo en un ordenamiento, cuyo contenido fu,! 

se de aplicación general, o por lo menos de aplicación en el continente. 

Los Estados Americanos empezaron a organizar convenciones, a suscri-

bir tratados o acuerdos, algunos de los cuales no pasaron de ser meros pr.Q. 

yectos, otros más modestos iniciaron como los tratados bilaterales, que -

llegaron a culminar en los tratados multilaterales actuales. 

A continuación se presenta una relación de los principales congresos 

y documentos latinoamericanos, que han fonnul ado preceptos reguladores en 

materia de asilo, con la finalidad de explicar no sólo su evolución hist.Q. 

rica, sino el arraigo y la importancia que ha tenido para latinoamér"ica. 

1.4. 3.1._EL TRATADO DE CONFEDERAC!Qrl DE 1948'. 

Este tratado emanó 'del Congreso Americaño de 1947, pero su celebración 

ya habla si do propuesta desde 1926, en una Convención 1 ati noamericana, 
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gestionado por el gobierno de Perú, congregó a representantes de Bolivia, 

Chile, Ecuador y Nueva Granada (Colombia). 

Estableciendo en el articulo 14: 

"Los reos por del itas cor.:unes que en el país donde se hubiera ccxneti

do tuvieren señalada pena de muerte o de trabajos públicos, reclusión o -

encarcelamiento. por cuatro o más años. Los desertores del ejército o de 

la marina. los deudores alzados o fraudulentos y los deudores del erario 

nacionaL ó a otros fondos públicos de una .. de las Repúblicas. 

Confederados que se as i 1 aron en otra de ellas, serán devueltos a los 

jueces o tribunales a quienes 'Ccxnpeta su juzgamiento, siempre que los so

liciten por conducto de la primera autoridad política de una provincia li 

mftrofe con la otra República ... debiendo acompañarse a la solicitud los d,9. 

cur::entos que, confonne a las leyes del país en que haya de ser juzgado el 

reo, sean bastantes para decretar su prisión y enjuiciamiento ... 

Los reos por delito de traición, rebelión o sedición contra del G.o-

bierno de una de las Repúblicas Confederadas, que se asilen en otra de -

ellas. no serán entregados en ningún caso; p~ru.püdrár. ser cx~~1s~dos del 

país en que se hubiesen asilado, ó internado hasta cincuenta leguas de -

las fronteras ó costas, cuando haya motivos fundados para temer que pro-

r.lUevan conspiraciones, o amaguen de otra manera contra su propio país. La 

~pulsión o internación sólo podrá hacerla el gobierno de la República -

que haya prestado el asilo." 

Se establece el principio de negar asilo a 1.os delincuentes comunes, 

se incluyen también otras figuras delictivas (desertores, defraudadores, 
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etc.). Se detemi na a groso modo el procedimi ente de entrega en éstos ca

sos, también se incluye el requisito de mostrar la docl.lllentaci6n conduce!!. 

te a demostrar la culpabilidad del reo. La negativa de asilo a los deser

tores, es un tanto injusta. porque ellos también podrían verse inmiscuí -

dos en la ccmisión de algún delito de tipo político. este criterio. que -

ha de continuar en algunos tratados tal vez sea producto de la rigidez de 

las leyes militares, que aunadas a la situación política de la época, re

querían un ejército altamente disciplinado. 

En el párrafo tercero se clasifican los delitos políticos especffit!_ 

mente en: traición, rebelión y sedición, negando la extradición de quie-

nes los hubiesen cometido; "no serán entregados en ningún caso" esta cat~ 

górica prohibición se estipula en ténninos de una "obligación" para el e.§_ 

tado asilante. Se preveen las medidas de internación o expulsión. en los 

casos en que los asilados puedan atentar en contra de su pai's de alguna -

fort".a ¡ " ... pranuevan copspiraciones ó amagueri de otra manera .•. ", con -

la finalidad de evitar el abuso de este derecho, que se sucedfa con mucha 

frecuencia, y en concordancia con los demás prece{Jlü5 del ~ismc tratado -

de ayuda y protección entre los ·Estados miewbros. 

La internación o expulsión (la que se supone serla respecto a otro -

país que admitiese proteger al asilado y donde no represent11se peligro P.! 

ra su país) sólo podr! realizarla el Estado asilante. No se contempla el 

asilo en este tratado. 

1.4.3.2._EL TRATADO CONTINENTAL DE 1856. 

En este tratado, al igual que en el de 1948, tar,ibién se busca el for

talecimiento de la unidad latinoamericana, pero en el se contemplaro1J nue

vos ·aspectos. 
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Fu~ suscrito en Chile el 15 de septiembre de 1856, por Perú, Chile y 

Ecuador, posteriormente Nicaragua se adhirió a él. 

La regulación del derecho de asilo está contenida en los artículos -

6, 14, 15 y 17. 

En el artículo 6 se expresa: 

Las partes contratantes convienen en concederse mutuamente la extr,! 

dición de los reos de crímenes graves, con excepción de los delitos poli 

tices que se asilaren o se hallaren en sus territorios y que hubieren c_Q_ 

metido esos crímenes en el terriotrio del Estado que los reclamare. Una 

convencién especia 1 determina los crfwenes y 1 as fama l ida des a que se -

deberá sujetarse la extradición." 

Continúa el criterio moderna de negar asilo a los delincuentes corr.~ 

nes usando 1 a expresión "delitos graves", aún cuando no especifica cuá-

les son éstos y cuáles los "no graves", puesto 0·12 con anterioridad yo_ 

se habla previsto realizar una convención posterior, para clasifi-

car los delitos co.1t.mes y las formalidades oara la extradición. Este es 

el tratado donde se usa el ténnino "extradición", por primera vez. 

La negativa de entrega de los reos por delitos polfticos viene más 

bien a constituir un derecho para el Estado requerido, a diferencia del 

tratado de 1943 donde ·.:enfa. J. constituir una obligación. 

Tampoco se hace regulación alguna del asilo diplor:iático, pero en -

los artículos 11 y 12 se reconocen algunos de los privilegios y obliga

cicnes de 1 os mismos. 

Se vuelve a plasmar el principio de evitar abusos del asilo, y de 

que los asilados, puedan realizar actos en contra de su Estado, y aun--
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en prielera frase del articulo 14: 
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• •.• a iopedir por todos los nedios que estén a su alcance que ..• los 

e::i.igrados politices abusen del asilo, ii..lqufnando 6 conspirando contra el 

órden establecido en dicho estado, ó contra su _G®ternc. 

rn d C~S:.:' df' que di ChOS !SiladQS 6 er.1i9radOS dieren justo motivo de 

alan:-..a a un E:stado, y éste solicitare su internación, deberán de ser ale

jados de la frontera ó cie la costa hasta una distancia suficiente para -

disipar todo recelo o impedir que continúen siendo justo motivo de inqui~ 

tud ó alarma.• 

A. través de los artículos 15 y 17, se a."nplia aún más la negativa en 

la concesión de asilo, a quien pudiera poner en peligro la seguridad de -

algún país, poniendo total1r1ente por encima la protección entre los Esta-

dos i:iie:'l.bros, evitando en lo Pás posible ·todo tipo de actividades hos

tiles contra alguno de ellos. 

1.4.3.3. SEGU!lDO C0%RESO DE Lll'A DE 186-\-1865. 

Oe este Congreso er..anaron cuatro instn.rnentos, pero únicar.iente nos -

ocupare::x>s del Tratado de Consenación de la Paz (23 de enero de 1865), -

suscrito por el Ped, Beo1ivia 1 Chile, Estados Unidos. Colanbia. Ecuador,

El Salvador y Venezuela. 

Y en realidad en éste docl.J""'..ento no se hace ninguna aportación impor

tante en la r..ateria, sólo la repetición de algunos conceptos ya vertidos 

en los tratados anteriores; relacionados a evitar que los asilados abusen 
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del asllo, y cooetan algún acto de naturaleza contraria a su Estado. 

Articulo 6 : 

''. •. Se obligan también a impedir que los emigrados 6 asilados poli'ti 

cos abuse~ del asilo conspirando contra ~l gobierno del país de su proce

dencia." 

hrticulo 7: 

·· •.. Cuando dichos enigrados ó exiliados dieran justo motivo de queja 

deberán ser alejados de la frontera ... ·· 

1.4.3.4. TRATADO DE EXTRADICION DE 1879. 

Del 6 de diciembre de 1877 al P de marzo de lSBO sesionó en lima el 

"Congreso de Pl eni potenciarlos Jurisconsultos". A partir de aquf ya no se 

persiguen los misfi,os obje!.ivos pr~"".lordialrnente políticos de las Congresos 

precedentes, tal vez porque el temor a alguna invasión extranjera había -

desaparecido. 

Se planteó un programa muy amplío que incluía materias cCITio derecho 

internacional priva.do, derecl.o co.7.;:rc~al, de propiedad literaria, extradi 

cién. legislación sobre peso y medidas y sistema r.1onetario, sin embargo -

se elaboran nada más dos docur..entos; un Tratado para Establecer Reglas -

Unifom!?s en Materia de Derecho Internacional Privado y el Tratado de Ex

tradición que nos ocupa. 

Es el prirr:ero en su género contiene 17 articulas referentes a la ex

tradición, casi todos los que cubran los tratados modernos, y aunque pro-
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piamente no se refiere al derecho de asilo, sí tiene algunas disposiciones 

importantes en relaci6n con el mismo. Eri su primer artículo por primera -

vez se hace una em .. meración de los delitos comunes y del compromiso en en

trega de Tas personas que los cometan, lo que es muy útil para evitar cual 

quier confusión con los delitos comunes; por lo que respecta al ler. artí

culo su contenido es: 

•tas Repúblicas signatarias se comprometen a entregarse reclprocamente 

los reos enjuiciados por los delitos de hanicidio, incendio, robo, pirate

ría, peculado, falsificación de moneda 6 de instrlmlentos públicos, defrau

dación de las rentas públicas, quiebra fraudulenta, falso testimonio, y, -

en genera 1, por' todos aquél los que tengan seña 1 a das 1 as penas de muerte, -

penitenciaría, presidio, trabajos forzados ó prisi6n .•. 11 

El Articulo 7 anota: 

"No se comprenden en las disposiciones del presente tratado los deli--

tos polfticos. 

Corresponde al gobierno de la República del asilo calificar la natur~ 

leza de todo delito de éste género, y no concederá la extradici6n, aunque 

resulte cometido en conexión con algún crimen ó delit~-'que pudiera motiva.r 

la. 

Los refugiados que hayan sido entregados por delitos comunes, no po-

dr.!n ser juzgados ni castigados por delitos cometidos entes de la extradi-

ción. 11 

Claramente se enuncia que los delitos políticos están fuera del proc_g 

so de extradición, no se especifica cuáles s"on pero por exclusión se en -

tiende que son los que están fuera de la clasificación del articulo }!?. , se 
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faculta al estado asflante para establecer la calidad del delito. 

Se ahonda más en la tutela del asilo al agregar los innovadores con

ceptos que niegan la procedencia de la extradición aún en casos de que h!_ 

ya conexión de ambos tipos de delHos, y con la diposición de que los -

reos que hayan sido entregados por cometer algún delito común no podrán -

ser sancionados por delftos de tipo político, cometidos antes de extradi

ción. 

El tratado de 1879 fué suscrito por Perú, Argentina, Chile, Bolivia, 

Ecuador, E.U. de Venezuela.-costa Rica, Guatemala y la República Oriental 

de Uruguay. 

1.4.3.5. TRATADO DE DERECHO PENAL INTERNACIONAL DE 1889. 

Surgió junto con otros siete tratados, y un protocolo adicional del 

Primer Congreso Sudamericano de Derecho Internacional Privado, celebrado 

en Montevideo Uruguay, del 25 de agosto de 1888 al J8 d'? febrero de 18a9, 

participaron en él además de los pafses organizadores (Argentina y Uru -

guay). Bolivia, Brasil, Paraguay y Perú. 

El tratado se constituye por cinco títulos, el Primero denominado de 

La JJrsidicción, el 'Segundo Del Asilo, el Tercero y Cuarto d~ La l:xtradi:

ción y de su Procedimiento y el <liinto de h .. Prisí6n Prevent-i.va. 

Con todos Jos antecedentes ya existentes y la situación polftica que 

imperaba en Tatinoamt?rica el tratado vino a ser uno de los más trascende.!!. 

tales en Ta Hateria. 

En el articulo 15 del 11 titulo se enuncia que los delincuentes asi-
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lados en algún Estado, se entregarAn de acuerdo a las leyes de extradi -

ción; ''Ningún delincuente asilado en el territorio de un estado podrtf ser 

entregado a las autoridades de otro sino en confonnldad a las reglas que 

rigen la extradlcl6n." 

Se regula que en los casos de asilo territorial el Estado requerido 

no harcl la calificación del delito, sino que deberan sujetarse a lo dis-:

puesto por el tratado en el ·Tftulo 111 artículo 19 y 20, donde se hace la 

relacl6n de los delitos por los que procede la extradici6n. 

Posteriormente se enuncia la obligación de dar asilo a los persegui

dos por motivos políticos en el artículo 16: 

"El asilo es inviolable para los perseguidos por delitos políticos; -

pero la nación de refugio tiene el deber de impedir que los asilados rea

licen en su territorio actos que pongan en peligro la paz pública de la -

nación contra la cual han delinquido ... 

También se continúa con la tendencia a evitar el abuso en ésta insti 

tuci6n y de contrarrestar cualquier tentativa en contra del Estado requi

rente. 

Se prohfbe la extradición en casos de delitos polfticos. aún en caso 

de que tuviera conexión con delitos comunes (Título lll artículo 23). 

El tratado de 1889 se convirtió en el primer instrumento latinoameri 

cano de carácter multilateral que incluy6 en su contenido el asilo diplo

mático en el artículo 17: 

''El reo de delitos canunes que se asile en una legacidn, deberá ser -

entregado por el jefe de ella a las autoridades locales, previa 9esti6n -

del Ministerio de Relaciones Exteriores, cuando no efectuase espontánea--
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mente. 

Dicho asilo será respetado con relación a los perseguidos por deli-

tos políticos; pero el jefe de la legación está obligado a poner inmedia

tamente el hecho en conocimiento del Gobierno del Estado ante el cual es

U: acreditado, quien podrá exigir que el perseguido sea puesto fuera del 

territorio nacional dentro del mc1s breve plazo posible. 

El jefe de 1d legación podrá exigir, a su vez. las garantfas necesa

rias para que el refugiado salga del territorio nacional, respetándose -

la invialabi lidad de su persona. 

El mismo principio se observará con respecto a los asilados en los -

buques de guerra surtos en aguas territoriales." 

En este tipo de asilo el articulo no menciona a quién corresponde la 

calificación del del ita como lo hace en el asilo territorial. pero consi

dero que a pesar de ésta emisión el espíritu era el mismo para el asilo -

diplcmático y también debfa regirse en éste aspecto por las otras dispos_i 

clones del tratado. 

Estipula también una diferencia ni'tid~ '?n c:l procedimiento de tra~o 

a los reos por delitos ccmunes y a los perseguidos polfticos, en lo que -

respecta a los primeros deben ser entregados a las autoridades locales. y 

en cuanto a los segundos serán protegidos. sacados del territorio nacio-

nal del Estado territorial irvnediatamente si asf lo solicitare. 

Se le otorgarán facultades al jefe de la misión diplomática para ex_i 

gir las medidas de seguridad que considere pertinentes, para la salida -

del asilado, con la máxima protección para su persona. 

Considera el requisito de notificar al estado territorial, con pron-



PR.l!.t~R CONJR::So Si..~D.-\~tERICA:-00 DE 
DE;i.E.::HO lSTER:"•AC!O:-:AL PR!VA;:JO 

(12) 

31 

1 Rd 1 Rd ! 1 Ad 11 , 1 Rd hd ¡ Rd 

---------------'-·-~· ---'-·-'---'-'-.!.'--+---+--¡ Rd ¡ l<rl 1 S 1 Ad 1 5 Í 1 Rd ; Re i "" 

F--1 

S = s1gnatar10 
Rd = Ratificaci6r. deposita.da 
Ad = Adhesión definitiva 

SEGl'.:'~00 cc~;.:;R.ESO S'l'DA~.f.ERlCA~O DE 
DF.KE:C:-tO ::~7ERSAC1C:'~AL ?R.:VA:'.10 

~ < 
> ~ 

< ,.. 

~ 
< ,. 

;.¡ ~ 3 _, :S " 
._ _______ (_1~3) ___ ~~---~~.--~~~~~~~~~~ 

1 3 I 5 ! S [ Rd ! S 1 F•! 

~ 2í ~ 3 
G < ~ g < "' u '- a. 

F-10 

F-11 

F-1:' 

F-:S 

i S ~ 5 : ;,e ! s ! ?.; 

: R..!: :; 1 RJ. 

~ :.i.!ado :!e ~erccho deo :i...i.~ei,!l..:ió::. c.:J· 
n·,e:;:11l ~ntern.l.:i.:in..l.l -

7:.~\'1=;_:::1 /.e de:ech::: p:c_·'_'_'_''_'_"_._·º_'·_••_· __ ,Í~?-.d_1 __ ! ~_-,_,_¡ _s~\ -'-¡ _g_,,L¡ _ _;_l _R_•', 

·::-r.i.t.1.¿_:;;. d.,- ::!.er.:ch':' c.::ne:d.d :e:-re5-
::e ir.:er::.~;:1.:.-:- il 

¡ S: : S ; 5 : S ¡ ¡ Ed ! S ¡-,e 

! R¿ i ~ : Sr_! _s_'.;_ 1, --'-!_R_d_:_: _ _c:_•_"_. 
~~:lt .. d.:. C.-. e..-:-echQ c:~..-i! :r.terr:..:i.d.:-n.-..1 i R.d 1 S i 5 ¡ Rd j Sr ;R.!: 

F-!5 ?:-:::~··:<::ib a.ód~~1l ¡RG. IS¡ 5 i 5 J S 1 Re!! .sr/?.é 

(12).- Subsecretaría de asuntos Jurídicos. Secretarfa General de la O.E.A., 
.. Tratados y Convenciones InteralJlel'icanos". Finnas, Ratificaciones y 
Depósitos, Washington D.C. ,1969, Sede sobre tratados No.~.n. 125 

(13) .- Idee. ,· 



32 

titud los casos de asilo que se den en la misión diplo:nática. 

En el artfculo 18 se niega el asilo a los desertores de la marina de 

guerra surta en aguas territoriales de un estado. 

Un artículo singular es el 22 del 'título 111 donde se niega la extr2. 

dición en los delitos de duelo, adulterio. delitos contra los cultos y -

las injurias y cal1innias, tal vez por considerarlos a los tres primeros -

COC>O estrictamente personales, y al último cano delito muy leve, pero sf 

procede la extradición cuando éstos se canetan en conexión con algunos de 

los delitos ccxnunes acreedores a la extradición. 

1.4.3.6. CONVENCION DE LA HABANA DE 1928. 

En la Sexta Conferencia Interamericana reunida en la Habana Cuba del 

16 de enero al F de abril de 1928, se buscó la solución a los dos problJl. 

mas Msicos en el otorgamfonto del asilo y que no habfa sido posible re-

solver plenamente en las conferencias anteriores; evitar el abuso en la -

pr&ctica del asilo, y consolidar un régimen de derecho por medio del 

cual se fija tanto la responsabilidad del Estado que lo brinda como la 

del Estado al que pertenece el asilado. 

Así los paises ahí reunidos (todos los paises latinoa."'iiericanos y Es

tados Unidos) buscan definirlo y ubfcarlo como una instftucfón aceptable 

para todos, de tal manera que su reglamentación no transgreda la sobera-

nfa y ~onvfvencia paci'ffca entre los pueblos. y a la vez brindar la mayor 

segurfdad posfble a los perseguidos. Sin embargo, a pesar de sus elevados 

propósitos, los logros de la conferencia fueron poco reelevantes 1 por la 
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"So es Hdto l ks is.taJ.:>s dJ.r asilo en legaciones, f\3.\'ÍCS de guerra, 

~ntos, 6 aeNl'\J\'eS ::i'liUres, l persor.ls .lcusad.J.s o condenldas por -

~litCIS c~mes ni l ~sertores de tierra y rer. 

las ~rsoros 1cusJ..:J.s o ccndenJ.;;bs pior delitos ccr.:unes que se refugi,! 

roen en .!l;_uno ~ lt's lu-;-lN'!S seMi!dJ;S en el ¡:-.jrrJ.fo pre..:eCente deber-!n de 

ser ent~.J•tts tan pronto io r~...iier.i d ::C~~e~.:- ~\X"al. 

Si didns ~rsol'\JS se refu-;ilt"en en territorio e.'\tranjero la entre-ga 

se efecta.!r! rne.Jilnte e.'-":.raJic:ión, )' sélo en los casos y en la fo~ que -

est.ib.le.:c.ln los res¡:"c?-Cth.:-s ":n.u.:kis ). ton't'encicnes. la Constitución 6 -

l<,)"<S del ;>!ÍS di! refu;¡ic. • 

P'rin:'!r~te enccntr~s C:'Je no se h.lce una dec.!rcact6n precisa entre 

~.!Silo Oi?\OOtitico y el as lle territorial, r:J~ bien anees ap.3recen entr:!:, 

~claOOs. ~ el nlS;n\J tftulo lo indica se refiere al asilo en ger.eral. 

l)Jr lo ~u-e se d':?sprende O:al 2~) 3.s: pJ.rrJ.fo. Ul parece q,ue sólo s-e sujet!_ 

!""!n ~ 1~ trata:ks ;.: e.xtr-!:.Hcii5n los rNs ;.;>r ~elites ccc:n.mes que busQuen 

s.i en les ClSOs ~ asile dip1~-:ico. les reos P<Jr éeiitos ccmunes se en--

-~l r':?ferlrse ! 11.:'"s :!eHr::i.:-e:r.-:es c.!l'ifl~ . .a<!os ccioo ..:oa1,;nes r..;¡ ex;:res::!. -

O:?t.!l1a2niente s•..: situ.lcién i~rict\\:a. se ~sa l.! frise ·.:!:usaC3s o condena-
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un proceso en far.na, o bastaba con la simple acusación ante la autoridad -

local, para que el asilo le fuera negado. 

Ahora bien no explica que sucederá en el caso de un perseguido pal ft_i 

co, al que también se le acuse por un delito CO.':'lún (s'ituación ya prevista 

por los tratados de 1879 y 1889) o en el de un "acusado o conoenado" por -

delito ccrnún que ya hubiese cumplido con la pena o condena respectiva. 

El articulo n~fuerza ta.r::bién 1d neg3tiva .1-: asilo a le; "desertores 

de tierra y mar" y al igual que otros tratados no coniempla la posibilidad 

de que éstos pueden ser perseguidos por algún delito político. 

Artículo 2! : 

•El asilo de delincuentes polfticos en Legaciones, navíos de guerra, -

campamentos o aeronaves mi 1 i tares, será respetado en 1 a medida en que, por 

un derecho o por humanitaria tolerar.cia, lo admitieren el uso, las conven

ciones o las leyes del pals de refugio y de acuerdo con las disposicione~ 

siguientes: 

Primero: El asilo no podrá ser concedido sino en casos de urgencia y 

por el tiempo estrictamente indispensable, para que el asilado se pcnga de 

otra manera en seguridad. 

Segundo: El Agente Oiplcxr.ático, jefe de navfo de guerra, campamento o 

aeronave militar, inr.:.ediatamente después de conceder el asilo lo ccmunica

rá al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado del asilado, o de la 

autoridad adrninistrat1va del lugar si el hecho ocurriere fuera de la capi-

tal. 

Tercero: El Gobierno del Estado podrá exigir que el asilado sea pues

to fuera del territorio nacional dentro del más breve plazo posible; y el 
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Agente Oiplor..itico del p.afs que hubiere acordado el asilo. podrá a su vez 

e..'l:igir hs garantías necesarias para que el refugiado salga del país resp! 

tándose la im·iolabil idad de su person:l. 

Cuarto: los asilados no podrán ser deser.ba~ados en ningún punto del 

territorio nacional ni en lugar der...asiado próxir.io a él. 

Quinto: Hientras dure el asilo no se pernitirá a los asilados practi

car actos contrarios 3 la tranquilidad pública. 

Sexto: los E: s ta dos ne están obligados a pagar los gastos por aquél -

que conceda el :!Silo.• 

El Articulo en su prii:ier párrafo declara el derecho de asilo a los -

perseguidos polfticos de una nanera riuy abierta "será respetado en la medj_ 

da en que • 

de refugio. 

lo acbitieren el uso, las costtr.1bres. o las leyes del país 

.. no se cr2a una obligacfón detenninante, si no que su CD.!} 

;:esión se sujeta a la posibilidad de las circunstancias. lo que no da un -

a::nparo total a la seguridad del asilado. 

Se consigna que el asilo sólo se concederá ·en casos de urgencia• pe

ro no se deffne en qué consiste ésta, ni quién la va a calificar, con lo -

'1isión diplcr...it~ca haga de la "~rge.,cia". o c!e la ;:osi~ilidad dt! que el E,i 

ta.do territorial afin-r- que en el caso concreto de un individu~ no entre -

de~t!'"':) 1e la circur.st.ar.cia d-e '"urgencia" y por lo tanto no entraña ningún 

;:>eligro para su seguridad. oponiéndose a que se le conceda asilo. creándo

se un gran clire de inseguridad para ésta institución. 

E.1 quinto inciso es deteminante al prohibir que durante el asilo los 

protegidos "Practiquen actos cc·ntrarios a la seguridad pública• , no se es-
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pecifica si durante el tiempo en que pe.n'".anezca en la misión diplomática 

(se podría vincular a.1 enviado con ciertos intereses, que lesionen la s_Q 

berania del Estado territorial}, o una vez dentro del pafs que le otorga 

el asilo, le que venérfa ~ significar intervEnfr en 1a µolftica d::l Esta

do requiriente al a¡;:paro de un gobierno extranjero, y en la política del 

ois:o Estado asilante. 

la com·ención carece de un artfcula que indique a quién co:-::pete la -

calific.aci6n del celito coc;etido por el perst?guido. para detenninar si es 

o no polftico. algo de prfr1ordial ir.'.~ortancia, {ya resuelto por la costlli!!. 

bre u otros tr .. Hados} no debió dejarse al arbitrio, puesto que se perr.ii-

tfa al Estado territorial, sostener que el asilado era perseguido por un 

delito cu~ún 1 no por· un delito poi ítico, ool igando al Estado asilante a 

entregattlo. 

Pese a lo anterior. la Convención de la Habana también tuvo result_! 

dos positivos, ccr.:o el establecer algunos tr5r::ites previos ccxno comunicar 

al Ministerio de Relaciones Exteriores o a la autoridad local en su caso, 

el establecer un plazo !)re•:e para poner a salvo al asiiado. 

Se faculta al Agente Diplo."Jdtico pJ.ra que exija las medidas de segu-

ridad que esti~ ~ertinentes, ~Jra que la salida \!el a:.i1ado :.ea con la -

1<"4yor protección a su persona. 

l .~.3.7. i?.qADQ SOBRó .>.SILO ?OL!TICO OE NOHEVIDEO DE 1933. 

La Convención de Montevideo se real izó con el propósito de modificar 

y precisar algunas de Tas disposiciones de la Com•ención de la Habana, ya 

que se habían ocasionado fricciones y oalentendidos entre los Estados de

bido a la icprecisión con que se redactó la Con'lención de 1928. 
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Este nuevo instrinento lnternacional, viene a marcar una nueva era P! 

ra el derecho de asilo, al incorporar los elementos más importantes, para 

la se9ul"idad de la vida e integridad del asilado. Así tenemos que su artf

cul o l~ enuncia: 

"Sustitú)'ese el articulo 1~ de 1a Convención de la Habana sobre Oere-

cho de Asilo, del 20 de febrero de 19~S. por el siguiente: 

No es 1 i'ci to a los Estados dar asilo en LegacloneS. r.ay·es: de ;uerr.:!, 

car.ipar.:entcs o aerona\·es r:dlitares a los inculpados por del itas comunes -

que estuvieren procesados en forma o que hubieren sido condenados por tri 

bunales ordinarios, asi' corro ta.~poco a los desertores de tierra y mar. 

las. personas l".1encionadas en el párrafo precedente, que se refugiaren 

en alguno de los lugares señalados en él. deberán ser entregados tan pro_!l 

to lo requiera el gobierno local." 

El artfculo reconoce el derecho de asilo de una fon;.a absoluta e in

condicional. Se maneja clarar.:ente la situación jurfdica de los delincuen

tes por delitos canunes .. que estuvieren procesados en foma o hubieren si 

da ;:;m:!~r:.!:~s ~ .. tribunales ordinarios". Por lo que respecta a los dese.r. 

tores p-ersiste la negativa de considerar que tar.ibién pueden llegar a ser 

perSeguidos por delitos políticas. En otro orden de ideas es importante -

observar que e1 documento h~ce referencia exclusiva al asilo diplomático, 

emitiendo al asilo territorial previsto en el último párrafo del articulo 

t:? de la Convención de 1928. 

ARTICULO 2 : 

"La calificación de la delincuencia política corresponde al Estado -

que pr-esta el asilo."' 
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Con 1a dis~siciór. anteric~ la Ccnvendón asentó categóricamente el -

~re.:ho del Esudc J.silante .r-ara calificar si el delito es del orden coojn 

o del orden pol itic·"· 

..l.~T!Clt.O 3: 

"'El asilo ooHticc, p:)r su carácter de institución ht.c..J.nitaria, no es-

cit'n, se-a cU31 fue~ su nJcicr.aliaad. sin prejuicio Ce las obligaciones --

q:u-e e., esta w.at~ria tenga ccr.:rafdas el Estado 3. que f'.'ertenez..:Jn; pero los 

tro ée 1cs H";:.ites ccn c.ue 1c !":u:Oieran N::conoci:c.· 

'"tuan=-J se soliciu ei re:irc :ie l.in a:;;ente Ciplcr..ático a causa de las 

Se er::.;n:ia ~ve ias discre-:: .. ,:ias St<r;i:::i:s en:re los en·dacos diplo.-:J 

n. la r.J~~r: ée re1a:f::.es. ;:er-:i sf ;<:ar? é:r lugar al ca-:~lc del en~ ia

do ,:i~loo.!:ico. tl'isposicié~ C:'Je s~:i1i6 a..-::-l·ia..:;:ente la deficiencia de la -
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1.~.3.S._TRATAJO SOSRE ASILO Y REFUGIO f'OLITICO DE MOTEV!OEO DE 1939. 

En ei Segunde Congreso de Derecho Internacional Pri'.'ado de tXlntevi-

deQ se re\'isó el T1·atado de 2-erecho Penal Internacional de 1SS9 dando ori

gen al tratado de 1939. 

El priner capítulo lo consagra al asilo dip1c~i!tico, pero no le da -

éste r.c.~bre. sino el de . .\silo PoHtico. En ?l segundo capi'tulo se contiene 

io 1·eferc:-.tc J.1 ;!.~~1-:.;i ti:-rr~torbl. pero se usa la d~no:ninación de "Refu-

9ic" por primera ve¡. En ambos capítulos se introducen algunas disposicio

nes inspiradas en el Tratado de 1933, aunque de una manera más perfeccion!_ 

da, en tanto otras son totalmente inno\•adoras. 

Articulo !~ : 

"El asilo puede cor.cederse sin distinción de nacionalidad y sin per

juicio de los derechos y las obligaciones de protección que incunben al E§. 

tado al que ?ertenezcan los asilados. 

El Estado qu¿ acuerde el asilo no contrae por ese hecho. el deber de 

athitir en su territorio a los asilados, salvo el caso de que éstos no fu~ 

!"!!!" recibidos oor otros Estados". 

Se enuncia una W'e;:: r..i!s que este jerecho puede otorgarse a cualquier 

nersona independiente--ente de su origen. Se incorpora la nodalldad de que 

el Estado o;::ue brir.de el asilo oue-de o no recibir posterior.riente en su te-

rf"'itodo al asiiado. a excepción de que ningún Estado lo admitiera. Con é~ 

to se previó que en el "r::.:-:-::ento de oeligf'U" se :-:.e;.ar:i el asilo al oersegui. 

do, por no querer la res;>ansabili.:lad de r~cibirlo en su territorio, y éste 

tuviera que "peregrinar" de er.ibajada en embajada, poniendo en peligro su -

se9uridad, pues se consideró que ya a sal't'O, aunque fuera provisionalmente, 

le seria Llás fácil encontrar otro Estado que lo aceptara. 
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El artículo segundo hace la referencia de que el asilo s61o se dará 

a los perseguidos políticos. Y se faculta al diplomático para otorgar és

ta protección tambien en su lugar de residencia si no viviese en la lega-

ción. 

ARTICULO 3 

"No se concederá asilo a los acusados de delitos políticos. que pre-

viamente. estuvieren procesados C'I hubieren si do condenados por delitos cp_ 

munes y por los tribunales ordinarios. 

La calificación de las causas que motivan el asilo corresponden al -

Es ta do que 1 o concede. 

El asilo no podrá ser concedido a los desertores de las fuerzas del 

mar, tierra y aéreas, salvo que el hecho revista claramente carácter poli 

tico. 11 

Para evitar el que algún delincuente com.ún evadiera la acción dt: ~ª 

justicia y pudiese cometer algún delito del orden político (cosa muy rara 

en mi opinión, no se les concede la protección a quienes previamente hu--

biesen sido procesados o condenados por un delito del orden común). Sed~ 

tennina la facultad del Estado asilante para calificar el delito. Y algo 

SLJnamente importante es el que se concibe la posibilidad de que un deser

tor pueda ser merecedor de éste derecho en casos de que realmente sea un 

perseguido polftico. 

Otros artículos detenninan situaciones ya existentes como el dar avj_ 

so al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado Territorial (art. 4), 

se continúa con el criterio de evitar la participación del asilado "en a.E_ 

tividades que alteren la tranquilidad pública", sólo que aquí también se 



J.gt"C?9.l •5 influir en acthidades politicas•. estableciéndose el requisito 

d-:? la pn:mesa por escrito del Jsilado de no tener c.:runicaci.5n ccn el ext~ 

ricr. Ce k cc-ntraric se re\'o.:a.rh. el a.silo, aun.:;ue no se e:o..presó que h -

in-CCG:\J~iC·lción sólo debió ser en relación a situlciones poHticas (art. 5). 

Se esti;'~lan !l~~!\ls ~idJs, cmo el =?'-igir por Nrte del en,·iado dj_ 

~hi:::.!:; ;<J sar.:.mt:hs ;i.Jra :i~-ote~er 1 a Sl li da de 1 asi Lh1C, se deter-;i na que 

asilo, oo se le -.-.:oher3 J c-:n.:eder :?1 ~is.T.O. lo que 2s. un tanto i;--:oreciso, 

-~n;;.u~ r.o T<lr:.! si la ne-;'3.th·a se refie~ sólo ~ la e:i.:..~jada que le conce-

res :!-:? r":fi..,;'io. in<ékJ.d.:05 e;i ~1 J.r:fcu1~ z:.;:, 1:s :.,:;en:es Oii)lcr..!ticos o C~ 

:tiiJrantes ;'\.'1rár. ~..a::iH:J?· ;)1:.r"O:i lc..:ales. ~je el a.r.;aro de su t-andera, ~ 

ra su resg'-'3r".:!·~ ;.· !1.Jjac.1entc·. ~n tal CJSC .:ebi>rán CC'f"l~nicar el r.echo a -

h.s au:cri~des. • 

so d~ és:o il hs a:.r:~riCldes c~rresoor.di":?r.tes. 

::1 c~r.:-e;-;::_,J d¿l artfculo lC brir.0:.? s;ran prot~:ción a 1os asilados al 

a.'\ accr2:0 :1 asilo C.;-.:.e a.t'¿r.-C:Jr;r el !errt :orio del p.!fs en c;ue se en -

c~n:r-e. SJ.ldr-! de el ce~ les !Sila:!cs. y si elle ne f!.i.~re posible p.:1r una 

C-.!t.rs.a ir.Cie:er-.éiente i! la vclt.:.:'ltld ~e los :r.iS!!Os. o Cel ~~ente !liploo.!tict>, 
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podrá entregarlos al de un terce-r- Estado, con las garantías establecidas -

en un trata do . . 

En relación al asilo territorial, se admiten cuestiones paralelas al 

asilo diplcr.;ático, como a quien corresponde la calificación del delito y -

la no obligatoriedad de la adr:tisión del asilado en el territorio del pais 

J.sib.!1te. 

ARTICULO 11 

•En el refugio concedido en el territorio de las Altas partes contra-

tantes, ejercido de conformidad con el presente tratado, es inviolable pa

ra los perseguidos a quienes se refiere el Artículo 2~. pero el Estado ti~ 

ne el deber de impedir que los refugiados real icen en su territorio actos 

que pongan en peligro la paz pública en el Estado del que proceden. 

La calificación de las causas que motiven el ref1Jgio corresponden al 

Estaao que lo concede. La concesión de refugio no comporta para el Estado 

que lo otorga, el deber de admitir indefinidamente en su territorio a los 

rcfu;i ad;:;s. " 

En otras dispasicicr.es ex:;; en el a!"tfculo 12 se prohíbe a los asila.!}_ 

tes efectuar reuniones o 9ruoos que pudieran ocasionar problemas en alguno 

de los Estados Contra~antes, los que serán disueltos, ader•.ás en el últi~o 

párrafo consigna que de concluir el asilo y subsistir las causas de la pe.r 

secución, el Estado requerido no podrá poner al asilado en el territorio -

del Estado requirente. Se faculta a éste último para solicitar la vigilan

cia o internación del asilado. bajo su costa (arts. 13 y 14). 

ARTICULO 15 : 

"Los internados políticos darán aviso al Gobierno del Estado .en que se 



Cü:>:VE:-:CION soa:t=-- ASILO POLITICO 

Suscnta c-1 Zb de ¿ici.er.1brc Ce tqJJ, en b 
Sé?t:in.l. Con!crcn.:ia. L"'ltcrn;u:;ona! A=crit:..1n.1 

:i-.tonte\'idco 

P.\.i.st:~ 

gu;;,;r ..... R:.~ 

~~~~~~1¡:. l 
C:..:~ 

Chtlc: 

::u.·lt_!,Zrr:.aL:i. 
n.ut1 
Hondur.is 
~léx:co 

~:~:~.rª 
?.1r.l¡:uay 
? .. rú 

:-, brcro :3. lQ}i 
Julrn 2..!, ¡QJb 
Junio lO, 10:...; 
Enero 17, l05l 
Mar::o lS, l 93:t 
A¡;oiJt-.• ! 1, ¡q:.:, 
Enerc .}. ¡::q7 

Julw J, :" h 
?.~.H::,; !J, !')~;!.:! 
Febrero 15, ¡q~t> 

En<!"r<• 2.7, l93t
Febrer-> ..;, lQ:-3 
o:cien:bn: l 3, f'_lll) 
0-::tu~re :!S, J•J-to 

M.n::o '1, 196i'.l . 
D~::1cmb:-c .!&, J,13~.) 

44 

:~i:;H:nci..~ >!"l ¡ • ae .i~.:i.s:.:i cil!' 19t.7. L-.-i. dcr.·~:-;c:..t cr.t:C ..-:: '••!lO!' e! - ac 
.ig"!Ho::. <:e ;'-e~. T.11~1l! . ..:n n.\ cic:n..:;._l.:i.Ju 1 .. -.-•:~c.1..: • .5.--: <>~;.•e ·,~.Z-. 
c:-i;.1 en la Se:<.l.J. Ccn!er,.nc1.l. Jn:crna.c1on.il Aincr:r::J.:i.a. cic La H.1.l,;a.r."-. 
I'?.'.:S {A-.'.!31 ~· b.s C:mvcn.:1cr.es sobre ;\s1lc D~plci:1.'Ít;co ¡· -\f:lc 7~·:-nt•l
:-:.1.I. 5"..!SC!'UJ.$ en. l.i Dé.::im.l- Confcrcr..:1..1. l:-::cr.l~c:ic.in.1. ¿e C.1.r.u;as, !<.~.; 
; ·'\--1:. ,. ,\-47•. 

3. ~'-":-tun~:.: el de o.;::>.:b:-•? ¿,. !~54. E.\ dcnu::ciad.:i Umb1én la. Ccn..-cm::1é:i. 
".:;b:c .:\sil.::>, ~i.:.~,:r¡t:\ cr. L1 .Sc:..!.:i. \..:or.:"c:-~nc1.1. In:•·rn.1.:i1:~:1.l A:r.enc.l.n.l de 

El :n~tr..:.r.-:en:..:> ont;ir • .¡.l <:.>:.Í. ¿epo!i:.;i.do en el !\.!1ni!l:er1;:1 de Re!.:icior.e:i: 
E:x:e::cre~ -!l'l t:r-..:.:·:ay. L\ L'n1é:-. Pana.r.1er1c;¡,n;¡ e,; Ce::>ost!.l.n;o. Ce \to,. tr.s::...,IT'.c:":.· 

:os dé r.lt:!tc:i..::té!l. E:t::r.; e:-. \'1gc-r el .!5 de mar=.o de l'i'.JS, .\~ d.:pcs1ta.r Cl .. le Hl 

(15).- !bid. p.39 



encuentren cuando bajo la condición de que no se dirigirán al país de su 

procedencia y dando aviso al gobierno interesado." 
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Se admite la circunstancia de que los asilados puedan salir, aunque 

no se expresa si de manera temporal o definitiva, con la condición de no

tificarlo al Gobierno bajo cuya protección está y de no ir al territorio 

del pafs requirente. 

1.4.3.9. CONVEllCION SOBRE ASILO O!PLOMATICO Y CONVENC!ON SOBRE ASILO TE-
RRITORIAL DE 1954. 

knbas nacieron en la Décima Convención lnteramericana reunida en Ca-

racas del 1 º al 28 de marzo de 1954, en la que los participantes aborda-

ron el tema del Derecho de Asilo, de una manera más clara y precisa, así 

teniendo en cuenta las experiencias acumuladas con anterioridad en la Ma

teria lo adaptaron a las nuevas necesidades de la cambiante realidad so-

cio-polftica de América latina. 

1.4.3.9.! CONVENCION SOBRE ASILO DIPLOMATJCO 

ARTICULO 1 e • 

"El asilo otorgado en legaciones, navfos de guerra y campamentos o -

aeronaves mil ita res a personas perseguidas por motivos o delitos pol ítf-

cos, será respetado por el Estado territorial de acuerdo con las disposi

ciones de la presente Convención. Para los fines de ésta Convención, leg.! 

ción es toda sede de misión diplomática ordinaria, la residencia de los 

jefes de misión y los locales habilitados por ello para habitación de los 

asilados cuando el número de éstos exeda de la capacidad nonnal de los -

edificios. 

Los navíos de guerra q aeronaves militares que estuviesen provisio--
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nalmente en astilleros, arsenales o talleres para su reparación, no pue.;

den constitufr recinto de asilo." 

El articulo anterior define por primera vez que es lo que debe ente!! 

derse por "legación" negando el derecho de 3.Silo en las aeronaves o na -

vfos que se encuentren en algún lugar para su reperación. 

ARTICULO 2 : 

"Todo Estado tiene derecho de conceder asilo, pero no está obligado a 

otorgarlo ni a declarar por que lo niega." 

La negativa de dar asilo a los delincuentes comunes inculpados,proc~ 

sados, o condenados es sir:iilar a la Convención de 1939, pero se agrega -

que no hayan ttmlplido las penas respectivas, lo que da a entender que los 

delincuentes que tll'llplieron con su condena, si tienen acceso a este dere

cho·. La calificación del delito corresponde al Estado asilante (art. 4). 

ARTICULO 5 : 

.. El asilo no podrá ser concedido sino en casos de urgencia y por el -

tiempo estrictamente indispensable para que el asilado salga del país con 

las seguridades otorgadas por el Gobierno ciel Estado territorial, a fin -

de que no peligre su vida, su libertad o su integridad personal, o para -

que se ponga de otra manera en seguridad al as11ado." 

ARTICULO 6 : 

"Se entienden como casos de urgencia, entre otros, aquél 1 os en que el 

individuo sea perseguido por personas o por multitudes que hayan escapado 

al control de las autoridades, o por las atitoridades mismas, itsf como -

cuando se encuentre en peligro de ser privado de su vida o 1 ibertad por -

razones de persecusidn politica y no pueda, sin riesgo, ponerse de otra -
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manera en seguridad." 

ARTICULO 7 : 

1'corresponde al Estado asilante apreciar si se trata de un caso de ur

gencia." 

Estos tres artfculos se cor.iplementan entre sí, viniendo a constituir 

una novedad en la Materia ;· la de garantizar 11 la vida, la libertad y la sg_ 

gurldad" del asilado, definen la incierta disposición de "caso de urgencia" 

consignado en la Convención de la Habana, reconociéndole la capacidad de -

detenninarla al Estado as\lante. 

El articulo 9 también es de gran relevancia, señala la pauta que va -

seguir el agente diplomático "para nonnar su criterio" en lo que respecta 

a la detenninación de la calidad del delito, o de la existencia de delitos 

conexos, pero dándole prioridad absoluta al Estado asilante para calificar. 

la. Su contenido es el siguiente: 

"El funcionario asilante tomará en cuenta las infonnaciones que el go

bierno territorial le ofrezca para nonnar su criterio respecto a la natur.! 

leza d~l d~11to o de 1:! 2xist1?ncia de delitos comunes conexos; pero será -

respetada su deteminación de continuar el asilo o exigir el salvaconducto 

para el perseguido.'' 

En los ariculos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 19 se establecen ga

rantías de seguridad tendientes a proteger la vida del asilado, en cuales

quiera de las circunstancias en que pudiera encontrarse. Por su importan-

tia se transcribirán los siguientes artfculos: 

ARTICULO 11 : 
11

El Gobierno del Estado Territorial puede, en cualquier momento, exi--
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gir que el asilado sea retirado del país. para lo cual deberá otorgar un 

salvoconducto y las garantías que presCribe el articulo S." 

ARTICULO 12 

"Oton¡ado el asilo, el Estado asilante puede pedir la salida del asi-

lado para territorio extranjero, y el Estado territorial está obligado a 

dar irmediatamente, salvo caso de: fuerza mayor. las garantias necesarias 

a que se refiere el articulo 5 y el correspondiente salvoconducto." 

ARTICULO 13 

"En Tos casos en que se refieren los artículos anteriores, el Estado 

asilante puede exigir que las garantias sean dadas por escrito y tomar en 

cuenta, para la rapidez del viaje, las condiciones reales de peligro que 

se presenten para la salida del asilado ... " 

El salvoconducto que deberá entregar el Estado territorial al Estado 

asilante, para garantizar los conceptos del articulo 5 (\.·ida, liberta.::!, · 

seguridad), vincula un compromiso total entre ambos Estados con el fin de 

proteger al asilado. 

ARTICULO 18 : 

"El funcionario asilante no ?ennitirá a los asilados practicar actos 

contrarios a la tranquilidad pública, ni intervenir en la polftica inter

na del Estado territorial. Esta disposici6n no sólo prohibe "practicar ª.f 

tos contrarios a la tranquilidad pública" si no que además agrega '1ni in

tervenir en la política del Estado territorial". 

EL PROYECTO DE PROTOCOLO ADICIONAL DE 1959, 

El Consejo de Jurisconsultos aprobó en su Cuarta Reuni6n (Santiago -

1959) •un Proyecto de Protocolo Adicional a las Convenciones Sobre Asilo 



Diplomático" (A las convenciones de 1928, 1930 y 195'4). En el mismo no se 

reconoce como delito polftico al genocidio y en general a los delitos de 

lesa h1.1t1anidad. ni en tiempo de paz ni en tienpo de guerra. Se perfecciona 

la definición de "caso de urgencia". Se establece un término de 30 días -

para la expedición del salvoconducto. La calificación del delito q_ue haga 

el Estado asilante ser~ irrevocablP v """ .. Pc::rri• ... 

co::;·E::-.C!o:-; sonRE A:.:::~ ... 1 o:;-·!....v:.1 . .;.-;-:c:0 
(16) 

Su .. crita el .!I: de r:Mr:<) C~- )·J~-<, ~:·:a 

Oéc1m.t Co:ifcrenc1i\ Intcramcricar . ..i. 

PAISES 
SIG~A TARIOS 

1\r~c-nun.1 

Bolina 
llf'35il 

~~~°:~::.11 
Cub.i 
Chil'-" 

F:l ~.1h·1,.¡<~r 

Guate1nalaz 

~~~~NSZ 
México 
Ni.::a:ragua 
Panam.~ 

::~~!i~Y 
Repé.hhca Dommican.l .. 
Uru¡!.1,;.tyz 
Yenc:.ucla 

C..i.r<t.: .. :. 

f"ECHA DE DEf<>SITO DE:L 
~t:~~::NTQ DE RATIFIC • .;c¡o:-; 

Septiembre 17, ¡q57 

Febr-.:ro .?-1, l-155 

.. -~J:U!<tV 11, IG55 
St·pt1·.·~!->r~ 2~. !º~-; 

Febrero 13, 1955 

Febrere'.> e, 195< 

M..irzo JQ 1 1951i 
Enero Z.5, 1957 
Juho Z, l'fb2! 
D1cu:inbrc 1-T. ,19ol 
Agosto 9. l'!e7w 
Du::icmb:-e t.~, l'l';-T 

l. Firmó el lb de junto de 1954, en lJ. :,::i:Ón P.ina.meric3.n:.. 
2. Con reserv.-.s. 
3. Denunció el 1 • t!c .l¡:osto de 1 Qb7. L tlcnuncu en~ • .; 1•:i. ngor el 2 '~<! 

;;~,:~(~~-·;;,~~~i·c~~:::::~;~·~1E;;~~~/;~~l~:::·~c~~~E~~- f;:i'.;~~,-~:-
Ccmf.,.ocncta i:Hernacional Arr.c•:c'ln:i d .. ~.~on~,- ... ";!,•o. !;i,lJ \A-17 Y¡,.• 
Convención sobre .-\s1l:::i Tcrritor1.!l sus::-"1t:;, en la. Décima. Con:'e':"~:icia 
lr.te:n:1c1on.al :\mc:ncana <.!e C."lr .• cas, ¡.:.5.; 1:\--ii). 

~~ ~1, --- .,., ,-1,. r;·n l'n:Ón Par.:irr.ern:::i.::a. 

(Ui),-lbid. p.48 

49 
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1.4.9.2. CONVENCIO!l SOBRE ASILO TERRITORIAL 

Viene a constituir un régimen para el asilo en territorio extranjero,

que encuentra su fundamento en el reconocimiento a la soberanía de los Est-ª.. 

dos; en el ejercicio de la misma; y en el respeto a la jurisdicción del Es

ta~fo asi1ante. Lo que se traduce en la total seguridad y garantfa para qui~_ 

nes se asilen en territorio extranjero. 

ARTICULO 1° 

''Todo Estado tiene derecho en ejercicio de su soberanía a ad'nitir den-

tro de su territorio a las personas que juzgue conveniente, sin que por el 

ejercicio de este derecho ningún otro Estado pueda hacer reclamo alguno." 

Al igual que en la Convención del Asilo Diplomático (art. 2º}, en la -

Convención de Asilo Territorial, la institución se estipula como un derecho 

para el Estado territorial. un derecho basado en su soberanía, y que no ad

mite cuestionamientos de otros Estados por la manera en que se conduzca en 

rc1.:ici6r. a c:;:.J ir.~ti:.t;.::icir.. 

El Articulo 2º dice: 

"El respeto que según el Derecho Internacional se debe a la jurisdic-

ción de cada Estado sobre los habitantes de su territorio se debe igualme.!! 

te, sin ninguna restricción, a la que tiene sobre las personas que ingre-

san con procedencia de un Estado en donde sean perseguidas por sus creen-

cias, opiniones o filiación política o por actos que puedan ser considera

dos como delitos políticos. 

Cualquier violación de soberanfa consistente en actos de un gobierno 

o de sus agentes contra la vida o la seguridad de una persona, ejecutados 

en el territorio de otro Estado. no puede considerarse atenuada por el h!_ 
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cho de c;ue la persecución tlaya empezado. fuera de sus fronteras u obedezca 

a móviles pal iti cos o a razones de Estado.' 

El articulo justifica la seguridad de los perseguidos por motivos P..Q. 

líticos en base al respeto de la soberanfa territorial del Estado asilante, 

considerando que cualquier intromisión extranjera en su territorio, consti 

tuye una violación. 

En los articulas 3 y 4 se declara la protección a los perseguidos po

lfticos. negándose la extradición de los mismos confonne a la calificación 

que haga e 1 Es ta do requerido. 

ARTICULO 5 : 

.. El hecho de que el ingreso de una persona a la jurisdición territo -

rial de un Estado se haya realizado subrepticia o irregulannente, no afec

ta las estipulaciones de esta Convención!' 

La disposición referente a la entrada "subrepticia o irregulannente" 

lo que equivale a la entrada a territorio extranjero sin los requisitos mi 

gratorios necesarios, es de gran impartancia teniendo en c~cr.tJ. qua ~a u1c1-

yorla de los perseguidos lo hacen de manera "ilegal" por las circunstar. -

cias propias de la salida de su pais. 

ARTICULO 7 

.. la libertad de expresión del pensa;::iiento que el derecho interno reco

nvce a tocios los habitantes de un Estado no puede ser motivo de reclama -

ción por otro Estado basándose en conceptos que contra éste o SL! gobf:rno 

expreSE·n públicz:~te lo~ asiladc·s o l""efugiados, salve. el caso de <;ue esos 

cor.ceptos constituyan propasanda sis.terr..ática por medio c'e la cual se inti

te al empleo de la fuerza o C:e la violencia contra el gobierne del Estado 
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rt"Clamante. ·• 

El contenido de. los arfculos 7 y 8 trata de ·la libertad de pensamien

to, reunión y asociación, respe-ctC' de los cuales no podrá haber reclamo a! 

gu~c par:? restringírscl!s y sólc p::dr.!r: c.oartar5e éstas libt:rtades en los 

casos extremos pre\'istos en la cláu~ula final. 

El Estado reql.!irente puEde solicitar la vigilancia o internación pero 

se aclara que ésto procederá cuando el asilado forme de algun modo parte -

de ur. movimiento suversivo, los gastos que ocasionare ésta medida correran 

a cargo del Estado requirente {art. 9). 

Por lo que respecta a la cal ificacián de la conducta de los asilados 

en relación cor. los artfct1los 7. S y 9 ésta dependerá del criterio del Es

tcdc: requerido en confonnidad e.en el artículo 11: 

"En todos los cc:sos en c;ue la introducción de una reclama -

dór. u d.:: un r¿qut:rimit:nto sed procedente confonne a este ºconv~nio, la ·-

apreciación de la ;::rueba pre.sentada por ei Estado requiriente dependerá -

del criterio del Estado Requerido." 

PROYECTO DE PROTOLOCO AO!CIOllAL DE 1959. 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos aprobó también en su Cuar. 

ta Reunión (Santiago, 1959) el Proyecto de Protocolo Adicional a la Conve.!!. 

ción sobre Asilo Territorial de 1954: 

Articulo Unico: 

" A los efectos de extradición, no serán considerados c0r.10 delitos PB. 

lfticos el genocidio ni, en general, los d-alitos delesa humanidad, cometi

dos en tianpo de paz o en tiempo de guerra 11
• 
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1.4.3.10.- DECU..AACIO.-~ AAERICAfi.:.. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOHSRE DE 

19.!S. 
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loo:Oia en 19.!3, i!Co;:>t6 esta Declaración que inicia fon-.alrente el Siste

ru Intera-:ericano de i='rctección de los Derechos Hur..anos. 

La r:ist..a se cJns~ituyó en ei :.;:·i;;;er ir.stnr.ento interr:eclanal. que --

enunció los der-ect:os esericiales del hcc.bre, antecediendo a la Declaración 

Unhersal de los C'erechos del Hwhre proc1ar..ada por la C.N.U. en 1948, y -

no sólo ese sir.o qJe ade-..ás nientras~n h Carta de Naciones Unidas se est.!. 

pula únic:?"'.'.lente la f•.nciér. de "prorover" les de:-ecr.os hw..ancs, en tanto -

que en la Carta de la O.E .. :... se ir-por.e di recta..71t?nte a los Estados ;niB:J;bros 

la obligación de resy.etar esos derechos y 1 il>ertades. 

En éste docu::ent~ internacional se consagra el derecho de asilo en el 

artfc.Jlo : 

Artículo XX'iI:: 

•roda perscr..3 tier.e el derecho de buscar y recibir asilo en territo--

rio extranjero, en caso de p::.;ecución que no sea wotivada por Cel itos de 

.jeretho cC>:'."'jn y de acuerc0 Ct!r: h. legislación de c.?da ~afs y ten ios ccr.v~ 

ni os interr.3.c~onales·. 

La declarac1ér. concib-e el asilo co.:--.r.:i un •derecho hu;,aoo ", y no cano 

un ilerecho de Estado ccr:o se ex;Jresa en las Comenciones de 1954, vier.e a 

ser un derecho pra;::iio de 1.:.s personas persf9uidas por razone;; pol fticas. Y 

aunt:¡ue no h.!ce referencia esoecifica ni al asilo diplc-r..!tico, ni al asile 

territorial se er.tier.de que a.~~os se encuentran contenic!os en el articulo 

anterior. 
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J.4.3.l!.- co.wrncrc-s !~ER..\.~;:RJCA ... ~ ¡¡¡: DcRECHOS Htf'A.~OS DE 1969. 

suscrita en 1.? Cc-oferencia Intera::eri ca.na de San José Costa Rica el -

22 de. novie::;tire Ce !?5?, y c~.:i~ c!>jetho fué ;:i-erfetcii;,nar la declaración -

de los derechos :~u>'..anos ya cons3grados en la Decli!racién .!..'7"1iericana de los 

Derechos y tie..'eres del iíC"t--:bre y eri h ~::1JrJciC'n Unh-er-sal :e ~v:; Zt!r·~ --

~.::~r t.a.--¡Oién se ccnt~la el derecho de asilo ceno un derecho inhere!.! 

te a.1 h..:r.;-.!:ire. 

Artfculo 22: 

Derecho de clrcuhcián y residen~?!. 

"íC>da. p-ersona tiene el derecho de buscar y recibir asile en territo-

do e..'\:r~njero. en Qsc de p.ersecución por delitos pol i'ticos o coc::unes co

ne.T..cs ce~ l°'s polfticos y Ce acuerdo con la le-;ishción de Estado y los -

cc-Menlcs i nternaci or.a 1 es'" . 

.!:~'.Ji se a::olia -~~ e~ ~~:-c:.i.:;j O::t: asiio 1 que en la Declaración d~ 19~9 

al CC!'l5iC-2r!r"Se C'.le ta7;i:li~!' es 3;li:.!~1e .! aqwéllos casos en lo~ que haya 

c.cr,¡uid.!j C:t!: C-e.litc5. 
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CAPITULO l 1 

2.- ORIGEN Y EVOLUC!ON DE LA PROTECCIOll IrffERNACIONAL A REFUGIADOS. 

Los refu9iad\Js son un reflejo de las transfomadc11es y perturbacio -

nes del r.iundo moderno. propiamente a partir del siglo XX. Podemos decir -

que se inicia en Europa con la Re~o1uci6n Rusa y la Primera Guerra 1-lundial. 

ex.tendiéndose posteriorr..ente a otras partes del mundo a consecuencia de -

los r..ovimientos de independencia, las presiones originadas por los regfo:e

nes totalitarios o ni 11 tares, 1 os confl i etas entre 1 os Estados, 1 os desas

tres naturales y las concepciones racistas se han originado nigraciones de 

grandes grupos htr.anos 1 que cruzan 1 as fro:iteras de sus paises en busca de 

seguridad. 

El probleraa para los refugiados, no sólo lo constituy~ la satisfac -

ción de sus necesidades básicas. y la superación de sus conCictos psicol~ 

gicos y emocionales~ tal vez el de mayor trascendencia sea el encontrar un 

pais de asentamiento, donde pueda llevar una 'w'ida nonr.al. Este es qui.z..á 

el proble-r.a i'\ás difícil de solucionar, ;:ort;ue no obstante de que la Decla

ración Universal de los Derechos del Hor.:bre, donde se establecen las bases 

de la protección internacicnel a los refugiados. Muchos Estados se han ne

gado a recibirlos en su territorio, o lo han hecho oero sólo de manera pr~ 

caria o te:~ra1, pcr ::r:.siderar1os CV.71U un problema sociai o econór.Jlco. 

Contrariedad a la que han hecho frente tanto la Ccr.:t..nidad Internacio

nal ccr.o agrupaciones voluntarias y los misr.ios Estados en partic1J1ar. para 

encontrar soluciones al grave prob10'7.a que oadecen r.illones de nuestros -

conséneres. Uno de los resultados r.Js trascendentales ha sido la creación 

de norzas que garantizan los derechos esenciales de los refugiados y la oe 
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su incorporación a las leyes de los ~stados. 

la. prote..:ci6n internacionJl a los refugiados es iniciada por Fridjof 

o intergube,·nl:-entales. te:7porales, que surgían DJrJ resolver los proble--

r..:is de los refu~iJdos confo~ iban dándose, y una vez hecho ésto desapar~ 

ci'3n, sie:1.::o- s...stitui.:!os por otr-as. Sin ou? se creace ningún organisoo pe.!:_ 

;:->!r:~r.te. ?ties!c ~u-e se consideraba. GUe los problenas que ocasionJb,rn estos 

despl!:ados eran tansitorios y que una vez solucionados cesarfa la labor -

del orglnis.:-o en t:.irno. 

ru¿ hast.a 1950 con el surgii::iier.to Ce la Oficina del Alto Cor:iisionado 

de las tucicnes Unidas para los refugiados. que se crea un organismo, que 

atendería definitiva..~nte sus problen?s, aunque en un principio se f'Jrr:':O 

con cadcter tt!"".poral. Pero los constantes orobl€!"\3S de nuevos refugiados 

que surgían CJéa dia, nicieron que se fueran a'!'!pliando paulatinar-iente sus 

fur.cicr:es~ h.iist.a constituirlo en un organls.7.-0 perr.!.anente de la coounidad -

principios hu....a:.itarios, al i:"..arsen de cualquier interés. 

2.!.- OFIC!XA D::L . .\LiO ~!S!Q~!.:O ::'~ LA S'.)Cl::n.;o DE U.!.CIO-~::s ?ARA LOS RE:

Fll:;!DJS. 

oleadas Ce refl09üCvs r1.1sos, a~ro"i;-.adae:-ente l 'SW.000, hacia el centro y 

·t:--ccidente Ce :.urC-C! {~unq:.ie a finales del siglo casado ya había habido mi-

graciones :;-.dshas c:e judíos rusos). pero el viejo continente sufría aún --

hs ccnseciJencias de la guerra. no estaba en plenas pvsibilidades de ayu--

darlos. ade--...ás :eni:a proble:as con sus propios ref:.1giados. 
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Al ~émino de la Primera Guerra Mu.ndial. se constituye la Sociedad de 

Naciones, sin que en la misma se instituya ninguna situación relativa a 

los refugiados, puesto que éste problema no se llegó a preveer. Así que 

cuando se ~resent6 la necesidad de auxiliar a los refugiados. ésta es pre~ 

tada en un principio por iniciativa de las organizaciones voluntarias, los 

Estados territoriales donde estaban los refugiados, y las potencias alia--

das, qui enes ir.iplerr.entaron programas de eF.lergencia, que resultaran insufi-

cientes para un acontecimiento de tal magnitud, por lo 1 imitado de los re

cursos de que disponían. 

El Ccrnité Internacional de la Cruz Roja, convocó a una conferencia el 

16 de febrero de 1921, para buscar soluciunes concretas y efectivas. para 

aliviar la angustiosa situacién, no sólo material sino también jurídica -

que enfrentaban los refugiados. Era necesario esclarecer su situación ci·-

vil, reintegrarlos a su país, o a un nuevo Estado, pero sobre todo ordenar 

y planear adecuadawente las r.iedidas de asistencia que se les brindaban. 

Así que se opta por la creación de un Organismo Internacional, capaz de r~ 

solver los planteamientos anteriores, lo que es comunicado a la Sociedad -

de Naciones que decide crear el Alto Croisionado de la Sociedad de Hacia--

nes para los Refugiados. poniendo al frente del mismo a Fridtjof r:ansen en 

un princicio este nuevo organismo fué visto con desconfianza, por el el ima 

propio de la postguerra " . . . toda organización encargada de este tipo 

de problenas, fuese a nivel nacional o internacional era vista con retice1!_ 

cia por que se desconfiaba de la inquieta y .naciente burocracia. internaci.2_ 

nal sospechosa ante los ojos de los gobiernos" (!B). 

(18).- Cuadra Héctor, Proyección Internacional de los Derechos H1Jr:1anos, -
Instituto de Investigaciones J"Jri'dicas de la UNA."t, Héxico D.F. 1970 
pág. 151 
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Nansen era ya un hoobre con cierta experiencia en la materia, se ha

bla hecho cargo anteriormente del organisro de la Sociedad de Naciones e!! 

car·;a.10 Je la repatridción de ios prisioneros ae guerra, hombre de gran -

sensibilidad se daba cuenta de la angustia y sufriniento que padecían los 

refugiados, inicio? su h~or de .?)""Jda CC:1 d e:.casc presupuesto que se le 

otorgó para gastos de a~inistración, lleva a cabo las siguientes activi

dades: 

a.- Constituye ayuda caterial de sociedades privadas, crea un siste

re para repartir el costo del manter.ir.'liento de los refugiados entre dive.r. 

sos paises. o cuando ::ienos con alguna aportación económica de los Estados, 

logrando incluso que en ocasiones ~stos se hicieran cargo de ellos. 

b.- Real iz3 pro;ra¡:;as para evitar enferr..edades epidénicas en los ca!!! 

pa=tentos de asenta:;iento, sobre todo en los nás poblados. 

c.- Crea el •pasaporte Nansen .. , que vino a ser un docur.iento de iden

t!..tld ¡:..ara ~u:; 1·efu9i.~J\Js 1 que ies permitia despiazarse lioreraente pero -

;:rir:c~;al=.ente en situa=iones de tipo ~aboral. Este pasaporte es reconoc_i 

do por 52 pafses. 

d.- La Sociedad de Naciones por sugerencia de ~iansen cedió algunas -

funcior.es del .t..lto Ccr,iisionado a la Organi.!ación Internacional del Traba

jo. en p.!rticular la de obtener un ~pleo digno par.! los refugiados. 

En 1922, 500'~')(), griegcs étnicos abandonan Turqufa, con ru;;;bo a su 

pais de erigen, des;:tués de perder la guerra ante los turcos, el gobierno 

griego solicita ayuda a ~iansen para su salida quien la organiza con gran 

éxito, con aportaciones econór.licas de carácter privado y 18 000 dólares -

que la Sociedad de Naciones le otorgó. 
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Por iniciativa propia Nansen efect
0

uó un intercambio transfiriendo --

500 000 griegos de Turquía a Grecia por 500 000 turcos que de Greda se 

pasaron a Turquia. 

Se hace cargo de los refugiados annenios en 1923, cuyo pafs habla si 

do devastado como consecuencia de la Primera Guerra Mundial, la mitad de 

su poblaci6n fué extenninada, y el resto habla hufdo refugiándose en Si--

ria, Palesti::J, Mesopotdmla, Chipre 1 Bulgaria, Grecia y Eriván. Estos re

fugiados recibieron las mismas prerrogativas que los refugiados !"'Usos, e_!! 

tre éstas el "Pasaporte Nansen". Organiza también el regreso de gran can

tidad de refugiados a Armenia y el asentamiento definitivo en Siria de -

unos 40 000 annenios. 

Durante el tienpo Que estuvo en f•..:nciones el Alto Comisionado de la 

Sociedad de Naciones para los refugiados (1921-1930), sus gastos ascendi_g_ 

ron a 500'000 dólares oro. 

En 1924 ta Sociedad de Naciones a sugerencia de Nansen cedió algunas 

funciones de éste organismo a la Oficina Internacional del Trabajo, en -

parti~ular la de obtener un enpleo digno para los refugiados. "Con lo que 

la labor del Alto Comisionado, se limitarla a los asuntos polfticos y de 

tipo jurfdico. Al no existir agencia que se ocupase directamente de las -

operaciones de la emigración, la 0.I .T., aceptó la pro¡:H,esta no sin cier

ta reticencia y aún bajo las coridicicr:es que su labor al servicio de los 

refugiados fuera lo menos duradera posible y de no verse obligada a exte!l 

der su acción a los campos del socorro propiamente dicho y del transporte. 

En 1929 tras haber ayudado a encontrar trabajo a unos 69 000 refugiados, 

Ta O.f.T. decidió interrumpir su cometido, entendiendo que cualquier asu!!. 
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to relath·o a los refugiados, tanto en el orden jurídico como en el pol i'ti 

coy en el financiero, debían ser preocupación del Alto Comisionado de la 

Socie<fad de :1acionaes, bajo cuya competencia hablan por lo tanto de penna

necer" (19). 

En 1922, en reconocimiento a su. alta labor hi.naílitaria, Fridtjof Na_!! 

sen recibió ei Frerino Nobel de la Paz. También se creó en su honor el Pre-

rnio "Medalla Nansen" con el o!>jeto de conmemorar su gran labor humanitaria 

y a través de su ejer.:plo alentar a los particulares a servir a la causa h,!!. 

r.ianitaria de los refugiados, un canité internacional otorga cada año una -

~dalla cerno reconocimiento a un trabajo sobresaliente y excepcional en -

favor de los refugiados" (20). 

2.1.1. OFICillA NMOSEll DE 1930. 

Con la muerte de Nansen en 1930, y el cese a actividades de Ta O.I.T. 

la Sociedad de Naciones modifica su sistema de asistencia a los refugia -

dos reservando para la Secretaria General, las actividades tanto de as is--

tenc ia jurídica cerno pal itica y la asistencia material a una oficina nueva 

a Ta que se denominó Oficina Nansen en memoria de ese gran hombre. 

Esta nueva organización, se constituyó por un Consejo de Administra--

ción, cuyos miembros serian elegidos conjuntamente por la Sociedad de Na--

cienes, la O.I.T. y por los organisncs pri\•::!:dcs de asistencia a refugiados. 

}~i_c_i_ª __ s_u~-~:_t_i~-i~ades a principies de 1931. 

(19).- Cuarenta ~ñas de Asistencia Internacional a Refugiados, AOWR, Gin~ 
bra Suiza, 1978, p. 5. 

(20) .- Refugiados, 20 Preguntas y Respuestas, ACllUR, Ginebra Suiza, 1970,
p. 16. 
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Entre sus actividades principales .se encuentra la super\'isidn de las 

acciones en beneficio de los refugiados del "Grupo Nansen 11 (los armenios, 

rusos, asirio-caldeos, etc.). 

En 1935 se suman a su protección, los refugiados provenientes de Sa

rre, cuando este fué devuelto a AlE:r-Jania, ya en ese entonces bajo el man

do de Hitler. 

Sus recursos econánicos los obtenía de donaciones particulares, apOJ: 

taciones de algunos Estados, del presupuesto que le tenfa asignado la So

ciedad de Naciones, y de venta de sellos llamados Sellos Nansen que acom

pañaban a los pasaportes del mismo nor.ibre, los gastos que tuvo ésta Ofici 

na fueron considerables y superaron varias veces a los gastos del Alto C..Q. 

misionado. 

En 1938 también se le concede el Premio Nobel de la Paz a ésta ofic~ 

na, constituyéndose en la segunda ocasión que le otorgan este premio a un 

organi sr..o de protección a refugiados. 

2.1.2. OFICINA DEL ALTO CCtllSIONAOO PARA LOS REFUGIADOS PROCEDENTES DE 
ALEMANIA. 

De la Aler.a.nia dcr.inada por Hitler, huyeron miles de personas, prin

cipalr.:ente judfos,para su tutela se creó una nueva oficina, porque el go

bierno r.azi se opuso a que la Oficina Nansen se encargara de ellos. 

El 26 de octubre de 193ó, nace la Oficina del Alto Comisionado para 

los Refugiados Procedentes de Ale!i'.ania, la que funcionaria independiente

r.:1ente de la Sociedad de Naciones. oero en mutua colaboración. Se nombra -

cocr.o titular a Hr. James He. Donald. 

A pesar de los grandes esfuerzos de éita oficina por resolver los --
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problemas económicas. sociales, juridicos y pol'iticos de los refugiados, -

sus resultados apenas alcanzaron a percibirse, ya que el clima socio-poli

tico imperante en Europa dificultaba la Ta~r de encontrarles trn pafs de -

residencia y un anpleo. 

la incompetencia de este organismo para solucionar la angustiosa si-

tw.dón <le los refugiados, impulsó al Gobierno noruego a solicitar que el 

.;Jto Comi~ i onado para 1 os R.efugi a dos Procedentes de Alemania, se centra li

zara a la Sociedad de Naciones, ya que bajo su autoridad seria más fácil -

negociar condiciones ventajosas para la adrnisi6n de los refugiados en los 

países. la Asamblea General no acept6 ésta propuesta. 

2.1.3.- OFICINA UN!CA DEL ALTO COMISIONADO DE LA SOCl~DAD DE NACIONES PARA 

LOS REFUGIADOS. 

El Gobierno noruego, hace otra propuesta que ésta vez si' es aceptada 

por la Sociedad de Naciones, la unificación de las aos oficinas existentes, 

la Oficina Nansen y el Alto Comisionado para los Refugiados Procedentes de 

Alemania e!1 ur:! ::fidr.a Cnica, a ia que se denomin6 Oficina para el Alto -

Comisionado de la Sociedad ::!e r1aciones para los Refugiados, que enpezó a -

funcionar a partir del 31 de dicif!Tlbre de 1938. 

La oficina unificada estarla bajo el nandato directo de la Sociedad -

de Naciones, le correspondería supervisar el cumolimiento de las disposi--

cienes de protección internacional para los refugiados. y principalmente -

el buscar un pais de residencia para todos los refugiados. Pero en el as-

pecto jurídico y financiero la Sociedad de Naciones no se responsabiliza, 

aunque se le asigna un presupuesto anual. Por lo que tuvo que recurrir a -

las aportaciones voluntarias para alcanzar a cubrir sus gastos. 
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Su labor no obtuvo grandes result~dos, más bien su función fué la de 

intennediario entre los donadores de fondos (instituciones gubernamentales, 

instituciones privadas, etc) y las instituciones oficiales que asistían a 

los refugiados por mandato de la Oficina del Alto Comisionado para los re-

fugi ados. 

2.1.4.- EL CO~ITE !NTE,GUBERllAMENTAL PARA REFUGIADOS. 

La dominación ejercida por Alefl".a.nia bajo el liderazgo de Adolfo Hi -

tler y la con~uista de varios territorios (cooo Austria en un principio y 

!Ms tarde Checoslovaquia y Polonia, etc.) forzó a sus pobladores a huir de 

la persecución nazi de que eran objeto por situaciones raciales, religio-

sas, etc. 

El Presidente Norteamericano Franklin D. Roosevelt convccó a una reu

nión para fijar las filedidas necesarias , el éxodo ordenado de los territc

rios ocupados, y para la instalación en algún Estado de quienes ya habían 

salido. Li! re!Jn!é~ S!:! c'fc:::t~é en [;;ian t:n jui io de 1~38, con Ja participa

ción de 32 Estados, surgiendo el Cooi~é Intergubernamenta1 para Refugiados 

integrado por 31 Estados, con sede en Landres. 

Entre sus prir.ieras actividades efectuó reuniones periódicas con el Go 

bierno Aler.ián , para organizar la sal ida de los refugiados. de la rnanera -

m~s conveniente. 

La Segunda Guerra Hundial incrementa el número de refugiados, con la 

única salvedad de que hace más penosa su salida por la mayor vigilancia y 

control en las fronteras, adei.iás la excesiva crueldad y el reforzamiento -

de las persecusiones por parte del Gobierno Alemán, hacen más apremiante -

la tarea de implementar medidas de ayuda para los oerseguidos. 
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Es tal la ~agnitud del problema, que el gobierno de Estados Unidos -

solicita al Comité lnterguberr.3.'."'.iental para Refugiados, el estudio de un -

proy~to que pre\'ea la posibilidad del establecimiento de los refugiados 

en nue\'as zonas del mundo y del costo económico que ésto implicarla. 

En la declaraci6n de los Estados Unidos y Gran Bretaña hecr.3 en la -

Conferencia de 19.!3, an!:x>s países acuerdan ampliar las funciones de éste 

orga01Sl:'10, lo que Que se a..:ui::rda er. .:!ef~r.::i'.'::. en ur.a r~uni6n del CCT.lité 

Ejecutivo del r:risr.:o, as{ sus beneficios en un principio exclusivos para -

las vlctinas del nazfsrro, se alarga a toda aquella persona que pueda ser 

considerada cor.o reflJgiadJ, lo que textualmente se expresó de la siguien

te nanera:.:'a toda persona, cualesquiera que fuese que, cerno resultado de 

los acontecinientos en Europa, que hayan tenido que abandonar, o tuvieren 

aún que abandonar sus patrias o lugares de residencia, debido al peligro 

que para la integridad de sus -.·idas o de sus 1 ibertades significaban, su 

raza, su religión. y sus ideales politices ... " (21). Logrando el Canité -

lle9ar a ser un sister..a de ::iáxima protección, sustento y transporte, para 

todos los perseguidos. 

::1 C~ité lnter9ubernar.:-ental de Refugiados, mul tipl icé sus esfuerzos 

para auxiliar a los judíos que pcdlan escapar del exteminio alemán, en -

los territorios cor.tro1ados. Trabajándose canjuntainente con la Oficina 1!!. 

ternacional del Trabaje con el Alto Cociisionado de la Sociedad de Hacia--

nes, con la naciente Administración de Socorro y Rehabilitación, y con la 

Junta para ~efugiados de Guerra de los Estados Unidos. 

Pero ni aún así se logra poner ténnino a tan inhumana persecución, -

(21).-Cuarenta :.ñas de Asistencia a Refugiados, Qp, Cit. p. 10. 
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constituida por Estados Unidos. Rusia. Inglaterra y China. 

los objetivos prfncip.!les de la U.N.R.R.A. eran: 

l.- Auxiliar a las personas afectadas moral o económicamente. 

2.- PNXt'lD\·er la repatriacfon voluntaria. 
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3.- Reanudar h producdón en los sectores industriales y agrícolas -

prforitarios. 

4.- Reestablecer los servicios públicos t:iás urgentes. 

5.- Prevenir y erradicar epider.iias, y denás enfermedades que pudiesen 

surgir. 

El nue't'o crs.J.nisno canal izó sus esfuerzos de nanera prioritaria a los 

nacionales de los Es tajos =ie-.!:ircs de 13. O.~L!..' •• y ~.;steric~ente a los d~ 

oás refugiados, desarraigados de su p2'!:is. por ~-0ti't'O de su raza, religión 

o actividades en benefi:ic de las ~aciones Unidas. 

Se buscó la reintegr:ción de los r.iillones de trabajadores extranjeros 

llevados en su •..!yoda por la fuerza a Al er.unia y de todas las de!nás pers.Q. 

n.?s c;'Je ée ~! u ctra ::"dr.:era se ,.;eron cbligados 3 abandonar sus hogares y 

una ve::: li,!"eS decidieron regreBr a su lugar Ce origen. Se ir:1.pler.;entaron 

to.das las .-:edidas necesarias para el traslado, víveres. transporte. habit_! 

ción. atención r,,é\Jica, etc. 

vfa g:rup-Js de expertos, con los ejércitos ,J.ara a¡uda de los refugiados lo

calizados dentro de los lugares de batalla. Para 19~5 en Ale::iania de los -

3ó3 ca...-:;>os de acogi;;:iiento existentes. 2ó3 p.ertenecen a la U.N.R.R.A. 

Así para firi.3les de la guerra ya se habían auxiliado conjunta.":lente -

con autoridades de.1 ejército aprox.ir'.ada~ente C'.ás de 6 000 000 de personas, 
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quedando todavía r.Js de l 000 000 de s~res huraanos nacesitados de asisten

cia que no habfan sido repatriados. 

Estos grupos humanos no hablan sido repatriados9 principalmente por-

que no lo deseaban por haber cortado todo vinculo con su pafs, o por algún 

cambio en la situaci6n política del mismo. En los denás casos fué por fal-

ta de recursos ecc:¡ó:;:iccs. o pvr prob1e-nas en ~1 trausoorte. 

Para principios de 19~6. según cálculos del Cooité lntergubernamental 

para los Refugiados. habfa cerca de 2' 000' 000 de seres que querían un 1 u-

gar para vivir. Las .. ·fctir..as que no quedan repatriarse ascendían a 900'

ooo. la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas tenia 250'000 

refugiados de origen enterior a la guerra (refugiados del grupo Nansen en 

su mayorfa). 350' 000 personas (republicanos español es. al emanes. austri a-

cos) bajo la protección del Ccoité Intergubernar.iental, los gobiernos al ia

dos tenian a su cargo unas 300 000 personas (europeos, africanos y orient_! 

les). Cifras de poca importancia si se compara con los 40 000 000 de pers.2_ 

la l!.~.R.R.A. estableció condiciones muy estrictas que debfan reunir 

los refugiados para ser Considerados cerno tales. Durante los años de 1946 

y 1947 fué tanta la afluencia de refugiados y tan dificil su asistencia, -

que las autoridades de éste o~nismo decidieron no concederle protección 

a quienes no der.x>stracen haber llegado con anterioridad a una detenninada 

fecha. 

2.3.- LA ORGAN!Z.:.C!ON l:HER.~AC!OllAL DE REFUGIADOS. (0.1.R.) 

En su prioera sesión de 19~5 {Conferencia de San Francisco) al deci-

dirse la Carta de las Naciones Unidas, la Asamblea General, recibe la pro-
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pos'lci6n de los gobiernos noruego y britiinico. para la creación de un nue-

\'O organismo. especializado tanto para los refugiados antiguos como para -

los presentes: .. fuese creado en el ~ente, e fuese producto de una reví--

sión, con el fin de lograr una nueva fórmula dencxninada Organización Inte.r. 

nacion!l para los Refugiados y Personas carentes de apoyo estatal" (23). 

Las disc:isiones :foran :-Js de un año, sin que se tane ninguna medida 

concreta a ter.ar, la rriayorfa de los paises consideraban que era necesario 

establecer bajo la custodia de rlaciones Unidas el problema de los refugia

dos, de confom1dad con los téminos de su Carta concretamente el artfculo 

primero que dice: 

"Los objeth·os de las Naciones Unidas son: 

•.• 3.- Lo9rar la cooperación internacional en la solución de los pr.Q. 

bleias de carácter econ&::ico, social, cultural o huti.anitario, asf ca-· 

:::-0 en ia orornoc1ón ce1 respeto a los derechos humanos y a las 1 ibert.! 

des fundamentales ce todos sin distinción de raza, sexo, lengua o re-

ligión" (24). 

En opcs:ic1ón a ~sto los paf ses de Europa oriental, opinaban que era i.!!. 

nesada la creación de un nuevo organis:-.o, ya que el problema de los refu-

giados podrfa resol'lerse a través de la repatriación, por medio de conve-

nios bilaterales entre los pai'ses corresporn:tientes. Esta última ~dida i::':-

plicarfa la apni:ación de la repatriación forzosa, a lo que se opuso la m_! 

yoria de los r.iienbros de Naciones Unidas. 

(23)._Idera. 

(24).- tioriega Raúl. La Carta Mundial, Antecedentes, Análisis y Crftica, 
Ed. Superación, 1".éxico. D.F., 1978, p. 20 
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La ;._s,a,11blea General aprobó (30 vot_os contra S y 18 abstenciones) el -

15 de diciE!Tlbre de 19.16 la creación de la Organización Internacional para 

Refugiados. Sus atribuciones se a1:1pliaron 1 asumiendo y superando a las or

ganizaciones anteriores. 

Para su constitución defintiva se necesitaba la finna de 15 gobiernos 

Pliecllros. les Que ap::rrtarfan el :'5! del ~r~supuest0 nece~ariQ, P~ra princl. 

pios de 1947. S ni~bros ya habían dado su fire.a, con lo que el Co."'ilité Pr~ 

para torio entra en funciones totales a partir del l~ de julio de 1947, a~ 

serve las f~nciones de la U.N.R.R.A. y del c. I .R. Pero es hasta el 30 de -

agosto del año sigui ente cuando queda cons t itui'da defi nitiva;:iente 1 a Q. I.R. 

Esta organización debería alcanzar sus metas en el plazo de 3 años -

{que en realidad fueron 17\ás de 4 años)tier:ipo que se consideraba prudente -

para poner fin a los probler.a.s de los refugiados, nada r,.ás alejado de la -

realidad. que las circunstancias se encargarían de de-r:astrar. 

La sede de la 0.I.R. se ubicó en Ginebra,c:in 90 oficinas distribuidas 

de los 5~ paises miE'f"!Dros de las "\acfones Unidas. 

las categorias de personas que podian a;:-,pararse bajo la O. I.R. se am

pli3.ror., incluy:r.rlo no sólo a las personas que ¡:¡ertenec\an a las organiza

ciones anteriores, sino tar.bién a los refugiados de los paises eni=.iigos -

que se encontraban en total abandono. Aunque ia selección de las personas 

que podían recibir su asistencia era r.uy estricta, no sólo por las categB_ 

rías establecidas, sino porque ta:nbién se ~.arcaban las car.diciones bajo -

las cuales se calificari'an éstas. 

Con las personas aceptadas después de la selección, la O.I.R. cumplfa 
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cesario. Sus progra.T.as. incluían: alioentos. ropas. habitación, sen·icios -

sanitarios, serdcios i:>édicos. educacionales, eopleos, orientación profe-

sional y h.!sta ayuda psitol6gic3, Ade..""n!s de facilitarles los servicios ne

cesarios p.ara h. repatriación voluntaria, integraciOn ioc31 .J l"t:Jsentl>7.i2_1l 

to en un te~er pafs. 

por el Dr. Mar.sen. se e.xpidier·Jr. doc~ntos de identificación, se buscó -

q~e los refugiados 11evarJn u•·3 ~·ida Centre de lo r.:ás noroal posible, que 

trabJ.j3.ran ~ i:;ue f i.r.?ran cae: ces de ad~ui r ir prnpi edades. de contraer !".a.tri

oonio, que los :-ai'ses de asenta.-:-ir.eto les brindasen ti?do lo indispensable, 

ir.clusc a1suncs COC'\J ::staós t:nidos y .!..ustria les otorgaban la naturaliza

ció11. 

Se negoció con ~:Jcl'los Estados todo lo relativo a su reasenta~iento, -

les ~ises en ~ue se relsentarcin c-ás refugiad>Js fueron, Estados Unidos, 11. 

r~e1. ~ustralia y Caru..:!. Se i:;;>1~ntaron progra'.'":!S cara ficilitarles una 

:n 19.!.S se realizaren :.~encior.¿s Ce ~erger.c~a :ara :rasladar nlr.'e~ 

sos j'...;:dlcs Ces.:e :Snar:;ai ~ Israel • .:.: r~fus:1aj:;:is Ce la !\i;sü Slanca Ce Chj_ 

r.a ! l?s Fi1i;:dnas, C·:>r.:e er..:<Jr.trHian pro:e:cié~ t~~ral. 

::1 dire!"O :-.ara sufra;:ar los ;as:Js de sus ac!hiC:ades se obt1.i.""VO de 

las a:•or:acior::s de lS i;ct>ierr.os, 395,595,SD<J. dólares, d-e les recursos fi 

r.¿r::ieros :ir.,ce-=:en~¿s ~e 1a t:.~L~.R.;.. J' el C.I.G.R. y de los donativos de 
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agencias voluntarias que hicieron un total de casi 429 000 millones de d6-

1ares. 

Aún antes de que concluyera su período, en las Naciones Unidas se di.§. 

cute la necesidad de la creación de un nuevo organismo que lo sus ti tuya -

sin que se decidiese nada en concreto. Mientras tanto la O.I.R. se prepara 

paulatinamente para el cese de sus fUnciones. 

Para el año de 1951 la O.I.R. había diferido algunas cie sus funciones 

no sólo a los gobiernos y agencias vol untarlas, sino también al recién --

creado Al to Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y al C..Q. 

mité Intergubernamental para el Traslado de los Emigrantes Procedentes de 

Europa. 

2.3.1.- AGENCIA OE SOCORRO OE LAS NACIONES Uri!DAS PARA LOS REFUGI.~DOS DE -

PALESTillA. 

Terminado el mandato de Inglaterra sobre Palestina el 14 ae mayo de 

1948, ésta es dh·idida en dos Estados, uno árabe que continuarfa llevando 

el nombre de Palestina y otro judfo que se denominarfa Israel. Se inician 

las hostil ida des ente ~rabes y judíos. 

Poco después 750' 000 árabes abandonan sus hogares, di r1 giE!ndose pri n

ci pal::iente a Jordania, Siria, Lfbano y la Gaza. La ayuda es iniciada por -

agencias voluntarias y la Cruz Roja Internacional, poco después la O.N.U. 

tana participaci On en el asunto, ayudando con fondos y provi si enes, éste -

auxilio fué de carácter t~pcral e intervinieron la O.I.R., F.A.O., U.N.J. 

C.E.F., y U.N.E.S.C.0. 

Se crea cerno organismo de Naciones Unidas, el 8 de diciembre de 1949 

la Agencia de Socorro de las rlaciones Unidas para los Refugiados de Pales-
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tina en el Cercano Oriente. que después camOia su deno.":'linación a Organismo 

de Obras Públicas y Socorro de los Refugiados de Palestina en Medio Orien-

te (O.O.P.S.R.P.C.O.) 

En un principio se consideró como un Organis.-no te:iporal, pero las ci!. 

cunstancias han hecho que a la actualidad su mandato siga extendiéndose. -

E.s un;i de 1~s. Organizaciones más grandes de 1~aciones Unidas, su sede se --

ubica en Seirut, cuenta con múltiples cam;:>amentos y cubre una zona muy arn-

plia. 

Los prir..eros refugiados se el as i fi caban as 1: 80-t campesinos. obreros 

no especializados, ancianos, r.iujeres, ni ñas, enfenros y el 20 ::: restante -

hawbres de Oe90cios o profesionistas. Los que necesiti.ban asistencia sobre 

todo eran los prir.:eros, principalmente en lo respectivo a la búsqueda de -

un empleo puesto que los segundos se vallan por su cuer.ta. 

Actualr:>ente el problema se ha r.iultiplicado, porque los constantes CD.!!. 

flictos bélicos han increnentado el número de refugiados y de victimas in-

c.J.;:::!c'!~das. ~d~s de que existen muchos niños en edad escolar que necesi 

ta de servicios educativos. 

Para ser admitido por este Organismo ~s necesario que el refugiado --

sea •.. "una persona que haya norra1r.iente residido en Palestina por un mi'ni 

:-:;.~de dos anos irr.:ediatamente anteriores al surgimiento del conflicto de -

1'3!.S y que coo:o consecuencia a esto, haya perdido tanto su casa como sus -

~e:io; de vida •.• "(25). Así por ejemplo de r.i!s de un millón de refugiados 

registrados en 1961 sólo se adr,iitieron 870 300. 

(25) .- Cuarenta Años de Asistencia Internacional a Refugiados Op. Cit., p. 

20. 
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Las personas recibidas por la Agencia se adscriben en alguno de los -

paises en los que opera ésta (Jordania, Lfbano, Siria, etc.) 

La persona admitida es instalada en los campos. donde se les propor-

cionan alimentos. ropas, atención médica, además también existen programas 

de bienestar social, educativo y profesional. 

Por lo que respecta a la atención médica y social se previene el br-º. 

te de enfennedades infecciosas, se instruye a las madres y niños sobre me

didas higiénicas y alimentarias, se impulsa la formación de cooperativas. 

de centros de desarrollo juvenil, ensenanza de oficios. 

Existen planes de financiamiento económico para los refugiados, para 

el establecimiento de pequeños comercios o talleres. programas de atención 

a minusválidos y a personas con defi cienci 1s mental es. 

En aspecto educativo~ la Agencia cuenta con centros escolares de edu

cación baSica y educación secundaria. Se implementan planes para la educa

c1ón magisterial y universitaria. Aproximadamente el 23'! del presupuesto.

se dedica a las actividades educativas. 

Su presupuesto se integra par contribuciones de organizaciones priva

das y de Estados. Estadcs Unidos y Canadá son los mayores contribuyentes. 

2.J.2.- AGENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA RECONSTRUCCION DE COREA. 

La Agencia Ce las Naciones Unidas para la Reconstrucción de Corea es 

el segundo Organismo regional creado por Naciones Unidas, el 1.5: de diciem

bre de 1950 11 
••• con el fin de asistir al pueblo de Corea, remediando sus -

sufrimientos y reparando los destrozos causados por la devastación ..• "(26). 

(26) .- !den. p. 18. 
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S:;-; Jctfvidldes pricritariJs consistieron en proporcionar ;?limento, -

habitación)' s.enicios ~~icos a todas 13s personas a.ftictadas por la gue--

rra iniciada a ;.\ll':ir Je junio J~ BSJ. 

El laxilic a CoreJ. hJ~fJ liegJdc aún antes de 13 far-r..lción de Ll .J.ge_!! 

ci.!, la O.I.R. le iuofJ ct-:ir9J.C0 un préstamo por !'::?CO'C{'() de lleras er. --

ro 1 ;fo h V. I.R- y su di r"t?.:tor cor.s ti tui ··i J:i ta-bHn el persona 1 de 1 r:ue'i'c 

Or-.pni~. 

tares .:ie S3.clon~s tnidJ.s en Cor-eJ, en el apo)o -eue se le prestab-a 3.l pue--

blo y ~~~ierr.o de Co~a. oara la reccnstrucclón de su país, :; no ~l í)rote--

t;er ! les .j¿;splaz.3.dos, ~-er'C' las circ:.mstancias ¡:rooias hicieren que ésta -

::1 31 ée agosto Ce 1~60 ~esarcn sus acti·ddades, una \'e! cu:ipli:!os --

sus c!:>jethos. 

2 • .:..- CFrCl~.~ OE1- ALTO C0'1ISION.!.00 DE L!..S \..\CI(INE3 t::\!DAS ?~R..\ LOS REFUGIA 

CQS. 

cl~br:: C¿ i-;..t9 en h .;.esolucién 319 (A) r..ace el . .?.lto Conisicn.?:o de las -



76 

En sus orisenes se consideró que el Alto Comisionado vendría a reali

zar funciones de re-gociador" ... fué inicialr.iente destinado no a ser un Ó!_ 

gano de acción opfrati 1¡u, sino Ce estudio y coordinación ... tenia que deci 

dir cui!l de los proyectos presentadas deberfa ser puesto en marcha y de-

bia cci-~r:iinar los esfuerzos de las organizaciones voluntarias que llevasen 

a la práctica los i7lisr..05 .. ," {27). ~n el témin:.:i de organizacicnes volunt_! 

rias se incluyen a bs ;obiernos y a los 0rganisnos orlvados. 

~¡ inicio oe sus lat'ores el :..c.~.U.R. tenfa bajo su nandato la cantj_ 

dad de l '250'000 refugiados, de los que la tercera parte no t'2nfa instala-

ción definitiva. Dificil ccnienzo al que tenia que enfrentarse el recién 

electo Alto Coriisim·.aco y el gruoo de funcionarios que le rodeaban. 

Sus acth'f..:!ades estaban establecidas en sus estatutos. y deberian ser 

ajenas a toda situacióri polítii:a. :fmer ún1ca;;-..er.te carácter social y ht.ma-

nitario .. Buscaría princip.alr..ente la repatriación de los re_fugiados. su in

tegración 1ocai. o el asenta:--:iento en ~afses de segundo asilo .. Tanbién se 

le autorizaba para intenoenir en progra;;'lds co:77ple-".entarios de ayuda, con -

;:irevia aprobación de la Asanbl ea Genera 1. 

~\Jeca~an oajo su custodia: T:.~as l.=s person?s afectaCas ;;e¡ el fundado 

!.e-::-or de ser perseguidas ¡:~:ir :x>tivos de su raza, religión, nacionalidad u 

opiniones polfticas,asi ceno todas aquéllas que estab.3.n fuera de su patria,. 

:¡no ~lan o no deseaban ~l::ar,zar la ;rotección de la r.:is7.a. 

?ero las oedidas de ¡:u·ote<:ci6n j'...!:"'f:!i::J r.o eran suficientes para re--

solver los probl~as de los refu;ia.:o:,, la ayuda :ie organizaciones y go -.=. 

_biernos no bastat>.a. era ne:esario cor.t:r con fondos económicos para éste -

(27).- Cuadr.3. Hªctor, Op. Cit., p. 155 
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fin. El problema se ahonda más con la reducción en las admisiones de refl!. 

giados por los Estados y por el gran nümero de refugiados incapacitados -

existentes, eran tan grandes las necesidades materi.a1es cx~5tent~s que el 

Alto Comisionado exclanó: ••¿ Qué representa la protección fnternacional -

para un hcmbre que se rntJere de hambre?, excia~ó el señor Va Heuven GoeC-

hart Los pasaportes son necesarios pero con ellos no se calma el hambre" 

{28). Tan relevante era el problema para el A.C.N.U.R. que en 19S2 solicJ_ 

ta a la Asamblea General autorización para organizar un fondo de emergen-

cia con aportaciones Ce los Estados. 

la Asamblea General autoriza la fomación del fondo de emergencia, -

decide que de los .proyectos a largo plazo se hará carga el Banco Interna

cional para la reconstrucción y Desarrollo, quien buscará los medios de -

fi nanc iarni en to. 

la Asa:=:blea Genera 1 acordó la creación de un cuerpo lega1 que reuni~ 

ra todo lo relativo a la protección de los refugiados. En diciembre de --

1950 se efectúa la Convención Internacional que establece el Estatuto de 

la oficina del Alto Ccxnisionado de las Naciones Unidas para los P.efugia-

dos. er. la convención que decide el texto definitivo del docur.iento de prg 

tecclón internacional que perfeccionarfa a 1 de 1950, la Convención Pela ti. 

va a 1 Estatuto de 1 os Refugiados, y es después de tres años en abri 1 de -

1954, cuando al reunirse las ratificaciones necesarias. entró en vigor. -

Sus princ.ip.ios son aceptados actualmente por todos los paf ses wier.ibros. -

conjunta;;tente con los del Protocolo de 196i1 sobre el Estatuto de los Ref~ 

(28).- Zarjevski Yefire, "1951-1954 Los primeros pasos del ACliUR" Revista 
Refugiados, Uo. 10, Octubre de 1985, Ed. Ruan Madrid, España, 
p. 27. 
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giados, que se preparó con el fin de ampliar las di,sposicones de la Conven_ 

ción de 1951. 

En dicirob~ de 1952 la Fundación Ford dona al A.C.N.U.R. la cantidad 

de 3'000'000 de dólares, los que unidos a otras aportaciones, se apiicaron 

a h. ayuda de unos 4U·üUJ refugL!dos, prin1.-ipair~nle a través de ¡¡,edidas -

je ~in3ncianiento enca:iinad.!s a racerlos autosuf1clentes, obteniéndose --

gran éxito en el progra::;a. 

En 1953 al Cl.lip1irse el mandato del A.C.N.U.R., éste es ampliado por 

s años r.".ás. 

Los buenos resultados del ;Jroyecto piloto de la fundacién Fcrd contri 

buye a que "la Asamblea General: "autorizara al A.C.N.U.R., en octubre del 

año siguiente a que recogiera contribuciones voluntarias para un fondo que 

se destinara a ia puesta en práctica je soluciones pemanentes. El sistema 

de solidaridad internacional que en las tres décadas siguientes iba a lo--

grar que ios refugiados necesi t.dcios dt! tocio ei mundu r~cil.dt!rao ic 01udc1 .1 

los uie:dio.> nece.>ad.:.s para aicanzar la a.Jtcsuficier.cia, estaba al fin en.-

condiciones de funcionar" (29). 

Este fond:; recibié el nom.bre de Fondo de las Naciones Unidas para los 

Refosiados (U.N.R.E.F.), que se destinarla a los refugiados, estuviesen o 

no en car.1.pos de ccncentracióri, que aGn no se hubiesen establecido penninen 

t~nte. Di cho fondo recc;:>i 1 ada a través de aportaciones voluntarias 

16 OD:J D>JO de dólares en el térrr.ino de ~años. 

Se proyectó la realización de ;.:edidas que solucionaran definitivar:ien

te la situación de los refugiados; a) Resolver la situación de los refugi!_ 

(29) .- Ioid. p. 23. 
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dos no establecidos, sacándolos de los campos de asistencia, para reinte-

grarlos a la \·ida norr.;.al; b) Buscar el reasentar;iientc de quienes desearen 

emigrar; e) Re:J.lizar proyectos de integración oara los ya establecidos; -

d) La ubicación de ancianos, i nvá1idos, enfennos crónicos, huérfanos, en 

asilos hospitales, centros de rehabilitación y denás lugares es;:>ecializa-

Jos. 

El que se buscase resolve• la situación cie los refugiados que habit,! 

ban en ca<:lpos de concentración, coral medida prloritaria, no implicaba que 

los refugiados que vi\'iesen fuera de los mismos estu·desen en rnejores cir. 

cunstancias,;>orque había personas que tenían mucho tie:ipo viviendo en 

los campos, incluso años sin contacto con el exterior, y ésto podría oca

sionarles desajustes emocionales y psicológicos, sabre todo a los niños. 

Desde sus inicios el A.C.N.U.R., pro::x>vió 1a celebración y adopción 

de acuerdos y ~onvenci enes internaci anal es, que defi ni ecen su si tuaci óri -

jurídica y la coooeración de los Estados para su aplicación, principalme.!! 

te ~n ios cuestiones oigratorlas y iaoarales ... A nivel nac10nal, el A.C.-

N.~.R., !a.-::!Jiér. se esfor:;:ó desde el conienzo para alentar a los gobiernos 

para que crearan una legislación interM y unos regla~ntos favorables a 

los refugiados ••. " (30). 

De la supervisi6'1 del ':!.!'.'P1i!"1ienti:i de éstos ac!JerCcs. se 2r:::argan --

los re:>resentantes jel ::-:is;:;a. fr. casos es;:>eciales se da asistencia jurid.i 

ca a las J~rscna:s cuar.do n: tfenen recursos y ttenen proble!nas por su si

tuación de refugiados. 

Asf a fines Ce 1956 aproxir.adar.iente 200 000 húngaros salen de su --

(30) .- lde:i. 
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país refu9iándose 179 000 en Austria, 1.9 000 en Yugoeslavia y el resto en 

otros paises de Europa. lmediatar.iente intervienen el A.C.:LU.R •• y algu-

nos gobiernos y organizaciones privadas bajo su coordinación. {.:5e contribu

yó a 1 prograi::a con más de 1'100' 000 dólares). 

~legra: que retornen a Hungría 16 000 de los refugiados, en Austria -

se establecen 10 000, en Europa se distribuyen 65 000, del resto muchos 

emigran del continente, y de otros se dcscor.oce su paradero . 

La ayuda que se les brindó a estos refugiados fué abundante, no sólo 

en el aspecto r..aterial sino también en el jurídico (se les otorgan facili

dades migratorias). En 1961 el Alto Canisionado suspendió la cuenta espe

cial d-e ayuda a refugiados húngaros, adscribiendo sus gastos al presupues

to general. 

Por lo que respecta al U.~;. R. E. F q nucho antes de oue tf"anscurri era -

el plazo tr.arcado para la for.;,ación de su presupuesto, ya se habían recaud,! 

~o !"'1-!s de 17 000 000 de dólares sobrepasando la r,;eta prevista. Con lo oue 

se iniciaron 600 progra.1'.aS prioritarios en 9 paises 1 y Otros r:-;enos rn:por-

tantes en 6 países r.ás. 

La Asa..-;:bl!!c G-=neral resuelve en 1957 prorrogar la actividad del A.C.

N.U.R. por 5 años :7:ás en su resolución 1165 (Xll) del 26 Ce novier..bre. Ta~ 

bién acuerda en la resolución 116ti (Xií) de 1a :::.isr:-.a fecha, poner fin al -

U.!i.R.E.F., creando a CM.lbio prograr.:as anuales. que respondieran a las ne

cesidades conforr.'e fueran surgiendo y de acuerdo a las circunstancias pro

pias de cada caso. 

En 1957 se ;>lantea un3 gran interrogante para el A.C.N.U.R. 1 el que -

si debía o no ayudar a los refugiados chfn'ls en Honi; Kong, que ascendían a 
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más de 1 000 000. Puesto que de la acción que tomara éste organismo impl_i 

carfa el reconocimiento de la República Popular China (Pekín} o de la Re

pública de China (Taípei). Por fin la Asamblea General en su resolución -

1167, autoriza al A.C.N.U.R. a ayudar a los refugiados chinos, 1a dec1ar-ª. 

ción se hace de una r:ianera muy ambigua, como dice Héctor Cuadra"1.a resol~ 

ción ~o se refiere a los aspectos legales del problema sino que reconoce 

que dicho problema es de tal índole que no pueda dejar de ser objeto de -

preocup~ción de la Cor.iunidad Internacional y autoriza al Al to Comisionado 

para emplear sus buenos oficios para lograr algún arreglo y ayuda en tan -

grave problei:ia" (31). 

Se canalizó ayuda, pero ésta fué un tanto precaria, tal vez porque -

al Occidente le eran un tanto indiferentes en sus entonces los problemas 

de otro conti!'lente. 

El Primer Mi ni stro Tunecino solicitó en 1957 a la flsa!'T'bl e~ General,-

la formulación y ejecución de un proyecto para asistir a más de 200 000 -

refugiados argelinos, que se encontraban en Túnez como resultado de los -

conflictos amados que se sucedfan en su país. 

Este caso representaba nuevarr.ente un reto para el Alto Comisionado,-

el reconocimiento de los argelinos como refugiados implicaría, la existen 

cia de actos contrarios a su libertad o vida por parte de las autoridades 

francesas en Argelia. Francia era uno de los pafses que siempre había co.Q. 

perado r.Js con el A.C.N.U.R •. También podrfa haber antipatía a ésto por -

parte de sus aliados, Estados Unidos e Inglaterra. 

flo obstante el Alto Comisionado decidió asistirlos, medida que es co-

(ji)::-(;~;d;;-¡¡;¡~tor, Op. Cit., p. 158. 
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municada a los países anteriores. Y al .año siguiente conjuntamente con la 

Liga de la Cruz Roja se inician las labores de ayuda dentro de la mayor -

discreción posible, que consistieran principalmente en proporcionar habi tE_ 

ci6n, ropas y alimento. ésto se hizo extensivo también a Marruecos. 

La invación de octubre de 1956, de Francia, Inglaterra e Israel, al -

territorio egipcio, trajo como consecuencia el éxodo de refugiados. De és

tos 20'000 eran judfos apHridas que estaban bajo el mandato del Alto Cornj_ 

sionado desde 1957, situación hasta ese entonces desconocida para ellos. -

La ayuda que se prestó a los refugiados fué hecha de manera que no creara 

conflictos con los ¡frabes, siendo Francia e Italia los países que acogie-

ron a la·mayorfa de éstos refugiados. 

Para lg6o el Alto Comisionado había efectuado 1366 programas de los -

que la sexta parte se canalizaron a la reinstalación de refugiados y el -

resto a programas de integración en los países de asentamiento. Otros 1100 

proyectos se dirigieron a los refugiados sin dooicil io fijo en Europa. Asf 

para ese año bajo su asistencia había llO 000 refugiados en Europa no ins

talados, de los que mSs de 20 000 vivían fuera de los campos de refugio. 

Dos hechos trascendentales en la vida del A.C.N.U.R. durante esos -

años y .que contribuyeron a fortalecer su misión fueron sin duda la obten-

ci6n del Premio Nobel de la Paz de lg54 y la designación del año lg5g COIT'O 

Año Internacional del Refugiado. 

En 1954 se declaró desierto el Prerrtio Nóbel de la Paz, reservándolo -

para el próximo año, por lo que en 1955 se otorgó el premio de 1954 al Al

to Cornisionado:"Al otorgar el Premio Nóbel de la Paz de lg54 a la Alta Co

misaría de las Haciones Unidas para los refugiados, el Comité Nóbel del --
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Storting (parlar:iento noruego)expresó de nuevo su confianza en la coopera--

ción internacional para resolver o al r.ienos palear uno de los más lasce---

rantes protllernas de nuestro siglo" (32} .Para éste año existían 2.5 millo--

nes de refugiados asistidos por A.C.ti.'J.R. 

Si con ésto se Mzo una mayor pro.T()ción de las actividades en pro de 

los refugiados, mayor_aún fué el éxito que se logr6 con la campaña encamin_! 

da a concientizar a los Estados, individuos y organizaciones voluntarias, 

en la necesidad de solucionar la lascerante situación en la que se encon--

traban miles de seres hllilanos, dencninado al año de 1959 como Año Interna

cional del Refugiado. La iniciativa correspondió al representante de Ingl.! 

terra, y fué aceptada por la Asamblea General en su resolución 1285(XII} -

del 5 de dicis;ibre de 1958. Participaron r:lo!s de 100 pafses. 

El impacto que causd fué tal, que se obtuvieron múltiples beneficios 

financieros y ju!"íd~~s; '"Tvda ~~ta pa,-ticipdción generalizada de los paf-

ses en los progralilaS de refugiaCos trajo cor..o consecuencia, a nivel nacio-

nal e internacional, la liberalización de los criterios de irrnigración y -

la promoción de medidas beneficiosas para los refugiados, tales como la --

aceleración de los ;>rocedimientos de naturalización o el alivio de ciertas 

restricciones legales o adninistrativas" (33). 

Hedidas que ya habfan sido planteadas. pero para las que no había -

existido respuesta de los gobiernos pero una vez • 

(32}.- Xadrilejos Hateo, "Las Naciones Unidas y los Refugiados", Revista -
Los Premios llóbel llo. 6, 1982, Ed. Orbis, Madrid España, p. 82. 

(33).- Cuadra Héctor, Op. Cit., p. 158. 
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en las leyes migratorias, se hicieran factibles muchos proyectos, como la 

reuni6n de familia. la adnisión de refugiados incapacitados, la ubicación 

o reinstalación definitiva de miles de personas~ etc. 

El éxito económico de dicha compañfa permitió sacar de los c•mpos de 

asistencia a refugiados que tenían años viviendo en ellc.s (!O o mas años) 

y t'irindarles una mejor asistencia a quienes vivían fuera de los mismos. -

Para principios de !961 todavía llabfa en Europa 61' 000 refugiados no est~ 

blecidos, asistidos por el Alto Comisionado. 

La influencia ejercida por el Año Internacional del Refugiado, permi 

ti6 la ampliación de las funciones del A.C.N.U.R. en beneficio de los re-

fugiados independiente-rente de que se encontraran o no dentro de sus cri

terios legales. En relación con lo que la Asamblea General dictó dos res.2. 

luciones. La primera la resolución 1358 (XV) del 20 de noviembre de ese -

año. define al refugiado desde el punto de vista. social, más que jurídico 

•. · •• amplló la autoridad del Alto Cootisionado para que empleara sus bue. 

nos oficios con el fin de ioc;rar el bienestar de los refugiados no incluJ.. 

dos bajo su mandato"(34) 

En la segunda resolución la 1499 (XV) del 5 de dicienbre de 1960, la 

Asan:iblea General " ••. reafirmó, en esta loable dirección. la función del -

Alto CaTJisionado y su importante función de mediador de oficio, no sólo -

en beneficio de los refugiados bajo el mandato y pr-otección de este orga

nisr.io. sino de aquéllos que no entraban en rigor bajo su cornpetencia 11 (35) 

Estas medidas permitieron el auxilio a· refugiados contemplados fuera 

de su mandatn. aplicando en su beneficio recursos de gobiernos y asocia----------------.------
(34).' !bid. p. 1.62 
·~35) .:)dern. 
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cienes privadas. Como sucedió con la ayuda al gobierno de Austria, para el 

asenta.'!liento de antiguos refugiados que adquirieron nacionalidad. 

Además en esta última resolución la Asamblea General, dada la aten.-

ci6n que se estaba prestando a los refugiados fuera de su competencia invi 

tó a sus miembros y a las organizaciones de asistencia especializada " •.. 

a continuar prestando atención a los problanas de refugiados aún pendien

tes de solución ••• consultando con el Alto Comisionado respecto a las me

didas de asistencia a los refugiados que no entran bajo la competencia de 

las Naciones Unidas ... " (36). 

Con la ampliación de funciones autorizada podrfa ayudar a cualquier -

grupo de refugiados, lo que hasta cierto punto era relativo, porque si 

bien era cierto que se habfan eliminado algunos obstA:culos. la mayoría de 

las veces no existfa una asistencia directa para los refugiados que se en

contraban fuera de la competencia del A.C.N.U.R .• sino que se conseguían -

fondos. y él mismo se prestaba a distritrnírlos, existía cierta reticeocid 

por pa?""te de algunos miembros de usar los fondos económicos del Alto Corni-

sionado en éstos casos. situaci6n que evolucionaría hasta convertirse en -

lo que actualmente es una asistencia que se brinda a cualquier refugiado -

que lo necesite y a todo gobierno que lo solicite por enfrentar en su te-

rritorio problemas de auxilio a refugiados. 

Los problemas a los que se enfrentarfa el A.C.N.U.R. a partir de los 

sesentas ya no serla. principalmente lo relativo a los refugiados en Euro

pa, sino con los refugiados provenientes de Africa y Asia. 

En 1961 Camboya solicita cooperación del Alto Comisionado. para dar -

(36) .- !den. 
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asistencia a unos 30' 000 refugiados provenientes de Laos y en colaboración 

con la Cruz Roja Internacional dispensó recursos del fondo de energencia -

para las labores de ayuda. 

En el mismo año, poco después 150 000 refugiados angoleños en el Con

go también reciben ayuda del A.C.N.U.R. Hubu algunas opQsiciones por parte 

de los Gobiernos debido a que éstos refugiados al igual que los de Laos no 

se encontraban dentro de su mandato. Situaci6n que es acknitida por la Asam

blea General en su resolución 1673 del 20 cie diciembre; " .•• al expresar su 

satisfacci6n por los esfuerzos hechos por el Alto Comisionado en sus va 

rios campos de actividad en favor de los grupos de refugiados a quienes 

presta sus buenos oficios" (37). 

Lo anterior marca la pauta para reconocer la libertad del Alto Comi--

sionado para usar sus recursos en refugiados, aunque no cumplan con sus --

criterios jurídicos. 

En Asia se di6 el caso de 60~'000 tibetidnos qui;: se refugiaron en Nepal 

y la India y el de 80'000 chinos que se refugiaron en Macao. Para los µri

meros se pror.iovi6 comunidades rurales, actividades artesanales y educati-

vas. Para los segundos principalmente proyectos de vivienda, de salubridad 

y educativos. 

Asi' todas éstas nuevas situaciones de refugiados que fueron surgiendo 

a través del tiE!Tlpo, iciplicaron la necesidad de ampliar las disposiciones 

de la Convención de 1951 a todos los refugiados del mundo, a' través de la 

aprobación por la Asarnbl ea General del Protócolo de 1967. Aunqlle de hecho 

aún antes de la promulgación de éste doc1.JT1ento ya se les prestaba ayuda a 

(37) .- !bid· p. 163. 
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tos, la ayuda ;::¡ue ha destinado el A.C.N.U.R. en su beneficio as-

ciende a los 60 millones de dótares. 

d) Un caso muy numeroso es el de los refugiados indochinos. que de -

acuerde a su país ccnsti tuyen tres grupos: Cl..'ItPUcheanos. laosia ~ · 

nos y vi etna.rr.i tas. 

Les ca."'noucheanos ascienden a :nás de SO 000 y se encuentran en Ta,i 

landia la oayori'a en campos de asistencia, y no existen posibili

dades irmediatas para su instalación en algún país. 

Los laosianos, constituyen unas 77 000 personas, también la mayo~ 

ria vive en ca;;.pos de asistencia en Tailandia. Se han repatriado 

voluntariamente a partir de 19SO unos 3 000. 

j:.'or ú1tioo los vietn<i!.i-:-itas que son unas J5 ü:xi personas distribui 

das en diversos paises, pero protegidos por el A.C.N.U.R. Adf!dás 

de que ta.:~ién cooperé con progra.."":las para el establecimiento de~i 

nitivo de 276 000 vietflaJ:l.itas que llegaron a China a partir de --

1978, aunque cuchas de éstos oro..,·enian de campamentos en otros -

paises. 

e) Durante los últimos 10 años, cerca de 700 000 vietna;:iita.s(entre -

los que se incluyen algunos oiles je chinos) han huido de su pais, 

para cruzar el Sur del /".ar de China, buscando llegar al Sudeste -

asi~tico, p.ara des.p.Jés 11¿.gar a vtru p.ai's (COO)O Es.tados Unidos -

principalwente). Es tes reciben el nodlre de "boat people .. , porque 

huyen en insesuras e:-:barcaciones, abandonados a su suerte, lama· 

yoria 1<".ueren de ha;r.bre, sed, ahogadas o atacados por piratas. 

Ante esta critica situación el A.C.N.U.R. tcr..ó las siguientes medidas 
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?ri~r.!...:-i¿nte los prograr..as :t~RO y O!S.~~- Er. el pri~~ se aseguran \'isa

ó:'s Oe r-e-ins-:ahci6n ~ra los refugi.'!OOs rescatados en el r-..ar. ad~3s se -

c~.r-;m J. l!s .lr.r:.:t=!or.ls: 1C"5 sastos c~e ha."·3n ocasionad{! t:istcs rescates. P'cr 

le c;ue N?sp.e..:~3 a C.¡ .S.E.;:::.o. ct-nsiste en c;:ue los Nrcos que rescatan 3 -

estos r:=f..:;ia~s. !ún an!~s ¿e 1le;.u· a 13 costa JJn !dso de ést.J y el -

,!...C.'\.1..i.;,. se encJ.r-gl ;!.e ;:!rar.ti:lr e1 i!es~~rcc. dirigiéndose 3. alguno -

F'or si -c?sto f:Jer!. ta.~Oii?n ;:'\)CO, e.\.iste un progr.!':"!a de antipiraterfa, 

O:?sCe 19..S!. ~~e incluye lJ "'isihncia ~r- Nrco y a'iiér. de la zona sur del 

~r ~e Cnir.l, ccn le ~1.Je se ~:..sea Ce!e~ur a los E!tacantes de los ·ooat -

~;ile'"'. 0':!".! =-~::.:.?. i=-~r:a::tt! e.s ;i !...::.iercio Ce S!hc,üs Orden.!aas, suscrj_ 

i} la se-:·.;fa ::;ue afect5 a ::tic;;ifa t:.".:!Jien ocasi.::;~ la salida de ;;i:i 

les C-e se:res: 1":~...an-Js ~ !;!St.! h. f~h? t"-.!bfa!> lle;?=.:'! a S:..Cán 315 0\.."\J p-erso-

r..as en.~re etfo;;-es ~· c¡..-ai·~i!~s. :--e:c s~ ':.!"?.;e-~iJ. s:¿ acrecen:S ccn 1a se.-

t;>.;~! c;'.r.? :a~ién afe-:té a S:;C!ri. c~n·dr~iér:d:ise los C.!.~:;\,J5 ¿~ asisten::h -

.:!t:.:.J.no::-nt: un :::1.ar: ~trerse~:e :..¿ .!.,;.1;..;.C!, p.ara ~r~~·:arles ali~nto~ ag•Ja pot!_ 

~le, r::-.:!, •hie:::.!s:, s:eri·icic-s ~fc:s. e:::. ~sta gr~r: 1!X!" se Cificultó 

s} .?cr 1o q•Jt:e res~ta a la asister.ci:! ée los refu;iaCos ~e A..-érica-
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latina por parte el Alto Comisionado, podemos considerar que un -

tanto de desinterés para los r~fugiados haitianos y cubanos duran

te los sesentas, ya que no fueron socorridos ~pliar...ente Por sus -

•buenos oficios'". 

Asf en 19é2 después del éxodo de aproxiNda..t:ente 150 000 refugiados -

c:;ue- lle-;3ron a Estados LTiidos, el ~.C.N.U.r.':.. no tu ... o participación, pues 

el gobierne nortea~ericanc absort:iié todos los gas.tos del orogra!!la, situa-

ci6n análoga suceCié con los refugiados hJitianos. 

Situ3ción diferente acor.teci6 cuando a partir de 1972, se inician los 

conflictos en $.olivia, Chile, liru;ua.y y r\rgentina y el ~ltc C1r.isionado 

brir.ja su J.S~sts:-:.:iJ. J :":"..!:; ds 25 OCC refugiados. Les ccr.f1'i;:~cs Jr::-.J.dos er. 

:.néri ca del SI.ir y 1 a constante \'i olaci ór. de 1 os derechos hll;'.ar:os. hic. i e ron 

r.uy difícil la asistencia a estos i;randes grupos de refJgiadcs que surgían. 

dad.o ql.ie la :;:a~ria de los EstaCos les era r.u,y d'ifi'ci1 :J:,:.u.Jar'iv:::o. 

P'osteriorr.ente en 1976 se suceden los conflictos: ar::-.ados en Nicaragua 

>té.deo, ~ana=.á y Honduras. aunque una ve:: ter.:inados los conflictos a la -

cafd~ Cel sct.derr.o sccosista la C"ayoda son repatriados a través del A.C.-

dos oficin-as regicnales e-ás en Honduras y ?ana;:-.á (indep¿r;Jiente-.ente de --

las q\..e c;o-eraban en Chile_. 3r3.sil y la de auer:.os Aires .!..r<;er:tina que es -

h sed.e en ~-:;:.§rica latina). 

Los conflictos en el Sah·aC:cr. G1.1ate;7..a.la y Nicaragua han originado -

grar.des ITTasas de refu;iados asistidos actual¡::.ente por el Alto Cc:rnisicnado. 
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2.4. J.- ORGANIZACIOll Y FUllCIONAM!EllTO DEL A.C.r!.U.R. 

Las funciones. organización y responsabilidades del Alto Comisionado 

de Naciones Unidas para los refugiadas. se encuentran contenidos en el Es

tatuto de la Oficina del Al to Co.~isionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados. ~probado por la Asamblea General del 14 de diciembre de 1950 -

en la resolución 428 (V), que su prir.ier artículo establece: 

1.- El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refugiados, ac-

tuando bajo la autoridad de la Asamblea General, aslT:\irá las funciones de 

proporcionar protección internacional, bajo los auspicios de las Naciones 

Unidas, a los refugiados que reúnan las condiciones previstas en el Prese!!. 

te Estatuto. y de buscar soluciones permanentes al prqblema de los refugi!_ 

dos. ayudando a los gobiernos y. con sujeciGn a la aprobación de los go -

biernos interesados. a las organizaciones privadas 1 a facilitar la repa· ... _ 

triaci6n voluntaria de tales refugiados o su asimilación a nuevas comunid,!. 

des nacionales. 

En el ejercicio de sus funciones y especialmente si llegare a prese.!!. 

tarse alguna dificultad al respecto 1 por ejemplo cualquier controversia r~ 

lativa al estatuto personal de esas personas. el Alto Comisionado solicit.,! 

rá el dictamen de un ccr.iité consultivo en asuntos de refugiados. si se --

creare tal co.7.ité. 

Esta disposición contiene los i:>bjetivos esenciales del A.C.N.U.R. la 

protección Internacional a los refugiados y la búsqueda de soluciones defj_ 

ni ti vas a sus problemas. lo primero se logra esencialmente a través· de: 

a).- La aplicación del principio de la NO Devolución (Non-refoule -

ment), por medio del cual se garantiza que ningún Estado podrá 
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por expulsión o devolución poner en modo alguno a un refugiado. 

contra su voluntad en el lugar en donde tema ser perseguido. 

b) .- Promoviendo 1 a fi nna de Acuerdos Internaci anal es. benefi cos. ~ 

ra los refugiados, supervisando la fonna de actuar de los Esta

dos en relación con las normas adoptadas por ellos en estos CD!! 

venias y capacitando a los policías aduanales y empleados admi

tidos de los diversos paises que tienen trato con refugiados. 

Por lo que respecta a la búsqueda definitiva de soluciones. ésta se 

concentra en los siguientes puntos: 

a.- la repatriación voluntaria; que es considerada la solución más -

satisfactoria para los refugiados. El A.C.N.U.R. ayuda a toda -

persona que desee repatriarse, una )>ez que han cesado las causas 

que originaron la salida de su pafs. Para hacer ésto factible, -

el estado del que son originarios los refugiados. debe autorizar. 

les la entrada a su territorio y darles las garantfas para su s~ 

guridad. 

b.- La integración local en el país de refugio; consiste en auxiliar 

al refugiado a adaptarse a las condiciones de vida del µais de -

refugio y de proporcionarles los medios indispensables para que 

sean autosufi cientes. 

c.- El reasentamiento: se da en los casos en que a determinado pafs 

no le es posible darle asentamiento a los refugiados en su terri 

torio, o s61o lo hace de manera tenporal, por lo que es necesa-

rio buscar otro pafs para su asentamiento. El A.C.N.U.R. conjun

tamente con el Comité Intergubernamental para las Migr~ciones E.!!. 
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ropeas, proporcionándoseles todo lo necesario para el viaje y el 

reasenta.-:i.iento. 

En ~ntc se logra alguna de éstas soluciones definitivas ·el A.C. 

N.t.1 .?.. l<?s brinda a los refugiados ayuda de emergencia y asiste!! 

cia a largo plazo. 

ART. 2.- La labor del Alto Comisionado tendrá carácter enteramente apolí-

tico; será hw..anitari.ay social. 

Se refiere al carácter estrictamente hur..anitario de los fines y 

actividades del Alto CooisionaC:o. 

AAi. 3.- El Alto CCA.lisionado seguirá las instrucciones que le den la Asa..11 

blea General o el Consejo Econ&:lico y Social. 

El A.C.N.U.R. tiene la obligación de entregar a la Asamblea General -

previo e>a..,,en del Consejo Económico y Social (E.C.O.S.O.C.) el Reparte Anual. 

.:~ Re::'C'!"!e t..n!J~l e~ una relación de todas las actividades que real i-

:a el Alto Cc:nisionado en cada país, en que haya problemas relativos a los 

refugiados. 

Este inforr..e sólo es revis~do por el E.C.O.S.O.C. a petición del Alto 

Coni sionado o de alguno de sus mier.ibros, de lo contrario es enviado a la -

Asamblea General directa.r.:-ente. !-'F.>dalidad que se introdujo a partir de 1970 

(arts. 10 y 11). 

Cada año tar.:bién se lleva a cabo una reunión con los miembros de la 

As:.;;.blea, en donde presentan las aportaciones econór.licas voluntarias. 

El A.C.U.U.R. dispone libre<lente la distribución de éstos fondos(Art. 
10). 

2.~.l.l. FU1iCIONES DEL A.C.N.U.R. 

Las funciones básicas del Alto Comisionado se encuentran definidas en 
el articulo 8 y son: 
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Refo9iados existentes en el mundo hasta 1989 (3g¡ 

Alemania ••••••••••••• 134 000 

Angola ••••• : ••••••••• g1 500 

Argelia ••••••••••••••• 167 000 

Argentina............. 13 600 

Australia •• • • • • • • • • • • 7 600 

Austria • • • • • • • • •• • • • . 17 500 

Bélgica • • • • • • • • • • • • • • 22 600 

Belice •• • •• •• • ••• . • •• 10 ooo 
Benin •• •• •• . •• • •• • •• • 3 000 

Botswana • • • • • • • • • • • • • 5 200 

Brasil •• • • • ••• • •• • •• • 5 300 

Burundi a ••••••••••••• 267 500 

Camerún • • • • . • • • • • • • • • 530 600 

Canadá • • • • . • • • • • • • . • . 353 000 

China • • • • • . • • • • • • • • • • 280 600 

Colombia • • • • • • • •• • • • • 700 

Congo • • . • . • • • . • • • • • • . 1 200 

Costa de Marfil • • • • • • 800 

Costa Rica • • • . • • • • • • • 31 000 

Cuba • . • . • • . • • • • • • • • • • 2 000 

Dinamarca • • • • • • • • • • • • 30 000 

Djibouti •• • • • • • • • • • • • 3 000 

Ecuador • • • • • . • • • • • . • • 7 000 

Egipto • • . . • • . . • • • • • • • 1 000 

Estados Unidos .•••.• ! 000 000 

España • • • • • • • • • • • • • • • 9 200 

Etiopía •••••••••••..• 310 000 

Filipinas • . • . . •• •• ••• 3 450 

Centro de Distribuci6n 

de refugiados • • • • • • • . 9 150 

Finlandia . . . . • . • • • • • . • 800 

Francia ...•.•...•••••• 17g 000 

Grecia • . • . . . • . . . • • • • • • 4 600 

Guatemala •••..•....••• 12 000 

Honduras • • • . • . • • • . • • . . 63 000 

Hong Kong . . . . . • . . • . . . . 9 500 

India . • . . • • . • . . . • • • . . • 6 700 

Indonesia . . . . . . . . . . . • . 2 500 

Centro de Di stri bucl ón 

de refugiados . . • • • • • . • . 1 650 

República Islámica de 

Irán . • • . • . • • • • . • . • . . . . . 2 760 

Irlanda . . . • • • . • . • • • • . • 600 

!tal ia • • • . • . . • . . • . . . . . 10 200 

Japón • • . • • . • • . • • . • • • • • 6 200 

Kenya •.•••..••..•..•... 1.0 200 

Lesotho . • • . . . . . . . . . • . • 4 000 

Líbano • • • • • • • • • . . • • • • 5 900 

Malasia . . . . . . . . . . .• • . • 99 100 

Malawi ••.•..••..•.••.• 401 600 

Ha rruecos . • . • . . . • • . . . • ·000 

Héxi ca ....•......••... 17> 000 

Ni cara9ua . . . . . . . . . . • • . 13 000 

Nigeria .• • • • • . . . • • . • . . 5 100 

Noruega .....•......... 130 000 

Nueva Guinea papua . . • . g 600 

Nueva Zelanda . • • • . . • . • 4 200 

Paises Bajos • . . • • • • • •• 24 000 

Paqui s tán • • • • • . • • . . • . . 159 000 

Panamá ••......••.. .". • • 1 600 



Perú •....•.• • •. ••• • • • • 
Portugal •••••.••••••• 

600 

800 

Reino Unido ••.•••.•••• í 000 000 

República 

Centro.africana • • • • . • . .$,3 000 

R~pública Do:ninicana •• 

República federal 

Aleo"an> ••.......•.•.. 

R1Jt.ania •...•.....•.•. 

5 000 

146 000 

Rwanda • . . • • . • • . . . • • • . 19 ·ooo 
Senegal . • • . . . • . . • . . . • 5 200 

Stcalia •........•.... s~o ooo 
Sudán • • . • . • . . • • . • . • • . 807 000 

Suecia . •. . ••• • • . . • • • . 15 000 

Suiza................. 30 200 

Swazilandia • • • • • • • . •. U 500 

Tan:ania Repúb1 ica Uni 

da • '·................ 266 OCIO 

i.)g•nd• • • • • • • • • • • • • • • • 67 00 

( Jl ) 

Venezuela 

Vi et :tam ............. . 

95 

600 

25 000 

Yugoeslavi a • • • • • • . • • • • 1 400 

Yemen . • . • . . . • . • • • . . • . • 73 000 

Zaire .•..••..•.•••••.• 320 000 

Zambia .•.•.•.•......•. 

Ou--os países de AfricaT 

Asia Occidental. Asia 
Oriental {incluyendo a 

Singapur) y Az:iérica La-

46 000 

123 600 

tina •. . . . . . . . . . • . . . • . . 99 000 

Los países COfl Penos de 500 refu-• 
giados no aparecen en la lista. -
Tal".'ipoco se incluyen los refugiados 
de Palestina. que están bajo el run 
do del Or;anisr.io de Obras Públicas
Y Socorro para los Refugiados de Pa 
le.stina del Cercano Oriente (O.o.P:
s.) 

{39).- llapa Mundial del A.C.tl.U.R., Revista refugiados, No. Especial, 
dicia:ibre de 1959, Ed. Rufino Garcfa Blanco, l\adrid España, p. p. 
24 y 25 • 
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a.- Pror..over la t.onclusión y ratificac\én de Convenios Internacionales, -

para la protección de los refugiados. y velar por su correcta aplica

cación. Y sobre todo la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967. 

b.- Prcnover con los gobiernos acuerdos tendientes a mejorar la situación 

de los refugiados. 

c.- Auxiliar a los gobiernos y particulares en su esfuerzo para fomer.tar 

la repatriación vcluntaria de éstos o su asimilación. 

d.- Prtt'lC!ver la adr:tisién de refugiados, sin e"clulr a los de cate9orlas -

rr.ás dªbiles, cor..o los ancianos, minusválidos~ los wcnores de edad y -

1 os huérfanos. 

e.- Obtener de los gobiernos la infonnación relativa al número de refugi_! 

des existentes en su territorio, y las leyes y reglamentos que les --

son aplicables. 

f.- Mantener contacto estrecho y oerraanente con los gobiernos y organi¡:J-

cienes volur.tarias. 

2.4.1.2. EL ALTO COH!SJOl!AOO 

ART. 13.- El Alto Ca.':l.isionado será ei~ido por la ,;5a;:;t1e.:. Ser.eral -
a cropuesta del secretar;., general. Los térr.ir:os del Alto -
Canisionado serán propuestos pc.1 .;1 se.cre~ari~ gener?l y -
aprobados ¡J-Or la Asa.r.:blea General. 

El Alto Comisionado es la persona encargada de la Oficina del Alto -

Ccrnisionado para los Refugiados, que ejecutará y supervisará los planes y 

programas encaj,']lnados a 1a prot.::cciór. y ?sistencia d-e- los refugiados. 

Está facultado para noo.brar;, 

a.- Norabrar un Alto COlilisionado Adjunto, d2-distinta nacionalidad a la S.!!, 

ya y por un período igual (art. 14). 

b.- Designar al personal de su oficina, que será responsable ante él por 
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cada una de sus funciones. Que serán seleccionados los nás capacita--

dos e interesados en los Of"Ob1eias de los refugiados. Sus condiciones 

de trabajo serán previstas por un Estatuto aprcbadc _oor 1a Asamblea -

General (art. 15). 

c.- Adoitir el e::1oleo de personal sin retribuciones~ 

El ~1to Co.~isfc!'":.!;::o médtante in\'estigaciones y consultas a 1os paises 

de donde haya refugiados. respecto de la necesidad de nonbrar representan-

tes del A.C.H.U.R •. Un representante puede ejercer su representación en V! 

rios paises. 

2.!.1.3. ESTADO FINA!<C!ERC• 

AA.i. 20.- ~~oe!! ~~ n~e d~ ! s -~~;~ i ;~~! 5 ~'~~~~~ f 5 ~r~e~~~ª~~! ªf: ~~~r.i~~;iº G!~e~~f 
dec'ica u1ter!cmente otra cosa. n:> se cargarán al presupuesto de 
las i\aciones Uni~as r.lás gastos q:;~ los de orden adr,,inistrativo -
de~hados del funciona.-:iento de la Offclna de1 .~1tc Cor:;isicnado, 
y todos 1os demás g~stos deri\'ados de la.s actividades de-1 .41to -
Cor.i:lsior<ado serán S!.lfra;idos. ~diante contribuciones \'01untarias. 

Tatibién s.e sujeta al Re9lar.:-ento financiero de las Naciones linidas to-

da actividad del .!..C.N.l...rl: .. Las cuentas rel~~h·::.:; o ics tondos estadn ssi 

jétO:i. d ccr:;probación ;-cr 1as Juntas de Auditore-s Ce las ~iaclones Unidas.--

t'1cha junta paará acer:itar" cuer.tas cc-~orobadas de los organisr.ios a 1os que 

e1 A.C.~t.O.:::!. ha asii;:r:a:::'.o for.d~s. Las dispos~ciones relativas a la custo--

Cia. y tHstrib,;cf6r. je les fondos, serán to-,adas conjunta;:-ente oor '?l ,'3¡lt.o 

Cetr1isionado y el Se~ ... e:.J.riiJ General. de ac 1Jerdo al Reg1o'.'.":ento Fina.nciero,y 

las disposiciones regla::-:entar"f-:!5 dicta:das por és:e ültk:o en aplicación --

jel aegla.-;;ento Financiero. 

En el Art. 4.? del Estatuto se establece la facu1 tad del Consejo Ecc

nénico y s.oi::ial para formar un Co.-nité Consultivo. Dicho Ccrnité fué estab1~ 

cido en !951 de confcn-:idad con -el art. A! jel Estatuto. Se companfa por 
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15 Estados r.i.itrnbros y 15 Estados no r.iiernbros de las tlaciones Unidas, su 1'ª-

bor consistía en anal iiar los aspectos ad.,inistrativos y financieros del -

A.C.N.U.R. 

Cuatro años más tarde es sustituido por el ya antes citado fondo de 

las Naciones Unidas oara los refu9iados (F.O.N.U.R.). El F.O.N.U.R. fué --

suspendido y en su lugar se instituyó a p.Hti r di::1 l~ de er.cro Ce 1959 el 

Ccr:ti té Ejecutho del Prograr.a del Al to Ce.ni sionado; se reúne cada año en -

el ;:,¿5 de oct:.:=::--e, :'~!"a ~na1i~ar. forr:ular y aprobar los oroyectos de asi~ 

tencia técnica y financiera del próxiro año. Así cof110 los objetivos finan-

cieros que deberán aplicarse y la adninistración del Fondo de e:,:ergencia y 

de los Fondos especiales. 

Ad~ás está capacitado para asesorar al Alto C0i':l.isionado a petición 

de ésta. 

El Presup~esto aprobado por el C0.'7llté Ejecutivo oal"'a 1989 fué de --

428 r.iillcnes 200,00-J dólares. 

los ~'.ayeres Prograr..as Generales proyectados para el A.C.N.U.R. para 

1989 fueron: 

País Hil loiles de Dólares f:dís. !--!1 ! !:::~c5 ::!e ~hres 

Pakistán ~ó,3 Zimbawe 5 ,1 

EtiC?ia -!2 ,9 Tailandia 22,4 

Sudán 37 ,6 <ep.del lslai:i 19 ,7 
Jel Irán 

Scr..alia 34 ,5 Honduras 12,7 

Malawi 34.S Héxico 8,3 

H-Ong Kong 6,8 Filipinas 6,4 

Angola 5 ,2 
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2.4.I.4. ORGAN!Sl'll OE AS!STErlC!A TECN!CA Y APOYO. 

El Alto ca.-:1isionado también recibe directa o indirectamente la asis--

tencia de los d~s Organismos del sistema de las ~aciones Unidas: 

El Canité Intergubernarnental para las Migraciones 

El Comité Internacional de la Cruz Roja 

El Fondo de las Naciones Unid~~ rara la !nfanc~a. 

La Coounidad Económica Europea 

La Uga de Sociedades de la Cruz Roja 

La Organización para la Unidad Africana 

La Organización Mundial de la Salud 

La Organización de las Naciones Unidas para ta 
Agricultura y la Alimentación 

La Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura 

La Organización tlundial del Trabajo 

El Programa Mundial de Alimentos 

El Prograr:ia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Adem¡§s de que también es asistido por lasOrganizaciones 
Voluntad as. 

(C. I.M.) 

(C.I.C.R.) 

(U •• ~. l .C.E.f) 

(C.E.E.) 

(L.S.C.R.) 

(O.U.A.) 

(O.M.S.) 

(F.A.O.) 

cu.11.E.s.c.o. J 

(O.I.T.) 

(P.M.A.) 

(P.N.U.O.) 

Las Organizaciones Voluntarias son organizaciones no gubernamentales--

creadas por particulares. que toman meOidas directas en respuesta a detenni 

nadas necesidades. Trabajan en estrecha cooperación con el A.C.N.U.R. y -

otros 6rgar.osque tengan algún problema relacionado con los refugiados. En -

ocasiones participan come> asociados de operaciones del A.C.N.U.R., o colab9_ 

randa con alguna actividad especffica en los proyectos como por ejemplo de 

trabajadores voluntarios, suministrando determinados material es o equipos,-
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en alguna labor de enseñanza. etc. 

También tienen: su propio· programa de asistencia para los refugiados 

con el fin de prestar ayuda. en cada caso co11 carácter personal {buscando -

patrocinadores para refugiados en países de inmigración9 ofreciendo cursos 

de i di ornas, etc.) 

2.4.1. 5. ESTAOOS MIEMBROS. 

Los Estados que fonnan parte del A.C.N.U.R. son los siguientes Esta-

dos que han adoptado la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el 

Estado de Refugiados: 

Argentina 

Brasi 1 

Solivia 

Canad~ 

Chile 

Colombia 

Costa Rica 

Alemania (Rep.Fed.de) 

Austria 

Bélgica 

Chipre 

Dinamarca 

España 

Finlandia 

AMER!CA 

El Salvador 

Ecuador 

Estados Unidos de A.--* 

Guatemala 

Haitf 

Jal'\{\ica 

Nicaragua 

EUROPA 

Francia 

·Grecia 

Irlanda 

Yugoeslavia 

Islandia 

Italia 

Liechtenstein 

Panamá 

Paraguay 

Perú * 

República Dominicana 

Surinam 

Uruguay 

Venezuela"*"* 

Luxemburgo 

Malta 

Mónaco• 

tloruega 

Paises Bajos 

Portugal 

Reino Unido 



Is.ra.e1 

::;i:::.: 

' ~to::. ~r.i~ .!e\ C!.ID:?r.:~ 

• 5\.;r.-a-:i.-~:.s __ 1~ C~"":"f~~=~ ~ !.;~1 
.... S~;>tt!:.i~~:i ~1 ;"-r:!...".~~.:i :~ l?S7 

10! 

lrin 
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2.~.2. COS\T~ClO~ SOSi;E EL EST.;~uTO DE LOS REFUGIADOS 

Por deci5ión de la A.s3r.ib\ea General. en julio de 135i se efectuó en 

Ginebr.!. una Conferencia de f'lenipJten:iarios de las Naciones Unidas para -

elaborar el dc-.:u::lt'!nto q1.1e re-gul3rfa el Estatuto Jurídico de los refugiados. 

\'einticcho fStJdos en\'laron re:;1--eser::Jntes e dicha conferencia. 

n te:..to de este doc~ento se elabora en tan solo tres semanas y -
el 2S ce juHo de ¡;51 ¿5 .:?=:-:-:-!d~ 1.~ C0r: 1oer.::iét: d.e las Naciones Unidas 

so!)re el Esututo de los !=:efu;iados. E.1 Que la cC"':':unidad interr.J.:ional di~ 

ra a 1u: a éste docu-:ento en :..:r.a foil".: tan sutwej)ticia se jebió a ·•!rias ~ 

circunstancias; h creac~6r. de la O.~.U. ~an sólo seis años antes y su búi 

queda por desarrollar el dere..:ho i.nternacic;,al y dar so~uciér. a 1C1s ?robl~ 

~s cur:diales; 1? p:"Ol:la:-..3ción er. 19.!S de 11 Ded:Jr"ación l!.,iversa1 .:e los 

Der-ech.Js Htr.an.:is; la necesidad de la elaboración de un ccc~z::l!ntu ~nicv de 

apllcac.icn rnternac,onal ~e protección a los refugiJ.dos G_:.ie :.mificJ 3 -

todas l('S existentes; l~ nece5"idad de cccipl~ntar y per"feccionar el re 

cién crea~o A.C.N.U.R. en sus funciones Je asistencia a los refu3i3das. 

• ~ !:~Y~">:i(\n entr"Ó en \'icor hasta el 21 de abril de 195-l. a1 ser r.! 

W!rca. NonJega. L\ll..:;:rburgo, Re~.jblica Federal :..lana.na y 5élgica. 

Ccn ést= docu:<i?r.to se cc-nj'Jntan en ur.c sé1 o todos los docu::--entos in

terr.acionai es E').istentes hast3 la época. resu1ando de la r.anera ;;!s inte-

;ral oosi':>le hasu ese entonces los derechos oe los ref:Jgid.1.fos. Lo;:ra r:cr.

soliCar les orincipics ~isiccs :.ar"a el tnt.!':'1ientc ce ios ref-...giados, sin 

perjuicio C-e que les p:.ie-=a ser Pr'OP'Jr'C.icnado por los EstadDs un trataniento 
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su ;ipHc.lcüfo es igwlitarh sin distinguir. raza, religión o país de 

K~ se ll.'!!!ite h for::~hdén de reser..-a en disposiciones ta.r. i:::1port.an-

te; rom: h d~finición del t.!rnino d<! ref1J9iados (art. l' ) y el principio 

~o ;x.....t!"! ser l~1i;:Jble a las ¡:i.t!rson.u que son asistidas directamente 

;? Cl!~S:.!hs fir..J.1es. A contir:.;ldén lr:ali:l~S al;ur~s d:? sus artf::ulos 

L- ·~.,¡~::!;o~ s~;;;::- ccr:s~::?r'l'.:! ;:~ ref ... ;ü.:: er. a:l'icación de los 
lr:-;..;:~s. C-:~ :: ,,:e n<lJ'O d.: ¡.;zs '! -:i 3.J. ·:!-= jun'."' de l~ZS. o en 
.!pH:.!ci!~ e~ 1!.5 c:rw~:!~r:-:s :=et 25 C¿ cc:~~r-= Ce !;3.3 y el 
l? e.e fe·~r~.-: :e 1?13 : ~¡ .=r;!C-CC'lc .:ei l! =e se;>ti~bre Ce 
i;3·;, ~ :?:'!. 1:! l:~ ~::.!:~::~ ~e h C::-:st:i:¡,;.;:t:::i. \!¿ h Cr-;.?nt:aci.:5rt 
lr.:er.-..!ci·:~.al :.?r-l ::\ef,,,;-;i.!:.:-s. 

Z-- ;::1.:ien c:mc c:,-:se-:·..:.er.cL~. Ce .!C;.;r.:e::inie~:cs C·:urriéos antes Cel 
!! .i-e. e-r~ro C-t: l:t51 :e :eni;.r,.~~ f:.,;~d..!.:..tr:ien::: ser :.e:rse-;:u~CJs -
;cr r.cti·t~s :.:: !"!.:l. r-aH;iS ... , r"..!Ci"CnaiL:!:. ;:-e.r':.en-er.-cia d •Jn 
ci;-r:o i;r.ox s:.::i!l o F<Jr" c;ir:~or..es NH<:icas. se er-cl.<entra -
f',,}¿!"'~ ó.!l :"lfs óel e;._.-:? c.s;.er.u l.! r~cioru.li.:a.d y C\Jien r..c p~e-
62 o r.~ ::;;'..:te~ :•Jr ese ':~r. r':?<:l.!:.n.u· ! h :>rt''::;..:ción Ce ese 
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p.als. o quien si no tiene nacionalidad y se encuentra fuera -
del pai's en el cual t-enf.1 :tu residencia habitual a consecuen-
cia de tales acontecfodentos, no puede o no Quiere por dicho -
tetxir, regre::;.u a é1. 

ror lo c:.u.e resp-ecta al prir.:t?r p.!rr!.fo éste únicat:ler.te unifica bajo la 

tutela del .i:..c.N.u.:=:. !ls rers\)nas ya consideradas corro refugiados por -

doctnentos anteriores a la Convenci6n de 1951. 

Aun¡¡ue sus re.lactares trataron de ser ¡:>r¿·.·isores, lo legraron única--

=ente de c.!nera pardal, en algunos aspectos, nientras que en otros co-o -

en el C3SO de la definición de r"E'fugiado lir:ita a esta cate.;ori'a a 1as ¡:ie!_ 

sorus ~~ se hubier.!n corwertióo en ref\.:giadvs a causa je aconteci::-:ieritos 

sucedidos antes ~e 1551 .. Q-..iien CG\.'""O consecuencia ée acor.tecir.:ientoi ocorrj_ 

dos antes del is: de enero Ce 1951 y debido a fundados te-ores Ce ser pers~ 

guido sale Ce su p-.?fs•. Tal ,·e: consideraron única.~ente p:!r.: la elaboración 

da ést-.a jefir.ición .a las personas cue Quedaran Ccr.'O refu~iados éesoués d~ 

los ac:ontecü1\c¡.!.:s ::e 1a Se-gunda G'Jerra Mundial, sin alcanzar a preveer -

des~ro a los refugiados sur;idos después Ce la fecha estipulaca. 

=:1 b.OOo de refugiados de les afias SO. ;irincioal::en:e en e1 continen-

te .:.fri=~~. r.acen necesari.o dar solucién a los cuesticna;;ientos de có...-c -

ser!n ay\Jd.a,fos y ct1ns iderados. c;ue estaban ''º h·i ¿r.do ohso \eta i a Ccr. ... en 

cién. prob1ei.a que se n:sueh·e c..ediante la aprob-ación del t?r\:ltocolo de 

1967, q'J.e ser.! objeto de estudie r:ás adelante. 

Sin es"ibargo la definición en cuestión _tiene la caracterlstica de l""OOl-

per ccn los criterios anteriores que identificaban a los ref~-giados ccico -

U1es d-e acuer:fa a su odgen geográfico o étnico. ,!.hora h. conYención pla!! 
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tea un nue\.'O enfoque al respecto al definir a los refugiados en relación 

con la \'iolacién de los derechos hl.ln3nos" ... por tener fundados te-;"10res de 

ser perseguidos por r..ctivos de ra::a, religión. nacionalidad, pertenencia 

a un grupo social o por sus opiniones polfticas .•. ·La causa principal -

que origina la existencia de un refugiado es la violación o represión de 

los derechos h1.Canos, aunque no toda violación de éstos trae ccxno canse--

cuencia.un refugiado, pero por regla general podemos afirmar que no hay -

refugiado sin la violación de lJs mismos. 

?orlo que respecta a '1os perseguidos por opiniones políticas", debe 

considerarse que éstos no pueden ser considerados ce«.o refugiados. ya que 

toda situación o motivo de tipo político pertenece a la institución de -

Asilo político y no al refugio, lo cual se analizará posteriormente, de -

D!nera t'>ás amplia al abordar el concepto de a:nbas instituciones. 

El inciso S de éste articulo pemitfa a los Estados optar por apli--

car ésta Com.-ención única-~nte a las personas procedentes del interior de 

Europa, dejando fuera si así lo decidían las personas que procediesen de 

otro lugar. Situación que dejaba en desventaja a los refugiados que no v~ 

nhn de Europa. 

C.- Esta Convención cesará, en los cas(IS siguientes de ser aplicable 
a toda persona '°'-:;prendida en las disposiciones de la sección A 
antes transcri pta.: 

l.- Si ella ha reclatJado ·ooluntariMilente de nuevo la protección 
del país de su nacionalidad. 

2.- Si hat>iendo perdido su nacionalidad, voluntariamente la ha -
recuperado. 

3.- Si ha adquirido una nueva nacionalidad y goza de la protec -
c.i6n. del. país del cual ostenta la nacionalidad . 

... - Si ha regresada voluntaria.7,ente a establecerse en el país -
que abandonó o fuera del cual vivió por ter..or a ser persegui 
do. 

5.- Si por haber dejado de existir las circunstancias a conse --
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cuencia de las cuales. fué reconocida coi.:'O refugiado, ella no 
puede continuar rehusándose a pedir la protección del pafs -
del que ostenta la nQcionalidad. 

6.- Tratándose de una persona que no tiene nacionalidad, si las -
circunstancias de las cuales fúé considerada corr.o refugiada 
han dejado de axistir, está en-posibilidades de regresar al -
país en el cual tenia su residencia habitua 1. 

Es evidente que en todos éstos casos cesará la protección internacio-

nal, porque el rc.fugi.Jda pierde ésta categorfa, al regresar o al gozar --

otra vez de la protección de su pais de origen, y ta:nbién no puede negar -

acogerse a ésta protección una vez que ya no existan las circunstancias --

que lo obligaron a huir del mismo. 

O.- Esta Convención no será aplicable a las personas que gozan actual 
mente de la protecci6n o un organisoo o de una institución de las 
Naciones Unidas que no sea el Alto Coraisionado de las Naciones -
Unidas para los Refugiados. 

E.- Esta Convención no será aplicable a una persona considerada por -
las autoridades coo.petentes del país, en el cual haya establecido 
su residencia ccmo di:ter1tadorade los derechos y obligaciones inh~ 
rentes a la posesión de la nacionalidad de ese país. 

La inaplicabilidad de la Convención se nasa; en el prlr.ier caso en que 

serla inecesaria para las personas que ya gozan de la asistencia de algún 

organisoo internacional diverso al A.C.N.U.R •• En el segundo caso s.: debe= 

a que las personas en ésta situación los Estados les conceden prerrogati--

vas similares a las de sus nacionales, aunque no la nacionalidad. 

Por otra parte en su inciso F la Convención niega la protección a los 

delincuentes por crímenes de guerra o delitos cowur.es o que cC!!!etiesen ac-

tos contrarias a los fines de las tlaciones Unidas. por considerarlos ime

recedores de ésta protección y peligrosos para la paz y la sºeguridad públi 

ca. 
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Todo refugiado tiene, respecto al pafs en donde se encuentra, deberes 
que implican particularnente la obligación de acatar las leyes y re-
glamentos asf como las medidas tomadas para el mantenliniento del ar-
den públic:>. 

Los refugiados tienen la obligación de respetar las formas jurfdicas 

del Estado en cuyo territorio se encuentren, con el fin de·mantener el ar-

den y la seguridad de las sociedad donde se les ha dado protección. 

Artfculo 3 

No Oescricinación 

Los Estados contratantes aplicarán las disposiciones de ésta Conven-
ci6n a los refugiados sin descriminación en ~uanto a la raza, la relj_ 
gión o el pafs de origen. 

Esta disposición tiene como objetivo evitar el trato desigual a las .. 

personas :>ar cualquier motivo,-raza, religión ,nacionalidad. etc. Esto es 

b!sico para que exista justicia entre los horabres y evitar la existencia -

de violaciones a los derechos h1..1:1anos. Aspecto sienpre defendido como pri!l 

la Oeelar3ción Universal de los Derechos Hum.anos: "Todos los seres hwnanos 

nacen libres e iguales con dignidad y derechos ••• ". 

El artículo 4 reconoce la libertad de creencia para los refugiados, -

a los que les Estados deben dar en éste aspecto tratar.iiento similar a sus 

nacionales y otorgarles la mis,":!3. libertad respecto a la instrucci6n reli-

giosa de sus hijos. 

Articulo S 

Derechos Otorgados Independi enter..ente de esta Convención. 

Ninguna disposición de ésta Convención afecta a otros derechos y ven:. 
tajas otorgados, independientemente de: ésta Convención a los refugia
dos. 

La Convenci6n establece las nomas fundamentales de protección a los 
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los miSI:JOs, por parte de los Estados beneficios más favorables. 
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Los Estados contratantes deben de proporcionar a los refugiados ubic_! 

dos en su territorio el trato más favorable posible, o cuando menos el 

mismo que brinde en igualdad de circunstancias a los extranjeros en gene-- .. 

ral (art. 7), exista o no la reciprocidad legislativa entre los Estados, -· 

aunque ésta crea situaciones jurídicas n;ás propicias, no sólo por la exis

tencia de los tratados internacionales sino por que fomenta la creación de 

leyes internas en los Estados m.!s benéficas a los refugiados. 

Artfculo 8 

Dispensa de medidas excepcionales 

El artfculo busca la máxima protección de los refugiados y sus inter~ 

ses en situaciones en que pudieran ser afectados por virtud de nonnas es~ 

ciales que les pueoen ser aplicadas por pertenecer a deten:iinado Estado. 

Articulo 9 

!"!edidas ?rovision!les 

Ninguna disposicion de la presente Convención tiene COf:?O obj.etilJo -
impedir a un Estado contratante, en ti~pos de guerra o en otras cir
cunstancias graves y excepciona 1 es. tomar provisionalmente, respecto 
de una persona detemina, las medidas que ese Estado estime indispen
sables para la seguridad nacional. entre tanto se determine por dicho 
Estado contratante, que esa persona es efectivamente un refugiado y -
que el mantenimiento de dichas medidas es necesario en interés de su 
seguridad nacional. 

Esta medide proteccionista en favor de la Seguridad de los Estados,-

(similar a la que también se aplica en las .normas del asilo político) en -

tiempos de guerra o en circunstancias graves que asi lo ameriten, y en las 

que los Estados podr!n tomar las liledidas que estimen pertinentes, lo que -
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podría equivaler a la internación, o a retirarlos de su territorio, evide_!! 

ternente que ésto serfa respecto a otro Estado en el que no corriera peli-

gro la vida o libertad del refugiado, precepto que también tiene como fin.! 

lidad evitar el abuso por parte de los refugiados, y antepone la salvagua!. 

d! de les i~tereses r.Jc~vnalcs a cuaiquier circunstancia. 

lo que ccnstituye · un criterio acertado debido a que los Estados deben 

regirse por los que dicte el interés público. 

Articulo 12 

Estatuto Personal 

1.- El estatuto person.!l de todo refugiado ser& regido por la ley del 
país de su d<:rlicilio o a falta de domfcllio, por la ley del país 
de su residencia. 

2.- Los derechos adquiridos con anterioridad por el refugiado y c;eri
vados del estatuto personal y especialmente los que resultan del 
raatri1110nio, serán respeudos por todo Estado ·contratante. a reser 
va en dado caso del ctr.1pli:niento de las fonnalidades previstas --= 
por la legislación de dicho Estado, quedando entendido sin embar
go que el derecho encuestion debe ser de aquéllos que hubieran si 
do reconocidos por 1a legislación de dicho Estado si el interesa-:: 
do no se hubiese convertido en refugiad!:'. 

la ley por la que los refugiados se regiran, según lo marca el primer 

inciso, será de confonnidad a su d01T1icilio o lugar de residencia. 

Si la finalldad de la Convencidn es lograr las condiciones más favora

bles posibles para los refugiados. La inclusión del segundo inciso es un -

gran complemento para ésto, al consolidar el respeto a los derechos que a,& 

quiera, cano los resultantes del matrimonio, de algún contrato etc. 

Artfculo 13 

Propiedad mobiliaria e ifr.lDbiliaria 

Los Estados contratantes otorgarán a los refugiados un tratamiento lo 
más favorable posible y de todas fonnas un tratamiento que no sea me -
nos favorable que aquél otorgado, en las mismas circunstancias, a los 
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extranjeros en general er. lo que concierne a la adquisición de prapi~ 
dad nobiliaria e inmobiliaria y et.ros derechos con relación a la mis
r..a, el arrendamiento y demás contrato; relativos a la propiedad mobi
liaria e irnobil iaria. 

El artículo precedente nos habla del respeto a los derechos en cuanto 

a prooiedad oobil iaria e inmobiliaria de los refugiados que deberá cuando -

menos ser sir.iilar al trato que se les de en este aspecto a los extranjeros 

en genera 1. Esta noma crea. un gran cornpromi so para 1 os Estados contratan-

tes, ya que en la legislación de la mayoría de los países se establecen re1 

tricciones en la adquisición de bienes inmuebles por parte de los extranje-

ros, principalmente cuando éstos bienes se localizan en sus costas o front~ 

ras, ccr.io acontece en nuestro pa rs. 

F~r lo que respecta a la propiedad industrial e intelectual la Conve.!!. 

ción pide un trato para los refugiados igual al de los nacionales del pafs 

de refugio (art. 14). Y oara los derechos de asociación (asociaciones no O<? 

Hticas y lucrativas, ni sindicatos profesit1nales) un tratamiento más bené-

fito que el que reciban los extranjeros, en igualdad de circunstancias tart. 

15). 

Articulo 16 

Derecho a c~parecer en Justicia. 

l.- Todo refugiado tendrá en el territorio de ios tstddos, libre y f!_ 
ti 1 acceso ante 1 os tri bu na 1 es. 

2.- Dentro del Estado C~ntratante en donde tiene su residencia habi•
tual, todo refugiado gozará del mismo tratamiento que un ciudada
no en lo que concierne al acceso a los tribunales, incluyendo la 
asistencia judicial y la exención de la fianza judicat1J:"'I sol vi. 

3.- Dentro de los Estados contratantes a aquél en donde tiene su resi 
dencia habitual, y en lo que concierne a las cuestiones señaladaS 
en el párrafo dos, todo refugiado gozará del misr:.o tratamiento -
que un nacional del pais en el cual tenga su residencia habitual. 

A través de ésta disposición se garantiza una efectiva justicia y re! 
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peto a los derechos de las refugiados al otorgarles las garantías proces-ª. 

les indispensables. 

Artfculo 17 

Profesiones Asalariadas 

1.- Los Estados contratantes otorgarán a todo refugiado residiendo re 
gularrnente en su territorio, el trato rna~ favorable otorgado, en
las mismas circunstancias. a los nacionales de un pafs extranjero 
en lo que concierne al ejercicio de una actividad profesional as.! 
lariada. 

2.- En todo caso. las medidas restrictivas impuestas a los extranje-
ros para la protección del mercado nacional de trabajo, no serán 
aplicables a los refugiados que ya habían sido dispensados en la 
fecha de entrada en vigor de ésta Convención por el Estado contra 
tante interesado, o que llenen una de las condiciones siguientes"'? 
a).- Contar con tres años de residencia en el pais. 
b).- Tener por cónyuge una persona con la nacicnalidad del pais -

de residencia. Un refugiado no podrá invocar el beneficio de 
ésta disposición en el caso de haber abandonado a su cónyuge. 

c).- Tener uno o varios hijos con la nacionalidad del pafs de re-
:;!de:-:~ia. 

3.- Los Estados tontratantes considerar~n la adopción de medidas ten
dientes a asii:iilar los derechos de los refugiados en lo que res-
pecta al ejercicio de las profesiones asalariadas a los de sus na 
cionales y, especialmente. para los refugiados que han entrado eñ 
su territorio en aplicación de un programa de reclutamiento de~ 
no de obra o de un plan de innigraci6n. 

En relac~ón a los trabajos por cuenta propia; como el comercio. la --

agricultura. la industria. etc.y a las profesiones liberales (arts. 18 y -

19 respectiva.-:iente) los Estados contrat.rntes se comprometen a otorgarles -

el trato :-.ás favorable posible, o cuando menos un tratart:1iento similar al -

que se otorga en igualdad de circunstancias a los extranjeros. 

Todas éstas disposiciones tienen como finalidad asegurarle al refugi!_ 

do las nor.;o.as mfnioas que le pemitan desempeñar alguna actividad económi

ca, acorde con su capacidad y preparaci6n que le permita ser independiente 
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y llevar un nivel de vida decoroso. 

Artículo 20 

Racionamiento 

En el caso en que existe un sistf!M de racionamiento al que esté sorne 
tida la población en general y que reglamente la repartición generaT 
de productos de los que haya penuria. los refugiados serán tratados -
corao los nacionales. 

En relación con el alojamiento (art. 21) el país de refugio debe oto!. 

garlas mayores facilidades a los refugiados, o en todo caso el mismo tra• 

tamiento que les brinde a los extranjeros en general. 

Articulo 22 

Educación Pública 

L- Los Estados contratantes otorgarán a los refugiados el mismo tra
to que los nacionales en lo que se refiere a la enseñanza prima-
ria. 

2.- los Estados contratantes otorgarán a los refugiados el m!s favor~ 
ble trato posible, y en todo caso no menos favorable que el otor
gado a los extranjeros en general, en las mismas circunstancias, 
en cuanto a categorías de enseñanza que no sean la enseñanza pri
rr.aria y especialmente en lo que se refiere al acceso a los estu-
dios. al reconocimiento de certificados de estudio, como diplomas 
y títulos universitarios, expedidos en el extranjero, la rebaja -
de derechos y tasas y la atribución de becas de estudio. 

La educación es un elemento fundamental para el desarrollo de las ca

pacidades de los seres hl.lilanos y es justo que a los refugiados se les ga-

rantice la adquisición de la educación elemental y de ser posible también 

el acceso a la educación superior; pero existe el inconveniente no sólo de 

que algunos Estados no cuentan ni siquiera con la posibilidad de garanti-

zar una educación básica a su población, r.ienos aún a los refugiados. sino 

también de que muchos pafses, ce.~ acontece con México, no forman parte de 

la Convenci6n y por lo tanto no tienen la obligación de garantizar éste y 
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1ruchos otros aspectos de la Convencido. 

Los :estados también tienen la obligación de conceder a los refugiados 

l!.s mismas atenciones que a sus nacionales en lo referente a asistencia y 

socorro público (art. 23}. 

Arffculo 24 

Legislación laboral y Seguridad Social 

1.- Los Estados contratantes otorgar4n a los refugiados residiendo re 
gulannente en su territorio el misrna trato que a los nacionales:
en lo que se refiere a las materias siguientes: 
a).- En la medida en que éstos problemas sean reglamentados por -

la legislac16n o dependan de las autoridades administrativas: 
la renumeración, incluyendo las asignaciones familiares cuan· 
do formen parte de la renumeración, la jornada de trabajo, -:
las horas extras, las vacaciones pagadas, restricciones al -
trabajo a danicilic, la edad de admisión al trabajo, el apren 
dizaje la fonnaci6n profesional coroo el trabajo a las muje--
res y adolescentes, y el disfrute de 1 as ventajas de los con 
venias colectivos. 

b).- La seguridad social (las disposiciones legales relativas a -
los accidentes de traoajo, a las c.r.fe!"!"edades profesionales, 
a la maternidad, a la enfennedad, a la invalidez¡ a la vejez 
y al fallecimiento, al dese::pleo, a las responsabilidades fa 
miliares, asf como cualquier otro riezgo que, de confonnfdad 
con la legislación nacional, esté cubierto por un sistema de 
seguridad social), a réserva: 

- De acuerdos apropiados tendientes al mdntenimiento de los 
derechos adquiridos y de los derechos en vías de adquisi-
ción. 

- De disposiciones particulares prescritas por la legisla -
ción nacional del país de residencia y referentes a las -
prestaciones o fracciones de prestaciones pagaderas exdu
sivamente sobre los fondos públicos, así como las asigna-
cienes entregadas a las personas que no reúnen las candi-
cienes de cotización exigidas para la atribuci6n de una -
pensión normal. 

2.- Los derechos de prestaciones exigibles por la muerte de un refu-
giado a causa de un accidente de trabajo o de una enfennedad pro
fesional no serán afectados por el hecho de que el derechohabien
te resida fuera del territorio del Estado contratante. 

3.- Los Estados contratantes extenderán a los refugiados el beneficio 
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de los acuerdos que hayan celebrado o acaben de celebrar entre -
ellos, relativos al mantenimiento de los derechos adquiridas o en 
vfas de adquisición en materia de seguridad social, con tal de que 
los refugiados reúnan las condiciones previstas para los naciona-
les de los pafses signatarios de los acuerdos en cuestión. 

4.- Los Estados contratantes examinarán con atención la posibilidad de 
extender, en toda la cedida de lo posible, a los refugiados, el be 
neficio de acuerdos similares que estén o hayan de estar en vigor
entre esos Estados contratantes y otros Estados no contratantes. 

Con éste artfculo se busca brindar a los refugiados cuando menos den

tro de los territorios de los Estados contratantes, los derechos laborales 

inherentes a las actividades laborales que desempeñen, ya que a trabajo -

igual debe corresponder salario igual. agregando también las prestaciones 

y garantfas de seguridad social, equipartindolos en esto con los derechos -

de los nacionales del país de residencia. 

Se garantizan las indemnizaciones en los fallecimientos por causas l,! 

borales a los derechohabientes aunque éstos no residan en el territorio del 

Estado contratante. 

Prevee la Convención ia celebración de acuerdos en materia de seguri-

dad social para beneficio de los refugiados entre los :::stados contratantes1 

y entre éstos y Estados no contratantes. 

Articulo 25 

Ayuda administrativa. 

1.- Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado, necesitare -
nonnalmente el concurso de autoridades extranjeras a las que no -
puede recurrir, los Estados contratantes en cuyo territorio resi
da velarán porque ese concurso le sea prestado ya sea por sus Pr..Q. 
pi as autoridades, o por una autoridad internacional. 

2.- La o las autoridades a que se refiere el párrafo 1 entregarán o -
harán entregar, bajo su control, a los refugiados, los documentos 
o certificados que normalmente serían entregados a un extranjero 
por sus autoridades nacionales o por su mediación. 

J.- Los documentos o certificados así entregados reemplazarán las ac-
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tas oficiales entr~adas a los extranjeros por sus autoFidades -
nacionales, o por su ~iación, y harán fé salvo prueba en con-
trario. 

4.- :\ reserva de e:w;cepcicncs en fJ\'Cr de los indigentes, éstos servi 
cios podr!n ser ret:·ibuidos; pero esas retribuciones sercin lo _-: 
ÑS roderadas posible. 

Articulo 27 

C<x:~tos de identidad 

los Es bd-:::is con:ra tan tes e.\pedi rán docr.r,:entos de identidad a todo re 
fugiado qu.e se encuentre en su territorio y Que no posea un título:
de viaje \·álido. 

Artículo ZB 

Títulos de viaje 

l.- Los Estados co!'ltr:!t.?ntes ex.pedirán a ios refugiados que residen reg,H. 
la~nte en su -::errltorio, tftulos de \•iaje destinados a pemitirles 
-.·tajar fuera de éste territorio a o::enos que razones i::lperiosas de se 
gurié!d rucional o de orden 9úOlico se opcngan 3. ello y las disPosi:
clones del ane~o a ésta Com·en:ión se apl icar!n a éstos docr.r.:entos.
tos Estados contratantes podrán expedir dicho título de viaje a cual 
c.uier otro refu;iado que se encuer.:re en su territorio; otorg3.rán _:
una p.a.rtic:ilar at:nción a los c:nos de refugiados que se encuentren 
en su terrltoric y c;ue no estén en ?'Sib-ilidad de obtener un título 
de viaje del pli'S ée su residencia regular. 

~-- los eocu::entos de 't'iaje e'redidcis. se;:::1 les :.érr:inos de acoerdos -
interr:dcion:!les anteriores. oor las oartes er. es:; a::.:erdos, sercin -
re-..:-or:~ci;:.os ;:cr los ':.staC.:is contratantes, y tratados co.w si hubie-
sen sido e.\~::!idos a los refugiados en vir::ud del presente articulo. 

Se esta~lecen r~dicas p.ara ayudar a los refugiados en los trbites -

1es;ales q:..-e r.ecesit.aren re-3.li:ar en otro pals y cara la obte.,cióri. ~e. 1-cs 

docu:t'!fltcs ..:e viaje e ió:ntidad ir.dls?ensables. As;:-ectcs en los que están 

o!:llig.aé..,s a p.artici~!rlos Estadcs Contratantes, según los términos d~ és-

tc.s artículos. 

::n ei articulo 2.5 respecto de la libertad de circulación se estable-

ce ;:;~e Ce coofornidad con les reglaz,:ntos aplicables a los extranjeros. -

los refugiadcs ~dr!n elegir su h:gar de residencia y circular libre:;.ente 
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por el p.ai's de refugio. 

Articulo 29 

Gravhlenes fi sea 1 es 

1.- Los Estados contratantes no sujetarán a los refugiados a dere -
chas, tas;as, i1:1puestos, bajo dent"'!!linacién cue sea, adicionales o 
mds eievaóos que aquéllos que san o hayan de ser percibidos de -
sus nacionales en situaciones análogas. 

2.- Lo anterior r.o se opone a la aplicación a los refugia.dos las le
yes y regla.-r:entos relativos a los aranceles a los extranjeros -
por la expedición de doclrlentos alininistrativos, incluyendo los 
dcct.nentcs de identidad. 

Toda persona que de una u otra manera se encuentre dentro de los su-

puestos jurfdicos de las leyes fiscales, deberán cubrir los impuestos, -

grav!cenes o derechos obligatorianente ya sean nacionales o extranjeros.-

La condición de refugiados no los exime de ésto, aunque se les da la pre-

rrogativa de tratarlos igu.;i;l que a los nacionales en el aspecto fiscal. 

Artículo 31 

!.- !...~~ ~s~!.~=s ::::-:~.ratar.té5 fiV api icdrán sanciones penales por el -
hecho de su er.trada o su estancia irregulares, a los refugiados, 
que 11;:.gandc :iiN!-:.::.:::--=r,"";: ~el territorio en donde su vida o su -
libertad estaban a,':"-€na:ados en el sentido previsto por el arti:u 
io l~ entren o se encuentren en su territo~io sin autorizaci6n,
con la salvedad ée que se presenten sin der.:ora a las autoridades 
y ies expongan razones suficientes de su entrada o presencia -
irregulares ••. 

Articulo 33 

Prohibición de exp1.1lsi6n y de rechazo 

!.- Uingur.o de los EstaCos contr"atantes expulsará v rechazará. de la 
~anera que sea, a un refugiado de las fronteras de los territo-
rios en donde su vida o su libertad estén ~enazados por razón -
de su raza, de su religión, de su· nacionalidad .•• 

2.- El t>er.eficio de la presente disPosición no podrá ser invocado -
por un ref...:giado sobre el que haya ra:ones fundadas para consid~ 
rarlo coco un o-eligro para la seguridad del pais en el que se e!!. 
cuentra, o quien habiendo sido objeto ·de una sentencia firme por 
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un delito o infracción particularmente graves, constituya una am!. 
naza para la coounidad de dicho pafs. 

A través de é'stos artf..:ulos se regula el principio de non-refoulement 

o principio de no rechazo o devolución. El que opera igualmente para los -

refugiados que residen de foma lec;al co.1.0 ?ara los que entr3ran ilegalma_!!. 

te al país de refugio. Estos últimos recibirán ayuda para regularizar su -

estancia, o en caso contrario para la búsqueda de otro Estado de refugio. 

Se ad:nite que podrá proceder la expulsi6n de refugiados por razones -

de seguridad o de orden público (art. 32) pero siguiendo las formalidades 

legales y tolerando su estancia en tanto son admitidos por otro pai's. 

Pero el punto central del principio de non-refoulement, To constituye 

el artículo 33 que prohibe el regreso de los refugiados al país en el que 

pueda ser víctima de alguna persecución que haga peligrar su vida o liber

tad. Aunque éste aspecto parece contradecirse con la facultad de los Esta-

dos de admitir extranjeros en su territorio s~gún su criterio, cr. 1a prck-

tica ambos se han conciliado a través del tienpo, al grado de que el rech_! 

zoo devoluctón pocas veces se ha ejercido en contra de los refugiados, la 

cost1.nbre y diversas nomas lo han regulado co.;;o r.iedio de garantia a la -

protección de los refugiados. Esto no implica el que al Estado territorial 

deba forzosamente pemitir al refugiado residir de manera pennanente una -

vez que se encuentre dentro de su territorio, pero si debe cuando menos --

pernitirle su estancia, en tanto encuentra otro país que lo· admita. Este -

beneficio no es aplicable para los refugiados que pudieran considerarse P.!t 

ligrosos para la seguridad nacional y para los que tengan en su contra se!! 

tenc:ia firme por la comisión d€ un delito grave (de acuerdo con el artícu

lo 2 fracción f). 
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Artfculo 34 

Naturalización 

Los Estados contratantes facilitarán, en toda la medida de lo posi-
ble la asimilación y la naturalización de los refugiados. Se esforz!_ 
r&n particularmente en acelerar el procedimiento de naturalización y 
en reducir, en toda la medida de lo posible, los aranceles y los gas 
tos de este procedimiento. -

Con lo anterior se logra una de las máximas finalidades de la Conve.!l 

ción, lograr el asentamiento definitivo de los refugiados y su total asi

milación jurfdica y social al Estado de refugio. 

Los refugiados podrfo solicitar su Carta de Naturalización al Estado 

de refugio, si asf lo desean y reunen las características exigidas por é,!. 

te. 

Artfculo 35 

Cooperaci6n de las autoridades nacionales con las Naciones Unidas. 

L- Los Estados ccntr!t!ntes se cOO?p~eten a cooperar con el Alto -
Cocisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados o con · -
cualquier otra institución de las Naciones Unidas que le sucedie 
se, en el ejercicio de sus funciones y en particular para facill 
tar su tarea de vigilancia de la aplicación de las disposicioneS 
de ésta Convención. 

2.- Con el fin de pemitir al Alto Cor.iisionado o a cualquier otra -
institución de las Naciones unidas que le sucesiese, presentar -
sus informes a los órganos coopetentes de las Naciones Unidas, -
los Estados contratantes se cooprometen a proporcionarles en la 
fonna apropiada las infonnaciones y los datos estadfsticos soli
citados, relativos: 
a) Al estatuto de los refugiados 
b) A la apl icaci6n de ésta Convención, y 
e) A las leyes. reglamentos y decretos, que están o han de en -

trar en v19or en lo que concierne a los refugiadas. 

El primer párrafo define explfcitamenie el vínculo existiinte entre -

el A.C.H.U.R. (o cualquier otro organismo que lo sucediese en caso de -

que dejara de existir). La información que de acuerdo al segundo párrafo 
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los Esudos contratantes deben proporcionar. es muy importante ya que el -

conociaiento veraz de la fol""r.tl de vida y de la situación jurídica de los -

refugiados pemite al A.C.N.U.R .• crear los planes y programas más adecua-

dos a las necesidades de los refugiados. Asimismo el que el A.C.N.U.R. ca-

nozca Tas le.yes internas de lC1s dive:--scs pJfses aplicabies a los refugia--

ó:>s, le brindln los el~ntos necesarios para ~edir el grado de aplicabilj_ 

dad de la Cor.vención y del bienestar que gozan los refugiados en detemin.! 

da región. 

Por lo que respecta a las reservas que pudieran formular los Estados 

.aie-..~ros de la Com·encián, no se achiten éstas en los artfculos l. 3, 4, -

16 (!). 33, 35 a -16. Los Estados que fornulen alguna reserva podrán n!ti--

rarla en cuanto la juzguen ccnveniente {art. 42). 

2.4.4. PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIAOOS OE 1967. 

la Convención de 1951 desplaza todos los doct.nentos existentes en ~ 

teria de refugiados~ convirtié-ndQ~~ '!" ~1 :1:-.~~= :-e.~~;v J2 api icación unl--

versal. c;ue pernltfa a todas las personas necesitadas ir:clul~as en sus su-

puestos beneficiarse de ella; pero la definición del término de refugiado 

que figuraba en su artlc!llO != úr:ica::ente 1 fa1ltabd su alcance a las persa-

r.as que pasaran a ser refugiados ce.~ consecuencia de los acontecicientos 

sucedldos antes de 1951, dejando fuera de su tutela a los refugiados post~ 

riores a esa fecha. 

Con el transcurso del tier:?o y el surgi~iento de éstas nuevas olea--

das d!? refugiados. se hacia cada vez r:i.á's necesario suprimir ésta limita --

ción te:poral para ser aplicables las dispcsiciones de la Convención a los 

nc-evos casos de refugiados. El c!octr,¡ento que clr.lpl ida tal tarea fué el J_ 

Protocolo sobre el Estatuto de los refugiados de 1967. 
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El Presidente de la Asamblea y el ;;ecretario General Finnaron en Nue

va York. el 31 de enero de 1967 el texto auténtico del Protocolo, entró en 

vigor después de haber sido depositado el sexto instru:nento de adhesión. -

el 4 de agosto de 1967. 

Artículo l 

Disposiciones Generales 

1.- Los Estados partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar 
los articulas 12 al 3~ inclusive de la Convención a los refugia-
dos que por el presente se definen. 

2.- A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a 
la aplicación del párrafo 3 de éste artfculo, el témino "refugi.! 
do• denotar~ toda persona comprendida en la definición del artic..!:! 
lo primero de la Convención, en las que se darán por omitidas las 
palabras •coco resultado de los acontecimientos ocurridos antes -
del I! de enero de 1951 y ..... •y las palabras" ... a consecuencia 
de tales acontecirnientos• 1 que figuran en el párrafo 2 de la sec
cidn A del artfculo ¡2, 

3.- El presente Protocolo ser.! aplicado por los Estados Partes en el 
mismo sin ninguna limitación geográfica •.. 

Artfculo 2 

Cooperacidn de las autori~aCc.:;. r.acionaies con las Naciones Unidas. 

1.- Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar 
en e1 ejen:icio de sus funciones con la Oficina del Alto Ccinisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados, o cualquier otro 
organisro de las Naciones Unidas que le sucediera; en especial le 
ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposicio-
nes del presente Protocolo. 

2.- A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado o a cualquier 
otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediera, presentar 
informes a los 6r9anos ccmpetentes de las Naciones Unidas~ los -
Estados partes en el presente Protocolo se obligan a St.r.linistrar
le en forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos -
que so 1 i citen acerca de : 

a} La condición de los refugiados;" 

C
bl La ejecución del pr<!sente Protocolo; 

tas leyes, reglar.:entos y decretos que entraren en vigor canee.!: 
ni entes a los refugiados. 
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Los Est:.ados parte del Protocolo. se ccrnprometen a aplicar las dispos_i 

cienes contenidas en la Convención de 1951, a todos los refugiados inclui

dos. su definición (art. 12). pero con la diferencia que no se establece li 

mites en cuanto a la fecha, con lo que es posible brindar protección a los 

refugiados que surjan en cualquier ooriento. Establece la obligación de los 

Estados contratantes a ayudar y cooperar con el Alto Comisionado para el -

cu:iplimiento de sus non:ias y las de la Convenci6r: de 1951. 

El Protocolo de 1967 es un docunento independiente y la adhesión a él 

o la Convención de 1951 funciona de manera separada, los Estados pueden º1!. 

tar por ser cii61J.bros de alguno de ellos o de ambos. 
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A'V.1.ISIS JURIDICO DEL ASILO POUTICO Y DEL ~EFLGIO INTERNACIONAL. 

3.¡ • .CO.~CEPTO DE ASILO f'OLITICO 
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(Q:'JUl"Elt?nte dentro de los conceptos de Derecho Internacional se han -

a:;;>lN.oa, e incluso entendido, las figuras del Asilo y del !\:efugio COlil:> -

sin6niros una de la otra, principallftente en lo que respecta al asilo te--

rritvrial ii:-i tt!!1 !:! s~:!z e>i~iP,:ra...10 ..:vn ei r'l!fu9lo en núlt1ples ocaslo--

nes p.:ir dh·ersos tratadistas y doc1.1:.entos. actitud que a nuestro criterio 

r:onstitu.ye un gra-..·e error, )'3 (1Ut? &tibes tienen significados distintos, no 

sólo p('r las causas que los originan, sino farabién por el tratai;iiento ju-

rfdico que cor-resp.Jnde 3 cada uno. 

La opinión anterior es sostenida 11() sólo en concordancia al espíritu 

del Derecho lntemacicnal A.~rican-.J, sino t.utbién en base a la Doctrina y 

a las non-1.!s de Oerecno Ce nuestro pais. 

Para deslinda.r toda confu5i6n al respecto. iniciarerxis por el análi

sis de a:lgun.Js ·de lo:; Co0cur.entos Intemacionales que indistinta:::ente 

usan aabos térni nos: 

A.- El Trat.ado de Derecho P~nal Internacional tle !-'onteviCec de 1839.-

Artfculo 16 

El asile> es i!":'t·iolable ?Qra los perseguidos por oelitos polfti .
cos, ~ro la nación de~ tiene el deber de i::pedir •.. y 

Articulo 17 
•.• el jefe de la 1~.!Ci6n ~drá exigir a su ve: Tas garantías -
necesarias para que el refugiado salga del territorio nacional ••. 

5.- (or.;¡•ern:::ión a.e la Habar.a Ce 1928.-

Artículo !.! 

Las personas acusadas o condenadas por delitos cccunes que se~ 
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fugiaren en alguno de los lugares señalados ... deberán de ser e.!!, 

tregados; ... si dichas personas se refugiaren en territorio ex

tranjero la entrega se efectuará por extradición ... , más adelan

te detennina que el asilo sólo se concederá a los delincuentes -

politices. 

C.- El Tratado de Derecho Penal Internacional de 1939.- En su Segun

do Capitulo, trata específicamente del Asilo Territorial, pero -

se Je da el titulo "Del Refugio en Territorio Extranjero" consa

grado en su articulo 11.- El Refugio Concedido en el Territorio 

de las Al tas Partes Contratantes .•. es inviolable para Tos pers~ 

guidos a quienes se refiere el articulo 22 

por motivos o del itas políticos. 

1 os perseguidos -

O.- la Convención sobre Asilo Territorial de 1954, en Jos artículos 

6. 7. s. 9, utilfza el término de asilado o refugiado político -

para conceptuar a todas aquéllas personas perseguidas por sus -

creer::::ias, opiniones o filiaciones políticas. 

Pese a que todas las anteriores Convenciones hacen uso de las pala-

bras refugio o refugiado, como equivalente de asilo o asilado. sienpre ri

gió el criterio, al igual que en el resto de los doctanentos analizados en 

el Primer Capitulo. de que asilo se concederfa lmic~r.iente a los persegui-

dos por delitos o motivos pollticos, o por delftos comunes relacionados -

con éstos. por lo que se ve ·que éste es el lineamiento que se ha seguido. 

En igual sentido se pronuncian múltiples autores. que favorecen el -

asilo como un medio de protecci6n para los perseguidos políticos 1 de entre 

los cuales por razones de espacio citarenos solamente algunos:: 
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Hildebranda Accioly, en su obra se pronuncia de la siguiente manera: 

• ••• Coex> quiera que sea, es evidente qu~ la humanidad no ha alcanzado aún 

en todas partes. un estado de civilización en el que ya no sean posibles -

las revoluciones, y en que los rencores de un partido politice vencedor o 

el furor de una multitud desenfren~CJ ¡::iiJC'<lan ser contenidos dentro del re~ 

peto a la justicia y a los preceptos de h\.JTlanidad. Dentro de éstas condi-

ciones es incontestable que el asilo diplorn§ticc debidamente reglamentado, 

restringido a los casos pcliticos y discretamente utilizado, presta reales 

servicios ... • (40) en otra parte de su trabajo continúa: ..... En América l,! 

tina todavía se concede con frecuencia el asilo, pero únicamente a las per_ 

son3s que, por iootivos políticos huyen de la acción de las autoridades ••• " 

(41). 

lt>desto Seara Vázquez a su vez afirma:UET derecho de asilo es una in.!_ 

titución en virtud de la cual una persona escapa a la jurisdicción local, 

ya sea huyendo a otro país (asilo territOrial). o refU<Jiándo~e ~n 1a Etllbd

jadd (asilo diplcr..ático), o en un barco (asilo naval)~ o avión (~silo aé-

reo) de un país extranjero• (42). más adelante ad.11ite que el asilo se bri.!1_ 

da a los perseguidos por razones de tipa palitico y que:"e1 asilo naval. -

concedido a bordo de barcos de guerra y el asilo aérec, en aeronaves de --

guerra. tiene caracterlst'fca5: simiiares al diplomático, en el sentido que 

significa excepción al principio de exclusividad de la canpetencla territ.Q. 

ria l. .. • (43). 

(40) .-

(41) .
(42) .-

(43).-

Accioly Hildebrando, Tratado de Dar-echo Internacional Pliblico, la. 
ed. , Rfo de Janeiro_ Brasil, 19':5 Ed. !11preso Nacional Tomo 11, pág 
328. 
!bid.~. 345 
Seara· V~z:quez Modesto, Derecho 1nternaclonal Pliblico,7a.ed. ,P.éxico-
0.f. 1981 Ed. Porrúa, p. 233. 
!bid. p. 235. 
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Cés1r Día.: Cisneros -?.;.;pone:"' •.• uno de los prim:;pios funda.....-,.entales -

~ hoy iz:perd, desde el siglo XIX. e-n cateria de e~tradición cons.iste en 

q'.re ella no procede para los 11.i;:-a:os delitos políticos .•• •(..!.!} y t.er.::ina 

co.-.ce;x:icr<s ::orales. S:: es ,N,sib1e -:ra<:ar1., ccc.o el autor de delitos. o ... 

crizrenes CO!Wnes ... es Cedr, a1 c!e1incuente en estricto sentido. t.:n h~ri-

tic.es. un! oblisJ.ción ée entre-garles al ~::stadv que los persigue~ sig:-:.ifi-

e.arfa 1..'!1d. cor.-:ra::icción con el óer~~!':o ,fo asilo •.. • (!5). ::n relación a -

los ~eUtcs c.cne.x.os sos:ie-r?e:• ••. en principio, oo detr.! acorrlarse la extr!. 

El autor es?-añol K!n:.;.el Oí.a.z é-e Yela:co asienta sus ideas en los si-

ofre-:e a ;i¿rso!":.as ~...ie no:- s::-. N.c1cnale-s SWJ'Ci y cu;-a vid~ e lil:>eru.d es--

{.i.!}.- Of!; ~lsr.er-:·s César, ~re-;;;M ln:erincl::""..al P::iolico,.. 2-a.ed. Su'2nos 
Aires Ar;e::.tiri?, lS'5-5 !:d. ii;o;r!f~3-:dit:ora Ar-;entlna~ p. 353 

{~$}.- 1~ld. ;. 3.5~ 
{l-Ej .... iCe:i •. 
{4i).- Diu de t'eh.:c-o ~.am .. e1. !r.sti:udcnes :!e ü-=recr~ Internacional ?ú

t>Hco, la. W-t!'f..adriC ~.sp.ar..a. 1973~ Ed. T.LC~S.O.S. To;.o !, p. --
335 
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rial concedido a los pers~uidos polfticos ha sido una práctica constante 

p0r muchos Estados, que lo han hecho figurar incluso en sus Constituciones 

••• "(48) y en relación al asilo diplomátlc<>: "Tradicionalmente, para conc~ 

derse el Asilo Oiplanático se ha requerido que el peticionario fuera un -

persequido político ..• •(49). 

Por su parte Pasquale Fiare dice: "'Esos delitos (los pal fticos) no i_!! 

dican una perversidad de espfrltu ée sus autores sino que son la consecue.!!. 

cia de sentimientos políticos r.iuy vivos y del espíritu de partido. Por lo 

que las leyes de hospitalidad, los principios de htrnanidad, y los senti 

atentos generales contra tas personas que así han ofendido su Gobierno, 

justifican la protección especial estipulada para los reos políticos en t.R_ 

dos los pafses civilizados .... sería un procedimiento desleal de parte de -

las autoridades el tornar cualquier medida para aprehender a los refugiados 

poHticos, sino tanbién un.a violación al Derecho Internacional y una ofen

sa al país extranjero ..• • (50). 

En tanto que Raou1 Genet confinna todo lo anterior con las siguientes 

palabras: • .... son dos las circunstancias qt.'e har. ti-echo que el asilo polf-

tico sea rn.S:s favorecido {en relación con el otorgado a de1 incuentes comu-

nes); prill)fra, el que no se exige ningún sacrificio de dignidad a los Est_! 

dos, cuando se trata de la entrega de un criminal común, categoría indese..! 

.ble y cuya conducta delictuosa es par lo general castigada en todos les -

.o.afses; segtmda; ei que los exiliados polfticos no pueden m~s que estar_.., 

\.\Oí .. Id.... . 
{49) .- !bid. p. 342 
(50) .. - Fiare Pascua.le, Nove:!u Oroit internattonal 'ublic,-... liuivant les be--· 

- soins de la Civilizatio Moderne, la. Edición, París Fran'cia, 1885; 
Ed. A. Duran el Pedone~Lauriel, TCJnO ll, p.-·s12. 
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animados por nobles y grandes quimeras, que no merecen el castigo brutal -

que se les guarda en su país ••• "(51). 

Nuestro país plasma la esencia de éstas ideas en la Ley General de -

Población; en el articulo 42 fracción V: 

Los extranjeros pueden internarse temporalmente en nuestro pafs como 

asilados poHticas, pJ.ra proteger su libertad o su vida de persecuciones -

politicas en su pafs de origen, autorizados por el tiempo que 1a Secreta-·-

rfa de Gobernación juzgue conveniente atendiendo a las circunstancias que 

en cada caso concurran. 

El Reglamento correspondiente de fecha 3 de mayo de 1962 en su arti 

culo 101 dice: 

1.- Asilados políticos: los extranjeros que lleguen a territorio n.!_ 

cional huyendo de persecuciones políticas, serán admitidos pro

visionalmente por las oficinas de poblaci6n, debiendo permane-

cer en el puerto de entrada mientras resuelva cada caso la Se--

cretarfa. 

11 .- Las Embajadas Mexicanas aceptarán en sus residencias a los ex-

tranjeros que soliciten asilo, sienpre que sean originarios del 

pai's en donde aquéllas se encuentran; investigarán el motivo de 

persecución y si éste a su juicio es un delito de carácter pal_! 

tico, concederán el asilo a nombre de México, asilo que en su -

caso, será ratificado por la Secretaria. 

Es evidente que nuestra legislación reconoce el derecho de asilo C-º. 

· mo una prerrogativa únicamente de los perseguidos por motivos o delitos -
{sij::-¡¡;~;t-¡¡;~~1:-rraité de Diplanatie et de Oroit Oiplomatique, la.ed. 

París Francia, 1932, Ed. A. Pedone Editeur, Tomo 1, ·p. 551. 
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politicos, en cualquiera de sus dos modalidades; Asilo Diplomático o Asilo 

Territorial . 

Oespués de todo lo anteriornente analizado se hace necesario definir 

lQué es el Derecho de Asilo?, l&l qué consiste el Asilo Territcrial?, ¿en 

qué el Asilo Diplcm!tico? y¿ Cuáles son las diferencias que existen en

tre éstos últiros ?. 

Iniciaref!:Os por contestar el prioero de éstos cuestionamientos. t~--

r-ea d!f!ci1, ya que ia mayoría de los autores no se ponen de acuerdo en -

cuanto a una definición general que contenga las características básicas -

de ésta institu.:ión, 111?9ando en ocasiones hasta contradecirse en sus defj_ 

niciones. Ho obstante transcribirEr.>Os las p3labras con las que con gran --

claridad, la ya culticitada Alicia F~anco, canceptüa éste derecho: 

• ••• el derecho de asilo vendrfa a ser un conjunto de nor.-:-.as discipli 

nadoras de Derecho Público Interno y de Derecho Internacional Públi-

co. obligatorias para los Estados y encaminadas a garantizar la vida 

del ciudadano cuando las ideas y_ la acth·idad política de éste en --

tran en conflicto con el Estado. independiente;;ente de la licitud de 

POder !l01ft;!:C' :e ;:;;,;e Jisponen eventual?r.ente sus r02oresentantes ... --

{52). 

Al contenido de ésta definición únicamente le faltó agregar que el -

asilo t~ién se otorga en los casos de coraición de delitos ccr.:unes que --

sean conexos con delitos políticos. en otras pal:tb!'as C.ir)a;;-~s. que el Der~ 

dlo de Asilo es: Una institución del Derechb Internacional Púbiico regula

da por el Derecho Público Interno de los Estados, cuyo objeto es la prote.s, 

(52i::-r~;~;:~-Áiicia, op. m. p. Js. 
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ci6n de la vida, la libertad o la integridad ffsica o moral, cuando en un 

t.stado no hay gobierno de hecho o de derecho, y aún en el caso de la exi_l 

tencia de un gobierno legítimo, se tolera o fir.ienta la persecución de una 

persona. a causa o las ideas o actividades políticas q~e suster.t.!, o por 

la to;:;lisión de delitos c0<:1unes conexos con lo anterior, ya sea a través -

del Asilo Oiplora.!tico o Territorial. 

Una -.·ez definido lo que es derecho de asilo pasaremos a resolver -

los dan.Is cuestiona.-:tientos. Tanto el Asilo Diplor.iático como el Territo -

rial, persiguen la nisr:ia finalidad de protecci6n a los perseguidos polfti 

ces. pero atcbos tienen características propias. 

ASILO TERR!TUR!AL 

El asilo territorial, es el que proporciona un Estado extranjero -

dentro de su á.':lbito territorial a los perseguidos por motivos pol iticos. 

Aooyado el Estado asilante en el principfo jurídico de s:::!:erJ.rrfa, -

en virtud del cual todos los Estados. tienen la potestad de acinitir den-

tro del lugar de su jurisdicción a todas las personas que estime conve· -

nientes, negando la extradición de los delincuentes políticos. 

ASILO DIPLO!'ATICO 

El asilo diplcr..á.tico se concede dentro de las anbajadas 1 legaciones 

a aeronaves, buques de guerra o campamentos militares, de algún Estado e!_ 

tranjero que se encuentren dentro del territorio del país del que es ori

ginario el asilado. Lo anterior de acuerdo al principio de extraterrito-

rialidad. que consagra la inviolabilidad de éstos lugares. confonr.e a lo 

establee.ido por la cost1.1nbre y la legislación internacional. 
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Por últioo, es ir.iposible dejar de citar las definiciones que propor

ciona ~li.cia. Franco de las dos rodalidades de asilo .. por lo acertado de -

las mismas: 

e).- ASILO TERR!TOiHAL 

•Los perseguidos por rotivos polfti cos que buscan y encuentran prote.f 

ción en territorios vecinos a los de su propio Estado~ y que a través de -

las fronteras logran evadir la acción punitiva jurisdiccional de las auto

ridades de su país, colocár.dose ~jo 1a jurisdicci6n y el amoaro del Estado 

cuya protección se busca, son los beneficiarios del asilo territorial ... "-

(53). 

b).- ASILO DJPLOl'.~TJCO 

el asilo diplomático es la hospitalidad que las misiones diplo.-n4. 

ticas dan a los perseguidos par motivos pali'ticos, ex.tendiendo sobra ellos 

la protección que proviene de la irr.iunidad personal de los rnienbros de la 

misión y d,: la invic1abi.1ida:! de su sed-e ... {=54} 

(53) .- lbid· p. 45 

(54).- lbid· p. 46. 
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{~S). 
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les habfan prh'ado del "'derecho a pertenecer a una coounidad legal" (56). 

la protección de los derechos esenciales del hombre constituye uno -

de les princi;:>!les fines y cor.:-;iro.-:;isos del A.C.N.U.R. ya Qla: •es una orga

nización co::.;>ro=etida con los derechos hi.nanos en el sentido de c;ue éstos 

\'!lores Msii:,.:-s -d~l :-:::c.t.rt: c..::nstltuyen el eje de su deontologla. Pero es -

taxi.bién :c!s y menos a un ~ie::::io. Es :'""'enes en el se-ntido de c:ue general;;en-

te no es res~nsable de la prcocc:'ién de los derechos hw..anos. y es r.ás ya 

que su obligación esututaria hacia una categoría particular de personas -

cuyos derechos ht.r.oanos ha~ sido o pueden ser viciados en deteminadas cir-

cunstancias. le confiere un p.ape-1 actho y concre~o er. el :rrrenc de 1a --

protección, la asistencia y la búsqueda c!e soluciones." (57) 

Aur.oue ::ocioentos ar.:eriores a la ~or.yención de !951, definieron és-

ta figura, algunos de los cu3les se anali;:aron en el capitulo iI 1 iniciar_! 

ms pcr el estudio del conce:n:J ~ue proporciona dicho ooci.v.entc, put>::.to --

que ft:é el prioero Ce car~ct'?r ~~~vc:-s.:.~ ~~¿ uni ficO toaos los docu:-entos 

existentes hasta entonces a ::erc3 de ks :-efogiados: 

Articulo I 

\l . .i~ ccr.o consecuencla ée aconteci:<:lientos occrridos antes del l~ -

de enero ée 195! y te-:;iendo fi.:r.daéa::-o1?nte se:- p:2;seg;;~d.:> por :noth·os 

de raza, religión. nacionalidad, ~ertener.cia a :.m cierto grupo so--

cia.1 o pcr sus opiniones pollticas, :.e encuentra fuera del país del 

que ostenta 1a nacfona.Hdad ;; quien r.o quiere o no P~e<:ie p:ir ese t~ 

(55).- 'r'efir-.e Zarjeyski, las ~-:cienes Unidas y los Refu~iadcs ~945-1985, 
·Revis:a =l.efu;iaeos•, So. 10 cctu~re 1985, Madrid Esµafia. p. 19 

(57).- Editorial. los derechos C-¿ los ~efugiados y les derechos humanos.
•Revista Refugiados·. No. 26 febrero 1987, 1'..adrid España p. 5. 
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mor, reclamar la protección de ese pafs. o quien si no tiene nacion!_· 

lidad y se encuentra fuera del pai's en el cual tenía su residencia -

habitual, a consecuencia de tales accntecimientos, no quiera o no -

pueda por dicho ternor regresar a él. 

la Convención trató de redactar el artfculo anterior de la manera --

m!.s c""~leta, para abarcar dentro de él a todos lo:i refü;iJCcs ;:-ero SU5 rg 

sultados fueron parciales. ya que si bien a través de él se dejan de consi 

derar a los refugiados en relación a cuestiones étnicas o geográficas, de

finiendolos en relación a la violación de los derechos hl.IMnos. Tiene la 

limitación de que se establece un témino temporal ..... COO\O consecuencia de 

acoriteciruientos ocurridos antes del 12 de enero de 1951 •.• " Lo que es sol.!! 

cionado posteriomente con el Protocolo de 1967, que deroga ésta fecha li'

::i.ite. dejando abierta la definición a todas las personas que sufran perse

cución. independienta;')ente de la temporalidad. 

Quedando, entonces la definición de la siguiente ~nera; de acuerdo 

C!ln los cnterios cici .~.C.~i..~.r..: 

Quien debido a fundados tem::>res de ser persei;uiC~ por motivos de r! 

za. religión, nacionalidad, pertenencia a un cierto grupo social. o 

por sus opiniones políticas, se encuentra fuera del pai's del que º2.. 

t¡;nt.? 1~ nacionalidad. o del cual tenia su residencia habitual, y a 

consecuencia de dichos acontecimientos no quiere o no puede regre--=·. 

sar a él. 

Pero aún con lo anterior no fué suficiente porque co.n el transcurso 

del timpa, surgieron nuevas cat1?9orias de refugiados. no considerados --

1entro esta definición, cuestiones que han pro .. ·ocado un vacío en los doc.!! 
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mentos internacionales, toda vez que a pesar de que existen millares de --

personas consideradas cor.io refugiados, éstas no lo son de acuerdo con los 

términos de la Convención de 1951, la que los consi:lera bajo el ncxnbre de 

•refugiados no incluidos en la Convenciónu. 

,. entonces iQ.ié hacer con éstas personas que no responden a los cri-

terlos iegai~s 7 (.i>tjarios a ia deriva oe las circunstancias que los afee-

tan?, evidentemente que no. por eso desde sus inicios el A.C.N.U.R. ha dis_ 

tado disposiciones tendientes a extender su r.:andato a este tipo de persa--

nas. ya que 1 o contrario" ••. seria un enfoque 1ega1 i sta y estSti ca, un en

foque doctrinario en lugar de doctrinal." (58) 

El no proteger a los "refugiados no incluidos en la Convención", se

rla dar una a;ilicación errada a los docur;,entos internacionales en perjui--

cio de esos seres hl.f'Janos necesitados, y no se solucionarla nada. Es mSs,-

las cosas se canplicarlan, porque en tanto na se resue1van sus prao·1er.as.-

deben ser asistidos, el Alto Cooisionado ha hecho a la comunidad interna--

no pueden demostrar que poseen un "!~r funCado de p.ersecucién ... co..-.o e.xj_ 

ge la convención de 1951 para tener derecho al estatuto de refugiado, pero 

su ta;.or de regresar a su pafs de origen está justificado, se les debe Pl"'B. 

porcionar ..• trat~iento huwanitario, asf como el tie;¡po necesario para --

que, cediante un esfuerzo internacional concertado se ale.anee una solución 

a sus proble:ias ••• "(59). 

Actualmente se ha a!T'.pliado tanto el mandato de A.C.N.U.R .• y su cri-

(58).- Editorial, El Principio HLrnanitario, Revista ''Refugiados", No.23, -
noviembre 1986, Hadrid España, p. S. 

(59) .- Idein. • 
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terio para incluir en ésta categorfa a casi toda persona que por motivos -

justificados abandone su pafs por estar en peligro su seguridad, su vida o 

su lfbertad, que se afima; "Por fuerza, ciertos problanas siempre se ha--

11arán en primer plano en lo referente a la protección: salvaguardar la vj_ 

da: la liberta~. ~vitar la descrfrninación, la tortura, el castigo o el 

tratamiento cruel, inh'E.ldno o degradante, así com:J alcanzar el reconaci 

miento de Ta propia dignidad corno persona y la igualdad ante la ley. Sin -

embargo, a priori no existen Jirnites ni tampoco una razón especffica que -

impida a la comunidad preocuparse por los derechos de orden econánico, so-

cial y cultural, si existe la suficiente conexión con el ::anda to relativo 

a la protección de los refugiados, y si la violación o protección de éstos 

derechos viene a interferir el proceso de alcanzar una solución pennanente 

a los proble."'las de los refugiados." (60) 

Pero, ¿cuáles son los elementos que hace falta introducir para am --

pliar el término de reflJt)!ad~? sir. dudd son los relativos a las víctimas -

de la violencia. los conflictos af"::'lados y los desastres naturales. 

En relación con los primeros es importante conocer el contenido del 

artfcl.ilo 12 de la Convención de 1969 de la Organización de la Unidad Afri-

cana, que aborda dichos conceptos estableciendo que a consecuencia de una 

agresión, una dor.iinación, o una ocupación extranjera, o acontecimientos --

que perturben graver.:ente el orden público, en una parte o en la totalidad 

de su pafs de origen, que ocasionen que una persona abandone su residencia 

habitual para buscar refugio en otro lugar.Así esta organización (Cu~as -

siglas. son O.U.A.) considera cooo ref!Jgiados a las victimas de la "violen-

(60).- Revista Refugiados No. 26, Op. Cit. p. 5. 
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cia• y los '"conflictos .. y no simplemente a las vfctimas de la persecución, 

cO<rO lo establece la Convención de 1951. 

En la Convención de cartagena celebrada en noviembre de 1984 en Co-

lornbia, por los paises latinoamericanos (incluyendo a México). en su defi

niC:ión de refugiado introduce no sólo los ténninos anteriores. sino que --

tarnDién incluye a "las vfctimas de violaciones en masa de los derechos del 

hocnbre". 

La primera de las Convenciones citadas no toma en cuenta dentro de -

su definición los mismos elerr.entos de la Convención de 1951 y del Protoco

lo de 1967. pero agrega otros nuevos que son tan importantes cooo los con-

tenidos en 1 ('IS anteriores ::!cct:::entcs. y que pueden imp 1 i car 1 a violación -

de los derechos hll!lanos .. Por lo que respecta a la Segunda de las Canvenci.Q. 

nes. ésta va aún todavía más lejos al incluir dentro de su definición tan

to los elementos anteriores. cooo los criterios de los doc~entos del A.C. 

n.U.R •• englobando su definición en forma general cooo causa del refugio -

1a ..-1~1a~!6n de lo:; derechos h1.r.1anos. 

Al respecto el A.C.N.U.R. ha declarado"' ... los refugiados según el -

concepto del derecho internacional. son personas que se encuentran fuera -

de su país de origen debido a que temen ser perseguidos como r-esul tado de 

una revolución, un ca.T.bio de régi::en pul ítico de perturbaciones internas,. 

que lleven COüo secuela condiciones de incertidumbre para algunos grupos -

de ta población.• (61) Con lo que se admite que éstas ·personas deben ser -

consideradas como refugiados ratificc1ndose Con lo siguiente" .•• no todos 

padecen persecución a causa de su raza, religión ... Pertenecen a la categQ._ 

(61).- A.C.N.U.R. "Refugiados 20 preguntas y Respuestas" Op. Cit. p. 2. 
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ría más amplia de personas que abandonan sus respectivos pafses, por ver -

en peligro sus vidas y su seguridad a causa de conflictos annados u otras 

fonnas graves de violencia a rie:go." (62) 

Los desastres ecológicos, corro sequlas. terremotos, inundaciones, 

etc., también ocasionan la migración de num.:?rosos grupos humanos, como 

aconteció en regiones como Etiopfa, o Sudán, a las que el Alto Comisionado 

también ha brindado asistencia, pese a que pertenecen a la categoría de -

Jlrefugiados no incluidos en la Convención", ya que declara que de acuerdo 

con " ... la teminología popular un refugiado es toda persona que abandona 

el lugar donde "'ive para buscar ponerse al abrigo de un peligro. La causa 

puede ser un desastre natural, como una inundación o un terremoto, o una -

amenaza creada por el hombre contra la vida o la libertad como la guerra." 

(63) 

Realmente el A.C.N.U.R. ha hecho esfuerzos por reconocer y ayudar a 

todas las p'!r-sonas qu'! abando!'l~I"! su país por algun~ c-:!usa que afecte su • 

vida o su seguridad. aunque no estén reconocidas en sus documentos, ya --

que las condiciones económicas, políticas y sociales del mundo contempor! 

neo, han hecho qua aparezcan nuevas circunstancias, que originan que mi--

les de personas salgan de su patria," ... la situación, razones y motivos 

de éstas personas para abandonar su país de origen son a menudo más difí

ciles de clasificar .•. "(64), lo anterior;- se dijo en abril de 1986, en una 

:;iesa redonda celebrada por el h.C.N.U.R., en ocasi..ón del Año Internacio--

(62)._Revista Refugiados No. 23 Op. Cit. p.5 
(63)._"Refagiados 20 Preguntas y Respuestas" Op. Cit. p.- 2 
(64)~ Christine Okrent, Ayudar a los Refugiados, es Contribuir a la Paz, -

'iTRevista Refugiados", No. 18, junio 1986, Madrid España, p. 19. 
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nal de la Paz. en la que se reconoce que es necesario actualizar el conce.2 

to de lo que es un refugiado, de acuerdo a las circunstancias actuales. En 

el docu=ento final elaborado por los paises participantes, se convoca al -

mundo para que coopere en la solución de éste lacerante problema: 

Li.»WtiEhlü PARA IJN COMPROMISO POLITICO 
OE LOS ESTAOOS 

Los refugiados son consecuencia de la ines tabi lid ad. 

El concepto de refugiado tiende a inclu1r cada vez. wás a aquéllas --

personas que huyen no solainente de la persecución oolftica. sino también -

de la violencia. de los conflictos armados. e incluso, de los desastres --

econáoicos y ecológicos ••. "{65). 

AGui se introduce ur. concepto totalmente innovador, el que las pers.Q._ 

nas que abandonan su país por situaciones económicas graves, son sucepti--

bles de ccnsiderar e coma refugiados. algo demasiado extremoso que estima-

ben ser objeto de ater.ci6n de et!"-:- or;ar.is7C. ~ues:c :::.;-e se ;J:odrfa llegar 

a considerar en caso contrario C!XQ refugiados a los niles de mexicanos --

que se ~an a laborar a los E.E.U.U •• poslbilidad totalmente improcedente.-

Aunque es factible que en ocasiones un refugiado que at>andona su país por 

alguno de los otros motivos (conflictos, desastres naturales. etc.) seco!!. 

funda con situaciones económicas, cano ha sucedido en diversos casos de --

los refugiados provenientes de Sudamérica. 

Ho obstante. es evidente que el A.C.N .. U.R., ha ar.:pl iado cada vez oás 

_e]_~~~::I'_t;' __ d_e_~!-~- fi~yra y aunque si bien aún no ·lo ha plasmado en sus -

(65)._ ldem. 
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instrumentos jurfdicos, lo que seguramente pronto acontecerii, ha reconoci

do la necesidad de perfeccioMrlo, y lo lleva a la práctica apoyando a és

tas nuevas categorfas de refugiados existentes en el mundo. 

Además es importante hacer notar que para la comunidad internacional 

un refugiado tiene esta categorfa, desde el mJmento en que surja alguna -

circunstancia en su país de origen que lo obligue a abandonarlo, aunque no 

se haya hecho la declaración oficial que pertenece a este grupo~ por eso -

es necesario concientizar a los países para evitar que por consideraciones 

formales sean devueltos a los lugares en los que su vida, y su libertad e~ 

tén en peligro. 

Una vez ya discutidos los elementos indispensabl~s para poder abar-

dar el concepto de esta gran institución, únicamente aclararemos que del -

mismo se han excluido a las personas perseguidas por delitos o motivos po

lfticos, de acuerdo con el criterio sostenido en el desarrollo de este tr,! 

bajo, de que éstos individuos son materia del Asilo PoHtico y no del Ref,!! 

gio. 

?ar lo e.:-.puesto concluioos entonces que el Refugio Internacional es: 

El conjunto de nomas de Derecho Internacional Público, que tienen -

la finalidad de proteger a las personas que debido a fundados temores de -

ser perseguidas, por motivos de raza, religión, sexo. nacionalidad, perte

nencia a cierto grupo social. a causa de una dominación extranjera, con -

ni cto armado o cualquier otra fonna de violencia grave o a consecuencia -

dé desastres ecológicos, abandonan el país del que san nacionales, o en el 

que tienen su residencia habitual y a causa de dicho temor no quieren o no 

pueden reclamar. la protecci6n de su país, por encontrarse en peligro su vf. 
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da, su libertad o su seguridad personal. 

ASILO: 

3.- DIFERENCIAS ENTRE EL ASILO POLITICO Y EL REFUGIO INTERNACIONAL. 

Las diferencias principales entre éstas figuras-son: 

3.1.- POR EL SUJETO QUE RECIBE LA PROTECC ION. 

Se brinda a los perseguidos por motivos o delitos politices, o 

por delitos comunes conexos con éstos. 

REFUGIO: Es el que reciben las personas que abandonan su país por fund.! 

dos temores de persecución, por motivos de raza, religión, se

xo. nacionalidad, pertenencia a un determinado grupo social, -

o por una dominación extranjera, conflicto armado, u otra for

ma de violencia grave o de catSstrofes naturales. 

3.2.- POR EL PRINCIPIO DE NO OEVOLUCIUN. 

ASILO: 

REFUGIO: 

El asilado puede ser devuelto a su pafs, si se demuestra que -

el delito que ccrnetió fué de carácter común y na politice. 

El refugiado no puede ser devuelto a su pafs de origen por ni!!_ 

gún motivo, de acuerdo con el principio de no devolución (no -

refou l er..ent} que lo ampara. 
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3.3.- POR EL NU'IERO OE SUJETOS. 

ASILO: En la mayorfa de los casos se otorga de manera individual o a 

grupos reducidos de personas. 

REFUGIO: Generalmente se brinda a grandes masas de seres hLJTianos que d!_· 

jan su patria. 

3.4.- POR EL PAIS DEL QUE PROCEDEN LOS SUJETOS. 

ASILO: El solicitante proviene directamente de su país de origen. 

REFUGIO: El refugiado procede de su pafs de origen o de otro distinto. 

3.5.- POR EL LUGAR EN QUE PUEDE RECIBIR LA PROTECCION EL SUJETO. 

ASILO: Puede ser oto,.:::;ado en el territorio del país de asilo o en sus 

Embajadas. Legaciones, navíos. buques, campamento o aeronaves 

militares, cuando el asilado no ha abandonado su país. 

REFUGIO: Se concede únicamente cuando el refugiado na abandonado su 

pafs, y se encuentra en el territorio del Estado de refugio, o 

en un tercer Estado de tránsito o de refugio provisional. 

3.6.- POR LA OOCU'IENTACION NECESARIA. 

ASILO: En los casos de Asilo Diplomático, es necesario que el asilado 

posea un salvoconducto brindado por su pafs. 

REFUG!(I: No se necesita ningún tipo de documento, únicamente se requiere 

que el refugiado haya abandonado su Estado, sin importar si su 

salida es ilegal o no. 
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CAPITULO IV 

MEXICO ANTE EL ASILO POLITICO Y EL TRATADO DE REFUGIADOS. 

La política internacional que siempre ha sostenido nuestro pafs, lo 

ha hecho trascender mundialmente debido a lü grandeza de sus principios. -

siendo uno de ellos el que siempre ha mantenido sus fronteras abiertas a -

los perseguidos políticos, lo que ha originado una gran afluencia de pers.Q 

nas que solicitan la protección del Estado mexicano, actualmente existen -

en el territorio nacional aproximadamente 3,700 asilados políticos y 15,000 

personas más cerno aconpañantes. La mayoría de éstos asilados provienen de 

otros paises latinoamericanos y reciben toda la ayuda necesaria (jurídica, 

material. etc.) para su establecimiento. 

Por lo que respecta a les refugiados, éstos han constituido un oro--

blema al que en años recientes se ha enfrentado nuestro país. y a los que 

se les proporciona la asistencia necesaria, pese a que ~iéxico no es mier.;--

bro de la Convención de 1951 y que en su sistema juridi'co no se encuentran 

incluidos. pero dada la amplitud de sus principios htr.lclnitarios, conjunta-

;-.::nte Cür1 el A.C.7'.U.ñ.. ha Lrindaóo protecci1n a ios refugiaaos que se en-

cuentran en su territorio que ascienden a i:Üs de .;o,coo personas. 

4.1. REGIHEN DE DERECHO PARA LOS ASILADOS POLITICOS. 

Las bases del Asilo Político, se encuentran reguladas como ya anota

mos en el capítulo anterior, en la Ley General de Población en sus artfcu

ics 35 y 42 fracción V, asf como por el artículo 101 del Re9Tamento respe.f. 

NOTA: En lo sucesivo usaremos las siglas L.G.P. para referirnos a la Ley -
General de Población y_ las siglas R.L.G.P. para referirnos al Regla
mento de la mi 5ma 1 ey: 
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tivo (RLGP) disposiciones en las que se reconoce tanto el Asilo OiplocnSti

co CCk"OO el Territorial y se establecen las normas básicas para su concesi6n. 

~.l.l.PROCEO!ll:rnro PARA co:•CEDER EL ASILO OIPLOKAT!CO. 

los ir.dividuos objeto de persecuciones politicas deben ser origina-

rios ::!el p3fs donde se encu;n-:.r;:m u~i::.,,:fas 1as S':".!JJja:fas {FrJcción V del • 

artfculo 101 del RLGP). 

La Representación Diplc:xn.:Hica deberá investigar el motivo de la per

secución y si es de carácter político., procederá a conceder éste a nombre 

de México. 

Asf, una vez que la Embajada correspondiente ha otorgado el asilo di 

plomático, lo informará a la Secretarla de Relaciones Exteriores y ésta a 

su vez ccm.micará a la Secretada de Gobernación éste hecha: (Fracción VI 

del artículo 101 del RLGP). 

La Secretaría de Relaciones Exteriores se encargará de la seguridad 

y del traslado del asilado a México. 

El asilado debe internarse al pafs con los doc1.Jnentos siguientes; 

de acuerdo a la práctica general con la que las autoridades actúan: 

l.- Pasaporte acreditando su nacionalidad, con anotación en éste do

ci.mento de la Embajada, señalando su condición de asilado. 

2.- Salvoconducto expedido por el Gobierno de su país de proceden-

tia. 

3.- F.H.1 ( forma estadística de la Secretaria de Gobernación) exp~ 

dida por la Embajada Mexicana del pafs de procedencia, con media 

filiación. 

Por sup1Jesto que es de pensarse que dada la "importancia del asHo. -
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dichos doc1.1nentos en un memento dado no serian tan indispensables. 

4.1. 2. PROCEDIHIENTO PARA CONCEDER El AS ILD TERRITORIAL. 

La Delegación de Servicios Migratorios debe comunicar a la Dirección 

General de SeNicios Migratorios de las solicitudes de los extranjeros que 

lleguen a los puertos, aeropuertos y zonas fronterizas a solicitar asilo, -

por la via m.!s ri!pida, a efecto de que se reciban instrucciones sobre el -

particular (fracción 1 del artículo 101 del RLGP). 

La Delegación levantará una acta circunstanciada al extranjero, en la 

que deberá quedar asentada la causa de la persecusi6n, antecedentes person,! 

les, identificación, medio de transporte que utilizó y todos los datos que 

se juzguen necesarios (fracción 11 y 111 del artículo 101 del RGLP). 

Si la superioridaj resuelve otorgar el asilo ter-ritorial. lo comunic!_ 

r.! a la Delegación de Servicios Migratorios, a efecto de que se disponga su 

traslado a la ciudad de ~xico, (fracción 111 y IV del articulo 101 del RL-

GP). 

Para que el extranjero obtenga el asilo no deber~ provenir de pafs 

distinto de aqwél en el que se haya ejercido la persecusi6n pol;tica, a 

excepción del transmigrante. 

Las condiciones a las que deben sujetarse los extranjeros admitidos -

C.cmJ asilados territoriales son iguales a los que se imponen_¡ quienes se -

les concede asilo diplor..ático. 

4.1.3. TRNUTES QUE REALIZA EL ASILADO POLITICO UllA VEZ QUE SE INTERllA EH EL 

PAIS. 

4.1.3.1. AllTE LA DIRECCIOH GENERAL DE SERVICIOS HIGRATORIOS SE PROCEDERA: 

a).- A levantar el acta correspondiente, en la que se deberán anotaJ 



145 

las roth'os de persecusión. los antecedentes personales del asJ. 

lado. los datos indispensables para su identificación, el medio 

de transporte que utilizó. su inedia filiación, se le to.11.arán f.2, 

tog:raffas. y se le otorgar.! la constancia de estancia legal en 

el pafs en tanto obtienen su dociinentación migratoria (F.H.) 

b).- Posteriormente se recaba el acuerdo de ratificación de .:!Silo di 

plcwM'tico o territorial ya concedido, fon::ul!ndose el oficio de 

pen:anencia. 

ET acuerdo y firma. del oficio de penna.nencia es otorgado por el 

C. Subsecretario de Gobernación. 

4.1.3.2. Al!IT El REG!STRll NAC!OHl>.L DE EXTRANJEROS. 

a).- Una vez que ya se le ha expedido al asilado el oficio de perma

nencia deberá de acudir dentro del Plazo de 30 dfas que se sen.:! 

la a la Oficina de Expedición de OocUllentos Migratorios, del IJ:!1. 

part.Joento del Registro Nacional de Extranjeros donde le ser~ -

e.>;pedida Ja form migratoria Núm. 10 (F.H.10). 

La resoh:ción que otorga la pennanencia ccxno Asilado Político se fu!! -ta en el artfculo 42 Fracc. V de la Ley General de Población Vigente. 

4.1.3.3. TRAMITE DE RtiAl!DAClllN. 

Una vez que el asilado palftico h~ obtenido ésta calidad migratoria 

d~ revalidar su docu¡-..entaclón anua lciente. real izando di cho trhii t.e 30 -

dfas antes de su vencimiento (artfculo 101 del RlGP fracción VII inciso d), 

Mpliendo con los siguientes requisitos: 

a.- Solicitarlo por escrito res;iitiendo su doc1Znento migratorio (F.~. 

10). 
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b.- Constancia de que continúa deser.ipeñando la actividad laboral aut* 

rizada por la Secretarla del Trabajo. 

c.- Comprobante de pago par servicios rnigratorios (Artículo 8~ fracc. 

IV y Art. 17 parra fo segundo de la .Ley Féderal de Oarechos Fisc!!_ 

les). 

d.- Comprobante expedido por la S.H.C.P.de que est! al corriente en -

el pago de sus obligaciones fiscales. 

Para solicitar la revalidación de la calidad migratoria de su esposa 

e hijos el asilado debe probar que subsiste el vinculo matri1110nial y que -

éstos últin:>s viven a su lado y bajo su dependencia econánica. 

4.1.3.~. PERMISO PARA LA lllTERNACIOH DE ACOMPANAHTES. 

E.ste permiso se otorga con la finalidad de que subsista el vínculo e_!! 

tre el asilado y su fam11ia g¡5 cer-cana. siempre que se demuestre que la 

aisu depende económicamente de él. Tienen derecho a éste permiso {artículo 

101 del RLGP fr3cción Vtl inciso b) las siguient~s p.crscr..Js: 

a.- La cónyuge e hijos menores del asilado. 

b.- Los padres del asilado, cuando éste sea soltero y vengan a depen

der económica.mente de él. sin realizar ninguna actividad e<:onómf-

a. 

En todos éstos casos deberá canprobarse fehacientemente el parentesco 

fmi 1i ar. 

En el supuesto de que los familiares del asilado hayan ingresado al -

país con otra calidad cigratoria. podrán solicitar el cambio a. la de acCJnP! 

i\ante de asilado político. 

Si la familia del asilado reside en el extranjero, podrá pedir que SP 
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le otorgue el oficio de internación correspondiente para reunificarse con -

él en el pafs. 

4.I.J.5. AUTORIZACIONES PARA TRABAJAR. 

La S.:creta.rid. de üoberndción detenninará el sitio en que el asilado -

deba residir y las actividades a las que pueda dedicarse y podr& establecer 

otras modalidades cuando a su juicio las circunstancias lo ameriten (Art. -

101 fracción VII inciso a del RLGP). 

Cuando el asilado consiga trabajo deberá solicitar autorizaci6n al 0_!. 

parta.mento de Asilados Políticos. para poder desempeñarlo y para tal efecto 

deberá acartpañar el escrito de solicitud con los siguientes requisitos; 

a.- Carta oferta de trabajo. de preferencia fuera del Sector Público, 

con especificación de cargo, sueldo y actividad a realizar. 

b.- Oocunento Migratorio. 

4.1.J.6. CNIBIO DE ACTIVIDAD. 

Deberá solicitar al Servicio Central por escrito el penniso para cam

bio de actividad, llenando los requisitos que la Secretarfa de Gobernación 

señale (Fracc. VII inciso e del artí~ülo !OI del RLGP) 

La solicitud será presentada por el interesado por escrito ccnjunta-

cente con: 

a.- Carta Oferta del nuevo trabajo, de preferencia fuera del Sector -

Público, con especificación de cargo, sueldo. actividad y debida

mente finr.a.do por persona autorizada. 

b.- carta de baja del empleo anterior. 

c.- Oocunento Migratorio. 
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4.1.3.7. PERMISO PARA CONTRAER l'ATRHl'.lHI~. 

El asilado político para contraer matrimonio en el Territorio Nacio

nal, con ciudadano (a) mexicano (a) deberá solicitar que la Oirecci6n ·Ge

neral de Servicios ltigratorios ~r conducto del &partamento de Asila-

dos Polfticos, le otorgue la autorización correspondiente conforme lo est_! 

blec.e el artículo 68 de: la LGP. 

Los Jueces u Oficiales del Registro Civil no celebrarán ningún acto 

del estado civil, en el que intervenga algún extranjero sin la compraba -

ci6n previa por parte de éste último de su legal estancia en el pafs. Tra

tándose de matrimonio de extranjeros con mexicanos, debercin exigir adem.is 

la autorizaci6n de la Secretarla de Gobernación. 

En todos las casos deberán asentarse en el Acta correspondiente las 

aprobaciones a que se refiere el artículo antes mencionado y dársele aviso 

a la Secretarfa de Gobernación del acto celebrado. 

La solicitud para éste penniso deberá de ir acompañada de los si 

gui entes requi s 1 tos: 

a.- Acta de nacimiento del mexicano (a). 

b.- q,nstancia de solvencia económica del extranjero. 

c.- Original del recibo oficial de acuerdo con lo dispuesto por el -

artfculo 12 de la Ley Federal de Derechos Fiscales. 

d.- En el caso de que el nacional sea varón, deberá presentar también 

cartilla que acredite haber realizado el Seriicio Nacional Hexi-

cano. 

e.- Oa<:uoento 14igratorio (F.H.) 

f.- Entrevista con el Nacional para tratar de saber si no hay 1110tivos 
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de carácter econ6nico. 

4.1.3.8. ADQUISICIOH DE SIENES INMUEBLES. 

En este aspecto los asilados al igual que el resto de los extranjeros 

deberlÍn sujetarse a lo dispuesto por el articulo 27 Constitucional fracción 

l párrafo tercero; A los extranjeros se les podrá pennitir adquirir el domJ. 

nio Sobre tierras y aguas nacionales siempre que acepten en considerar~e C.Q. 

mo nacionales respecto de dichos bienes ante la S.R.E.. y no solicitar la 

protección de sus gobiernos, asimisno en la faja de 100 Km. a lo largo de -

la frontera y 50 K.w. en la playa no podrá ser adquirido su dominio por parte 

de los exttanjeros , y a lo eStablecido en el articulo 127 fracción II del 

RLGP en el que se asienta que a los asilados sólo se les conceder~ excepciB_ 

nalmente y a juicio de la S.G. pernilso para la adquisición de bienes innue

bles. 

La Secretaria de Gobernaci6n ha s~uido el criterio de que únicamente 

podrá darse a los asilados la autorización para adquirir bienes innuebles,

sienpre y cuando éste sea destinado para casa de uso habitacional. y concu

rran circunstancias especiales que a.meriten discrecionalmente concederla, -

tales co:xi que se encuentre casado (a) con ciudadano (a) mexicano (a) o que 

tengan hijos mexicanos, para tal efecto deberán acompañar los siguientes ~ 

qui sitos: 

a.- Solicitud por escrito. mencionando el bien inmueble que se desea 

ccmprar, lugar en el que se localiza, con sus linderos y colinda.!!. 

cias en su ubicación. 

b.- Ooc<lOento Migratorio (F.H.10). 

c.- Solvencia econánica 
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d.- Carta Oferta del vendedor. 

4.1.3.9. AUTORll'.ACION PARA INVERSIONES. 

Este es uno de los trámites más sencillos. ya que el asilado únicame!!,

te debe presentar su solicitud por escrito así como mencionar tipo y monto 

de la inversión, acompañándola de su F .t1. IO. 

4.1.3.LO. AUTORILACIOR DE SAUOAS TEMPORALES. 

El asilado deberá solicitar al Departamento de Asilados Políticos pe_r 

miso para sal ir temporalmente del país, especificando el lugar al que se di 

rige y el tienpo de su estancia, asimismo entregará su F.H.10 la que le se

rá devue 1 ta a su regreso. 

El .Departamento de Asilados Pal iticos anotará en el oficio respectivo 

la tmporalidad autorizada, siendo los agentes de migración los encargados 

de inscribir en el mismo la fecha de entrada y de sal ida del asilado. 

A su regreso el asilado entregará el referido oficio y a su vez le s~ 

rá devuelta su F.M. 10. 

Los asilados que carezcan de pasaporte podrán solicitar a la S.R.E. -

les expida un "Doc1i11ento de Viaje e Identidad" que lo sustituirá. Estas sa

lidas son autorizadas con fundamento en la fracción VII inciso c del artí

culo 101 del RLGP. 

4.1.3.1.1. AUTORIZACION DE SALIDAS DEFINITIVAS. 

Los asilados pueden renunciar al asilo político, en el momento que lo 

deseen, lo que deberá ser solicitado expresamente por escrito, y una vez 

que les sea aceptada su renuncia, entregarán su documento migratorio, expi

di éndosel es el Oficio de Salida.Definitiva para que abandonen el pafs, y -

atento al principio de doctrina y de Derecho de que lo accesorio sigue la -
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suerte de lo principal, para el caso en que el extranjero se desiste del -

Asilo Polftico, ta;-.bién deben hacerlo los familiares que se encuentren en -

el pafs CCXiXJ. dependientes econ6r.iicos (Acompañantes de Asilado PO lítico), a 

los que igualmente se les d~ su oficio de salida defin~tiva. 

4.1.3.!.2. CERT!F!CAOO DE LEGAL ESTANCIA. 

Este certificado lo solfcitarii el interesado por escrito indicando el 

mtivo por el que lo necesita (divorcio, cuestiones jurídicas en otras de--

pendencias, para resolver confiictos de carácter familiar en su país de orl 

gen). 

Conjuntamente con el escrito de solicitud presentar.§ su F.H.10 y su -

acta de matrimonio cuando el asilado sea casado y no obre en el expediente, 

la que deberá estar certificada por el C. Cónsul Mexicano del país de proc~ 

dencia y autentificada por la Secretarfa de Relaciones Exteriores. 

4.1.3.l.3. CMBJD DE CALIDAD O CARACTERISTICA HIGRATDRIA. 

Dentro de la calidad de asilado polftico, no existe la posibilidad de 

cambio a otra categorfa nigratoria, dado que lo que rrotiv6 su ingreso y ad-

:cisión en el territorio nacional fueron las circunstancias de carácter polf 

tico que lo hicieron hufr de su pafs y de acuerdo al articulo 101 párrafo -

VII inciso f, si éstas desaparecen, el asilado debe abandonar el pafs den-

tro de los 30 dfas siguientes. Sin embargo cuando los asilados tienen una-. 

estancia prolongada en el pafs por m.!s de 10 años, y han formado una fami-

lia con uno o c-.!s miembros mexicanos, deberá dársele el cambio, si To soli-

citara. 

El régi;-.en jurfdico dentro del que se encuentran los asilados políti
cos en nuestra legislación está específicamente delimitado por la Ley Gene-



152 

ral de Población y su ley reglamentaria, en los artículos 35 y 42 de la -

prioiera y en las diversas fracciones del artículo 101 del segundo, cuyo -

amplio contenido basado en la costunbre,en la larga tradición de protec -

ción a los derechos hwnanos, así ccmo en los Convenios Internacionales su!. 

critos por Héxico. 

Se pretende brindar al solicitante de asilo las máximas garantías p~ 

sibles, primero provisionalmente, en tanto se defina su situación y las ªJ:! 

taridades mexicanas se aseguren de que realmente es un perseguido por raoti 

vos politices, pero aquf surge el problema de detenninar en qué consiste -

la •persecución polftica .. , porque no existe ninguna ley o crft.erio clara

mente establecido. en el que las autoridades mexicanas puedan basarce para 

establecer si se concede o no el asilo a tal o cual persona, ya que no hay 

ninguna definición exacta de lo que es un delito polftico, y ésto puede -

originar que el asilo sea concedido o negado de manera errónea. 

Las dependencias gubernamentales que intervienen en éste proceso de

ben trabajar en estrecha colaboración para evitar confusiones y retrasa,· -

pero además serfa conveniente que para agilizarlo se establecieran ténni-

nos tea:porales especfficos que rijan entre las diversas etapas_ del misroo, 

con el fin de evitar que por cuestiones 1XJratorias, se retrase lo quepo-

drfa ocasionar en razón del bien tutelado (la vida, la libertad, etc.) gr~ 

ves per.juicios, que incluso pueden llegar a ser irreparables. 

La ley General de Población y su Reglamento restringen la concesi6n 

de asilo al no concederlo a quienes provengan de un país distinto a aqu~l 

donde se haya originado la persecución, o que es del todo ya que una pers.Q_ 

na puede provenir de un país distinto al de donde se originó la persecui;ión 
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y ser un persegudo político. 

Nuestra legislación maneja ~1 criterio de que el debe abandonar el -

pafs en un plazo breve una vez que hayan desaparecido las: circunstancias -

que motivaron su persecusi6n~ ya que si bien es cierto que ya no es. indis-

pensable la protección que se le brinde, también lo es que muchas veces. -

cu!ndo una Dersona permanece por mucho tienpo en otro país, crea intereses 

familiares, afectivos o econór.iicos~ que dificu1tan el retor-ne~ su patria, 

por lo que deber-fa considerarce que los asilados tengan una estancia prolo!!. 

gada en el territorio nacional deben contar ton la posibilidad de adquirir 

fácilmente otra calidad migratoria aún cuando ningún miembro de su familia 

sea C1e.xi cano. 

Nuestra legislación e$ magn~nir.:a al reconocer qoe la unidad familiar 

debe subsistir bajo cualquier circunstancia, y al aceptar el derecho de los 

asilados a traer consigo a sus familiares más cercanos (esposa, hijas, pa-

dres). adem!s de que esto los ayuda a solventar la dfffcil circunstancia -

por la que atraviesan pero debieran dársele facilidades para traer consiga 

al pais a sus hijos dUnque éstos sean Rid;-.~rcS ~e ?.dad a no dependan econ&n.i 

camente de el. 

La protección del asilado se inicia a partir del momento en que sale 

de su p.afs y debe continuar subsecuentenente cuando se encuentre instalado. 

Pero en nuestras nonnas, al igual que en las de la mayoría de los pafses, -

las leyes que regolan el asilo se agotan con la concesión del asilo y la no 

devo 1 uci ón. 

4.2. llEXICO Y El íRATO A REFUGIADOS. 

El éxodo masivo de centroamericanos, h!cia nuestras fronteras, .cano,-
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resultado de los disturbios políticos que viven en sus lugares de origen, -

ha rebasado los marcos legales existentes, ya que a pesar de que nuestro -

pafs es precursor en la defensa de los Derechos Humanos, (y lo ha consagra

do en sus leyes), los refugiados constituyen una situación legal no previs

ta, al no considerarc:e al refugio una figura jurfdica cano acontece con el 

asilo político, por lo que las autoridades mexicanas han buscado soluciones 

que pennitan dentro de la 1egislaci6n existente proteger a éstos grupos hu

manos. 

4.2.1.CC»l!SlON MEX!CAllA DE AYUDA A REFUG!AOOS. 

Su antecedente lo encontrams en la llamada Casa de España, fUndada -

por el expresidente Lázaro Cárdenas y dirigida por Alfonso Reyes en julio -

de 1938, con el fin de atender a los miles de españoles que huían de la di.f. 

tadura facista de Francisco Franco. Durante esa etapa la Nación Española vi 

vió en medio de la represión y la violación de los derechos humanos. provo

cándose una fuerte migraci6n de sus habitantes, muchos de los cuales debido 

a los lazo5 culturc1.les y lingUfsticos existentes. se dirigieron a nuestro -

pafs. 

La Casa de España se encargaba expresamente de brindarles protecci6n 

y ayuda a los refugiados españoles, una vez qui! cesaron éstas llegadas y se 

estabilizó su situaci6n. la Casa de España se convirtió en el Colegio de~ 

xico. 

Kis adelante la constante llegada al territorio nacional de otros re

fugiados, principalmente latinoamericanos, o~iginaron la creación de un or

ganismo especializado dedicado exclusivamente a su atención, a la que el e.!_ 

presidente José L6pez Portillo denomin6 Canisi6n Mexicana de Ayuda a Refu--
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giados (COHAR); a través del decreto publicado en el Diario Oficial el 22 -

de julio de 1980; •Acuerdo por el cual se crea con caracter pennanente una 

ccnisión intersecretarial para estudiar las necesidades de los refugiados -

extranjeros en el territorio nacional ... " 

4.2. J. J. Fu.~CIC.~ES 

Las funciones principales de la COfi'AR son: 

a.- Estudiar las necesidades de los refugiados extranjeros en el te--

rritorio nacional. 

b.- Proponer las relaciones e intercambios con los organismos intern.!. 

cionales creados para ayudar a los refugiados. 

c.- Aprobar los proyectos de ayuda a los refugiados en el pafs. 

d.- Buscar soluciones permanentes a los problemas de los refugiados. 

e.- Expedir su reglamento interno. 

f.- las dem.!s funciones necesarh.s para el Cllnpli111iento de sus fines. 

Ir~cpendieotemente de las anteriores funciones expresamente conferidas 

a la CCMAA en la pr.!ctica se han dado Tas siguientes: 

a.- Proporcionar ayuda y prote<:ción internacional a los refugiados. 

b.- Expedir doc1.111entos de identidad a los refugiados. 

c.- Facilitar la repatriación voluntaria. 

d.- Lograr la autosuficiencia de los refugiados a través de la aplic_! 

ción de programas de capacitación. 

4.2.1.2. ORGAN!ZACION. 

La COMAR se encuentra organizada de la siguiente manera: 

a.- Un presidente¡ ejerciendo éstas funciones la Secretarfa de Gober
nación. 
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b.- Dos consejeros propietarios: representados uno por la Secretaria 

de Relaciones Exteriores y el otro por la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social. 

c .. - Dos consejeros suplentes; serán nO'!lbrados por las secretarlas ª.!!. 

teriores, para cubrir sus ausencias, y tendrán los mismos dere-

chos y obligaciones durante el tiempo de suplencia. 

d.- El Secretariado Técnico: su funci6n será ayudar a la COHAR y es

tar.! integrado por un funcionario designado por cada secretarfa 

integrante de la misma. se encargará de fonnular los estudios y 

dictámenes que le enccmiende la COMAR. 

e.- Un coordinador; designado por el presidente de COMAR, auxiliará 

al Secretariado Técnico, tendrá a su cargo la atención directa y 

especffica de los refugiados, el estudio de sus necesidades y -

los programas de atención y asistencia a través de una oficina -

adaini strativa. 

Corresponden a cada una de las Secretarlas desempeñar las funciones 

Secretarfa de Gobernación: su actuación está basada en el articulo -

27 de la Ley Orgánica de la Administración ?úb1ica Federai, debiendo: 

a.- Dirigir la ca!AR 

b.- Organizar a la Secretarfa de Trabajo y Previsión Social y a la -

Secretaria de Relaciones Exteriores, en relación con los planes 

y principios básicos de COMAR. 

c.- Convocará a los miembros de COAAR a reunirse las veces que sea -

necesario, celebrándose cu1ndo menos tres reuniones por año. Po

drá invitarse a las mismas a los representantes de otras depen--



dencias y entidades de la ac?uinistr:ci6n Pública interesadas o -

relacionadas con los refugiados. 

d.- La C{YllAR crn:unicará sus acuerdos y recomendaciones por medio de 

su presidente a todas las. dependencias que colaboren con ella. 
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Secretada de Relaciones Exteriores: en base al articulo 28 de la -

Ley Orgi!nica de la Acr.inistraci6n Pública Federal tiene las facultades de: 

a.- Manejar las relaciones internacionales e intervenir en todos los 

tratados~ acuerdos y com·enios en los que intervenga nuestro -

pafs. 

b.- Participará en todas las cuestiones referentes a la nacionalidad 

y naturalización.de las personas. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social: con base en el artfculo -

40 de la Ley Orgánica de la Acbinistración Pública Federal. su función -

principal ser!: 

a.- Vigilar la aplicación y observancia de las disposiciones relaci.!!_ 

nadas al artfculo 123 y deioás de la Constituci6n Federal y de la 

ley Federal del Trabajo. 

4.2.2. S!Tll-\CIOS DE LOS REFUGIAOOS E.~ MEX!CO. 

El deterioro de los sistesas gubernamentales, económicos, políticos 

y sociales de los países centroamericanos (principaloente Guate!:lala y Sal

•·ador) provocaron que el pueblo se organizari! en su contra con el fin de -

dernz::barlos, originando por parte del gobierno, una serie de actos repre

sivos sobre su población, que pro ... ·ocaron grandes desplazar.iientos, la gente 

spez6 a huir. dejando incluso sus aldeas vacías. En un principio los des-
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pla.:.as:iientos fueron internos, pero el incremeoto de violaciones a los der.g 

chos hl..J0)3nos hizo que tas salidas se proyectaran al exterior principalmen

te a }11.é.'\iCO por ser el país geográfica::iente m..is cercano. con similitud en 

su idior:a y costu::bres. 

La llegada de los flujos guates:laltecos empezó a percibirse en el mes 

de rirarzo de 19SO. pero se observó la característica ae que ésta nue't'a ule_! 

da de cen!roaoericaoos di feria de la de los imiigrantes económicos. que g~ 

neraloente llegaban a la pizca de algodón y café durante las cosechas. por. 
que los refU"giados se caracterizaban por venir en grupos de familias ccxn-

pletas, procedentes de una cist".a región. trai'an consigo sus pertenencias -

n.!s indispensables, y las historias de violencia y muerte causantes de su 

sorpresh·a salida• ... los ;>riO:?ros refugiados huyeron a las rontañas, en -

la.s provincias septentrionales de Guatemala y entraron en Chiapas el rn.ás -

neridional de los Estados ~xi canos. (85' 

Pero con todo y es to fué poca la a tenci 6n que se 1 es prestó a éstos 

nue.,.os refugiaaos. puest.o q_ue en esa zothl dt:i ya.1'; )'J. ;::.~::;!~ aco5:t~t't"'~--

dos al ir y venir de irnigrantes econéc.i.:as preceder.tes de los pafses vecf 

nos del sur, a consecuencia de sus constantes luchas pollticas. Ejemplo de 

ésto sen los disturbios que acontecieron en 1972 durante la reciente revo

lución nicaragüense, cuando penetraron al pafs ~s de 100 000 nicaragüen-

ses, pero antes de 1979 la ""yorh ya había regresado a su pafs. 

Se calcula que para finales de 1981 los refugiados en el pafs 11e9a

~_n __ a _ _5_~-~-!--~· ?ero a finales del año· siguien~e ésta cifra se incre

(86).- Sicholas \'an Praag, Infome del Mes; Refugiad<lS Guatemaltecos en -

Chiapas,"Revista Refugiados•, N• 22 octubre 19&6, ~,adrid España p.20 



159 

mentó a 35,000 como resultado del golpe de estado guatemalteco de el Gene-

ral Rios Hont. La mayoría se concentró en la apartada e inaccesible región 

de la selva lacandona. A diferencia de otros irvnigrantes los guatemaltecos 

no tanaban Chiapas cc:m:> una puerta hacia el norte 1 ta~;:oco pretendían inte

grarse a la vida económica y social del pafs, sino simplemente buscaban so-

brevhir. Son grupos indfgenas con fuertes lazos étnicos, en su mayorfa ha-

blan dialecto .. 

Durante esta primera etapa de emergencia. con un problema surgido sú

bitamente y que en corto plazo se hizo masivo. se pusieron a prueba la cap'ª

cidad y voluntad de ACNUR y COHAR, aunado esto a la dispersión e inaccesibl 

lidad de los campamentos. se hizo necesario un gran esfuerzo y una minucia-

sa organización por parte de éstos organismos. 

Pese a la magnitud de esta tarea, poco a poco se fue adquiriendo exp~ 

riencia y solucionando los múltiples problE!nas ~ prind~~1:::ente t:!O io que --

respecta a distribución de alimento y medicinas. . 
El dfa 2 de lilarzo de 1981 se firm:S el primer acuerdo conjunto de coo-

peración entre ACNUR y CCl'AR. Poco después, el 5 de octubre del mismo año -

el gobierno mexicano fir;r.a. un convenio con A.C.N.U.R. para establecer una -

cficir.a permanente de ese organismo en México. 

4.Z. 2.1. REASElHAMIOOO. 

Las imigraciones de refugiados durante el año de 1984 ya se habían -

estabilizado existiendo 46,000 refugiados en el país, áunque ésta cifra se

guía ascendiendo, estaban distribuidos en 89 campar,¡entos ubicados a 300 ld

lón'.etros de distancia a lo largo de la frontera sur del país. 

Esta cercania con la frontera guatemalteca propició nunerosas incur--
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siones armadas del ejército de ese pats en el territorio nacional, que P'1!. 

dujeron tr!gicos saldos entre los refugiados ante ésta inseguridad se tom6 

la decisión de reubicarlos, a través de un programa cuyos puntos básicos -

son: 

a.- Respetar la integridad étnica. cultural, CC1t1unitaria y familiar 

de las .familias refugiad3s. 

b.- Atender la vocación laboral original. 

c.- Buscar condiciones de vivienda equiparables al hábitat original. 

d.- Reubicar a los refugiados en zonas con condiciones geográficas -

que faciliten la autosuficiencia y su eventual integración, sin 

que ésto desplace la mano de obra nacional ni afecte derechos a 

agrarios mexicanos. 

campeche y Quintana Roo fueron los estados escogidos para la reubic.! 

ci6n, por responder a los puntos anteriores. En un principio fué diffcil 

que los refugiados accedieran al cambio. ya que aunque ~sto reprt:5i!IitabJ. 

que estarfan • •.• lejos de los peligros de la frontera, pero ta.'Obién lejos 

de las tierras de los refugiados. de sus tradiciones y de todo aquéllo que 

les era familiar ... • (87). sin embargo cientos de ellos no aceptaron tras

ladarse. y huyeron a la selva a otro campamento. Al inicio s61o aceptaron 

la reubicación 90 personas, pero con el tiempo una vez que CCJIAR y ACNUR -

vencieron su desconfianza aceptaron transferirse a los campamentos, de 

acuerdo con A.C.N.U.R.:" ••• Desde finales de 1984 hasta bien entrado el 

año de 1985, más de 20,000 de los 46,000 refuoiados fueron transferidos a 

-~~s __ ':_"._~~~"..-~".._C•~;che y Quintana Roo, escasamente poblados." (88) 

(87).- Sidni Lamb,ºMéxico, Buscando una salida", Revista Refugiados, No.41 
Hayo 1988, Madrid España, p. 30 

(88).- Rev. Refugiados No. 22, Op. Cit., p. 20. 
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Los dos primeros 1 ugares de asentamiento se ubicaron en e1 Estado de 

tampeche: Quetsa-Edsn.f y Canazayab. los que cuentan con tres módulos cada 

uno. a su vez cada módulo con 50G lotes unifamiliares. Cada asentamiento -

estA dotado de clfnica, escuela, comedor comunal, bodega, espacios recrea

tivos y plaza pública, poseen una infraestructura básica de servicios. Hc1s 

adelante se agregó otro ca.":'lpamento llamado Felipe Carrillo Puerto, de erg_! 

ni::ación similar a los dos primeros. 

Aprovechando la experiencia de los asentamientos anteriores se foJin!. 

ron en el estado de Quintana Roo dos campamentos estructurados de igual -

fama que los campamentos anteriores, denominados Los Lirios y Los Ranchos, 

el primero sobre las tierras nacionales y el segundo en un rancho comprado 

a particualres. 

Todos los campa.i-r>entos han sido organizados por COMAR, a través de un 

módulo central en cada uno de ellos, encargado de informarle los problemas 

y necesidades de los refugiados en su circunscripción. Además de que cada 

D5dulo se divide en barrios en los que los refugiados eligen un represen-

tante. que se encarga de tratar sus asuntos y probleoas directamente con -

COl'AR. 

Existen diferentes prograr..as de actividades que se desarrollan en -

los tai:lpa.mentos corro son su apicultura, tal le res de carpinterfa. costura. 

artesanfa. asf cano cultivo de m.afz, frijol, hortaliza, frutos, crianza de 

anioales, acesorarJiento agrfcol a, etc. 

4.2.2.2. CENSOS POBLACIONALES. 

De los diversos censos que realizó el A.C.N.U.R. para conocer las. C.,! 

racteristicas de los refugiados, con el fin de aplicar los programas ade--
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cuados a su situación social y cultural, se obtdVieron .los siguientes da--

tos: 

a.- ORIGEN: Los refugiados son de origen indígena, provienen princi

palmente de las siguientes provincias. Mentan, Varrilos, Xoxloc, 

San Miguel y YolOGtbojoch. El 55: salieron de su pafs en 1982 y -

han perwnecido en México desde esa fecha el 701.. 

b.- !DlOl'A: La mayoría son raonolingües, únicamente el 12.Si hablan -

español, el resto los dialectos; Kanjobal (40~}. N..,. (25.8$} y 

Cue (8.U). 

c.- EDAD: El 52.9$ tienen menos de 20 años, 31~ entre 20 y 30 años y 

el 5.9J; m&s de 50 años. 

d.- SALUD: Debido a las condiciones precarias de vida que tenían de_§_ 

de su país de origen ma:s del so~ sufrían desnutrición, con talla 

menor a lo normal el 25:. y con un 20: de mortalidad infantil. 

4.2.2.3. PROGRAllAS DE ASISTENCIA A REFUGIADOS. 

a.- PROGRA>'A LABORAL: La mayorfa de los refugiados realizan activi

dades agrfcolas, artesanales y textiles, para lo que se les han impartido 

cursos de capacitación, entregándoseles los insll'llOs y enseres necesarios -

para que realicen éstas actividades. Desarrollan también otras actividades 

independientes, ccwoo jornaleros eventuales en las granjas y ejidos cerca-

nos principalcente en la cosecha de la caña y el café, obteniendo asf• ... 

una pequeña parte de la cosecha o un pequeño salario~ Pero cOmo la ayuda -

que reciben cubre la mayor parte de sus necésidades, su trabajo les supone 

un pequeño ingreso adicional. •. "{89) .Los delegados de cada comunidad dan a 

(89) .- ldern. 
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los refugiados el permiso, pira que puedan salir a laborar fuera del camp.! 

mento, lo que se realiza de manera rotativa. para que todas las familias -

puedan obtener recursos econ6micos extras. En el proyecto de escavaci6n de 

las ruinas mayas de E<1zna, se han contratado a refugiados con el fin de -

ayudarlos pag&ndoles el equivalente al salario mínimo. 

En los estados de Campeche y Quintana Roo se ha dotado a los refugi-ª. 

dos de tierras aproximadamente 16,00 Ha. en el primero y 1,000 en el segun 

do, l!sto ha facilitado su autosuficiencia. Gracias al éxito de éste progr.! 

in.a se ha planeado la adquisición de rMs tierras ya sea estatales o de par

ticulares para ampliar las dotaciones. Asimismo dado la baja calidad de -

las tierras de estos estados se pretende mejorarlas por medio de sistemas 

de riego y técnicas de cultivo. 

b.- PROGRAMA DE VIVIENDA: a través de éste programa se les han asiJÍ 

nado a los refugiados zonas especificas para habitarlas, proporcion!ndos~ 

les el material necesario como son madera, l!minas de cartón o asbesto, -

para que construyan sus viviendas que ctrno mínimo deben tener dos cuartos, 

letrina, patio y huerto familiar. Con entusiasmo y cooperaci6n han cons

truido• ... casas de madera abrieron claros en los bosques para sembrar -

maíz, judías ••• Cavaron paz.os, sistemas de drenaje y también construyeron 

talleres.· (90) 

c.- PROGRA.'~ ALIMENTARIO: se ha tratado de capacitar a los refugia-

dos en cuanto a los principios básicos de nutrición e higiene, para que -

puedan aprovechar mejor sus recursos. La CONASUPO es la encargada de la -

distribución de los alimentos básicos corno son; el frijol, mafz, leche, -

(90) .- !bid. p. 27 
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arroz, etc. Los que son almacenados en bodegas especiales para las que -

cuenta cada estado ... Parte las hortali:ias y frutos que consunen los refu

giados las obtienen en sus huertos (piña, plátano, azúcar, yuca. judfas, -

etc.). 

d.- PROGRAMA DE ROPA Y CALZAOO: Los refugiados reciben ropa, calzado 

y los enseres personales necesarios, además de otros artículos indispensa

bles come son cobijas, utencilios de cocina y algunos muebles. Gran parte 

de ellos la producen en sus talleres como la ropa que usan e incluso hay -

excedentes··qae se ccmerci al izan. 

e.- PROGR.!\HA DE SERVICIOS HEOICOS:-En cada campamento existen cen --

tras de Salud que ejercen sobre su jurisdicción poblacional, un riguroso -

control médico, para evitar el brote de epidemias, se cuenta con un progr.!_ 

ma de vacunaci6n, cuando los refugiados necesita11 de alguna atención espe

cializada o de una intervención quirúrgica son atendidos en clfnicas de --

SSA o del iK55. 

f.- PROGRAMA EDUCATIVO:Cada campamento cuenta con aulas constru1das 

por los refugiados con materiales brindados por COHAR. Los maestros son ~ 

fugiados a los que se ha capacitado en los programas educacionales elabor!_ 

dos especialmente para ellos, con el fin de que los refugiados mantengan -

su identidad cultural y lingUistica. 

Se calcula que existen aproximadamente 22,000,100 refugiados en el -

Estado de Chiapas¡ 13,000 en Campeche y 6,000 en Quintana Roo, y la única 

solución definitiva para ellos es la repatriación, ya que la rnayorfa desea 

regresar, pero las circunstancias palmeas y sociales de su país no se lo 
han pennitido, y mientras no cambien y se les garantice su seguridad y bi~ 
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nestar no retornará a su patria, lo que incluso ellos han manifestado a su 

gobierno. En la Carta enviada en julio de 1986 el presidente de Guatemala 

Vinicio Cereso• ... los delegados de los refugiados de Campeche y ~uintana 

Roo enlJDeraban las condiciones para el regreso de éstos: seguridad, justi

cia, restituci6n de sus tierras y refonna agraria". (91) 

Autoridades de COMAR y ACNUR han efectuado diversas reuniones con el 

Gobierno guatemalteco para posibilitar la repatriación de los refugiados,

pero dadas las circunstancias han llegado a la conclusi6n de que por el m.Q. 

mento esto no es posible, y que mientras tanto lo mejor será implementar -

programas a largo ;:ila.:.o para su ayuda. 

La cifra de repatriados a partir de 1987 a sido de 675 frente a 2,103 

en 1986, 204 en 1985, y 715 en 1984. Los refugiados deciden libremente.

sin ninguna presi6n por parte de las autoridades si regresan o no, para -

darle la máxi:Ja seguridad a quien decide regresar COMAR acordó con Guat~ 

la que• ••• los repatriados serán acogidos en la frontera por funcionarios -

civiles, acompañados por un equipo del A.C.N.U.R. para a continuación, ser 

escoltados hasta sus poblaciones de origen. Antes de abandonar México, re

ciben dinero para sus gastos y materiales para construfr sus casas~"(92) 

Una de las finalidades principales del A.C.N.U.R., dada la posibili-

dad de que la estancia de los refugiados se prolongue indefinidamente, es 

lograr que los refugiados sean autosuficientes en todos los aspectos, ya -

que ésto les pennitirá vivir de una manera más desahogada y tranquila, por 

eso se ha insistido en el fomento de la agricultura mediante la dotación -

(91).- !bi~, p. 22 

(92).- !bid. p. 21 
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de tierras y el ::aejoramiento de las técnicas de cultivo, el establecimien-

to de talleres de carpintería, costura, panaderfa y artesanía, la cria de 

aves de corral y cerdos. 

Los refugiados del estado de Chiapas continúan recibiendo la asiste.!!. 

cia de A.C.N.U.R. la infraestructura de sus C()11unidades oo se ha incranen-

tado, porque única~nte se consideran lugares de tránsito en tanto los re-

f119iados se deciden a ser ubic.?dos en Cat-~che o en Cuint~na Roe. Por lo 

que respecta a los refugiados de éstos dos últiros Estados. han mejorado -

las ccndi cienes de su hábitat. han hecho progresar sus campamentos y están 

por lograr ser autosuficientes. de acuerdo con el A.C.N.U.R •• " .•. en Carn~ 

che, a excepción de los grupos vulnerables que siguen recibiendo raciones 

alimenticias ccr:-.pletas. entre los refugiados sólo se sigue distribuyendo -

azúcar y arroz. El resto lo producen o lo compran ellos mismos. El año pa

sado los refugiados cosecharon Niz,Y judias .. para abastecer sus necesidades 

y ad~s obtuvieron un excedente que pudieron vender a través de las coo~ 

rativas nacionales.• (93). Lo misoo aconteció en el renglón de la produc-

ci6n de rop.a. Con este dinero extra que han obtenido los refugiados, se 

planea constituir un fondo renovable, para financiar otros progra.-nas. 

4.2.3. LAS LEYES HEX!CANAS Y LA LEGISLACION DE A.C.N.U.R. 

La figura internacional del refugio no se encuentra reconocida den-

tro de la legislación del p.afs. no obstante los refugiados existen y el go 

biemo ;:v.icano ha tocado medidas para darles la asistencia necesaria y -

aceptar el grave proble""...a que representan y al que hay que dar- solución. 

Para cccprender la actitud de K~co que acepta y auxilia a los ref.!:!. 

(93).- Revista Refugiados No. 41 p. 32 
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giados pese a que no encuentran encuadrados dentro de sus leyes, se deben 

hacer algunas apreciaciones en cuanto a las circunstancias legales que di-

ficultan este reconocir.iiento. iniciaremos por comprender el gran abismo -

que existe entre la definición de refugiados de la Convención de 1951 y d~ 

el Protocolo de 1967 (que vino a actualizar la definición de la prir..era), 

y lo establecido por el articulo 35 y 42 fracción\' de la Ley General de -

Población: 

"Quien debido a fundados temores de ser perseguido por motivos de r!_ 

za, religión, nacionalidad, pertenencia a un cierto grupo social o por sus 

opiniones políticas, se encuentra fuera del pafs del que ostenta la nacio

nalidad ••• (artfculo Jo. de la Convención de 1951). 

Los extranjeros que sufran persecusiones polfticas serán admitidos -

provicionalmente por las autoridades de migración {artículo 35 L.G.P.) 

.•• No irrnigrante ••• es el extranjero ... que se interna en el pafs 

t:.emporalmente, dentro de las siguientes categorfas: 

V.- ASILADO POLITlCO. Para proteger su libertad o su vida de persecu 

siones pol!ticas en su pafs de origen ••. (artfculo 42 fracción V 

de la L.G.P. )" 

Es de obsenrarse que en tanto en la definición que proporcionan los 

doctr.lelltos de A.C.N.U.R. se utiliza el término de 11 fundados temores de ser 

perseguido" en la ley 6eneral de Población no existe ningún elemento subj~ 

tivo CCDl el anterior y además es stJr.lamente preCisa al no admitir la conc!_ 

si6n de asilo por ningún rootivo {raza, sexo, etc.), que no sea político. -

La terminología enpleada por la definición de la Convención de 1951 y el -

Protocolo de 1967, es tan amplia que podría pennitir que muchos de los ex-
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tranjeros, en su mayoría irmigrantes económicos, pudieran entrar al pafs -

con si.ma facilidad basándose en ténninos tan subjetivos. 

Ahora bien, en la legislación Internacional no se precisa ninguna 

temporalidad para la concesión del refugio. La Ley General de Poblaci6n 

precisa que la protección a los asilados únicamente será por el tienpo es

trictar.Jente necesario y no provee la posibilidad de la estancia definitiva 

de los mismos en el país. 

En la Convención de 1951 y en el Protocolo de 1967 se les brinda una 

amplia gaIT'.a de derechos a los refugiados, algunos de los cuales no se ade

cuan a lo que establece nuestra Constitución y sus Leyes reglamentarias. -

Por lo que para México es muy difícil convertirse en Estado firmante de é,i 

tos docunentos, no obstante se encarga de ayudar a los refugiados a través 

del A.C.H.U.R., pero este inconveniente podria resolverse si el gobierno -

mexicano decidiese oodificar el sisteTia jurídico del pafs en lo estrkta-

mente necesario para coincidir con la Legislación Internacional. Incluso 

existe una iniciativa que se ha presentado ante la CA'.mara de Diputados, -

desde hace aproximadamente dos años, sin que hasta la fecha se haya resue! 

to nada. 

Al no reconocerles a los refugiados su estancia juri"dicamente, se -

ven imposibilitados a ajustarse a las disposiciones vigentes, y solicitar 

el asilo puesto que sólo una pequeña minorfa puede probar que la persecu-

si6n política hd sido la causa de su huida. 

Desde el año de 1982, en que México y 1!1 A.C.N.U.R. llegaron al 

acuerdo de que si bien México no recong.e.e la figura del refugio se supedi

tarfa al mandato de A.C.H.U.R. emanado de la resolución 428 (V) d.e la Asa;!! 
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blea de la O.N.U •• Así los refugiados que llegan al país reciben el recon.Q. 

cimiento 11 prfma facie" en fonna conjunta e inmediata por parte de A.C.N.U.R 

ton lo que 1 es penni te gozar si no de derechos tan amp 1 íos como 1 os que 1 es 

otorga la Convención de 1951. si' de que se les reconozcan derechos fundame!!. 

tales. Si posteriormente el refugiado puede demostrar que es un perseguido

polftico, se le permite que solicite la calidad migratoria de Asilado Polí

tico realizando el siguiente procedimiento: 

a.- Presentar su solicitud por escrito, debiendo mencionar lugar, fe

cha de internaci6n en el pafs, datos personales y motivos pcilíti

cos. 

b.- Identificarse con pasaporte o docU'llento que acredite su personal! 

dad. 

c.- Acreditar fehacientemente la persecusión política. 

d.- Presentar escrito de algún organismo de carácter internacional o 

constancia del A.C.N.U.R. (Reconocimiento Prima facie). 

En tanto, para legalizar la estancia del resto de los refugiados que 

no pueden adquirir la calidad migratoria de asilado político. el gobierno -

mexicano decidi6 brindarles a través de la Secretarla de Gobernación un Car. 

net de identidad en el que se les asigna la calidad migratoria de No inmi-

grantes visitante local (artículo 42 fracción VIII de la L.G.P.): 

VISITANTE LOCAL. Las autoridades de migración podrán autorizar a los 

extranjeros, a que vi si ten puertos marítimos o ciudades fronterizas, 

sin que su permanencia exceda de tres días. 

Aunque el contenidq del artículo anterior no corresponde propiamente 

a los refugiados, 1 as autoridades mexicanas han tratado a través del mismo 
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brindarles a los refugiados una estancia legal. 

Tal como ya se mencfon6 la principal barrera para el reconocimiento -

de los refugiados, son algunas diferencias jurfdicas que existen -en di ver-

sos aspectos entre nuestras leyes y los documentos internacionales del A.C. 

N.U.R., co:no son el aspecto laboral, la compra-venta de innuebles, la li-

bertad de circulación, etc .. 

4.2.3.!. LEGISLACION LABORAL. 

La Convención de 1951 en relación con el trabajo remunerado, establ!, 

ce que se concederá igual trato a los refugiados que a los extranjeros en 

el aspecto laboral, pero se dará preferencia a los refugiados y no se fm-

pondrán medidas restrictivas en este aspecto, cuando tengan más de tres -

años de residencia, cónyuge o hijos de la nacionalidad del país de refugio 

(Art. XVII). 

El artfculo XXIV dispone que: 

"Se concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el te

rritorio de los estados contratantes igual trato que a los naciona-

les en lo concerniente a: 

a. - Remuneración ... 

b.- Seguridad Social •.. 

c.- Derecho de indemnizac16n por la muerte de un refugiado ... 

d.- Los estados contratantes harán extensivos a los refugiados los 

beneficios de los acuerdos que hayan concluido o fueran a concl~ 

'r entre s1. 11 

El artfculo anterior es opuesto rlo dispuesto por el artfculo 154 -

de la Ley Federal del Trabajo que establece que los patrones esUn obliga-



171 

dos a preferir en igualdad de circunstancias. a los mexicanos sobre los ~ 

tranjeros. asi cCA:> por lo establecido por los siguientes artículos de la 

Ley General de Población: 

AA.i. 32.- La Secretarfa de Gobernación fijar~ previos las estudios -

de--ogr.ificos oC(H"respondientes. e1 !'!C:::ero ::!e cxtr.mjercs ~u:;J interna-

ción podra: permitirse, ya sea por actividades o por zonas de residen 

cia, y sujetará a las C10dalidades que juzgue pertinentes, la irrnigrE, 

ción de extranjeros, según sean s1:1s posibilidades de contribufr al -

ingreso naci ona 1 • 

ART. 33.- De confomidad con lo dispuesto por el articulo anterior.

los pen:iisos de internación se otorgarán preferentenente a los cien

tíficos y técnicos dedicados. o que se hayan dedicado a la investi9-ª. 

ci6n o a la enseñanza en disciplinas no cubiertas o insuficientemen

te cubiertas, asf ccr.x> a los inversionistas ..• 

ART. 34.- La Secretaria de Gobernación podrá fijar a los extranjeros 

que se internen en el pafs condiciones que estime convenientes res-

pecto de las actividades a las que habr&n de dedicarse y el lugar o 

lugares para su residencia .•. 

Todas estas medidas tienen por objeto proteger a la población nacio

nal del desempleo, ya que un exceso de i;ia.no de obra extranjera, que por n~ 

cesidad pudiera ser más barata que la nacional, podría ocasionar un dese-

quilibrio entre la oferta y la demanda de trabajo. 

4.2.3.2. ADQUISICION DE SlrnES !NHUESLES. 

Los artfculos XIII y XXI de la Convención estipulan en relación con 

la vivienda y la adquisición de bienes inmuebles; que se les conceder& ü -
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los refugiados el trato más favorable en éstos aspectos y en ningún caso -

menos favorable que a los extranjeros. Al respecto el párrafo primero del

art. 127 de nuestra Constitución señala: 

... En una faja de cien kilómetros a los largo de nuestras fronteras 

y de cincuenta en las playas por ningún motivo podrán los extranje-

ros adquirir el daninio directo sobre las tierras y aguas. 

El Código Civil a su vez establece en el artfculo 773: 

Los extranjeros y las personas morales para adquirir la propiedad de 

bienes irrnuebles. observarán lo dispuesto en el articulo 27 de la 

carta Magna. 

Por lo que respecta -a la Ley General de Población, regula este aspe.f 

to en su articulo 66: 

Los extranjeros, por si' o mediante apoderado, sólo podrán celebrar -

actos relativos a la adquisición de bienes inmuebles, derechos rea-

les sobre los mismos, acciones o partes sociales de empresas dedica.

das en cualquier fonna al comercio o tenencia de dichos bienes, pre

vio permiso de la Secretaria de Gobernacic5n, sin perjuicio de las ªJ:! 

torizaciones que deban recabar conforme a otras disposiciones lega-

les. 

El Reglamento de la Ley General de Poblaci6n especifica en el artí

culo 127 fracción lI que a los irrnigrantes contenidos en las fracciones 11. 

IV, V, VI y VI! del artfculo 42 de la L.G.P. s6lo se les conceder! excep-

cionalmente, la autorización para adquirir bienes imuebles o derechos sa

cre ellos. 

Pese a las limitaciones anteriores, considero que serfa posible ada.1!_ 
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tar éstos preceptos de la Cor.vención a nuestras leyes, ya que no es r~le-

vante para la existencia de los refugiados. el contenido del artfcula 127 

y pueden adaptarse a él. Otro de los artículos de la Convención que tarn -

bién difiere con éste es el relativo a la libertad de circulación (XXVI): 

Todc Estado contratante concederá a los refugiados que se encuentren 

legal::iente en el territorio el derecho a escoger el lugar de resideQ 

cia en tal territorio y de viajar libremente, si~pre que obst!rven -

los reglirientos aplicables en las ;dsmas circunstancias a los extra11 

jeras en genera 1. 

4.2.3.3. EXPutSION. 

la: 

En relación con éste aspecto el artfculo 32 de la Convención estipu-

•Ninguno de los Estados contratantes expulsará o rechazará, de la li1.! 

ridad nacional. o que este haya sido sentenciado por un delito grave 

o sea una a...-ienaza para la comunidad del pafs de refugio". 

Este articulo es irrenunciable para los suscriptores de la Conven -

ción. en virtud del bien tutelado (la persona Hl.lllana), no obstante se con

trapone en lo dispuesto por el artfculo 33 Constitucional: 

••. el Ejecutivo de la Unión tendr~ la facultad exclusiva de hacer -

abandonar el territorio nacional. inmediatamente y sin necesidad de 

juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconvenie!!. 

te .•• 

Es claro que la frase "sin juicio previo'" es totalmente opuesto a lo 

establecido por la Convenci6n en relaci6n a que las .expulsionei,. deben ser 
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en base a .. todos los procedimientos legales". 

Esta es la principal barrera jurídica por la que nuestro pafs no se 

ha adherido a la Convención de 1951, pero dada la necesidad de salvaguar-.;. 

dar la vida y la libertad de los refugiados, podrían hacerse los ajustes -

legales necesarios para que nuestra legislación y las leyes internaciona-

les concordaran. Por lo que respecta al punto de vista econánico. este t~ 

poco debe considerarse un obstáculo, ya que el reconocer a los refugiados, 

(por que de hecho ya se los asiste), no traerla una carga para el erario -

público, ya que CCJOO anterionnente se ha observado gran parte del gasto -

ec.oná::zico lo absorven los organismos internacionales, además de que se es

U logrando a través de diversos progr..,..s que los refugia®s se hagan au

tosuficientes. 



COSCLUSIONES 

PRIMERA.- El asilo poHtico y el refugio internacional son instituciones ju

rfdicas que PN?t-enJ-en tute1Jr y ·proteger los valores hlr.lanos más -

ir.portantes para el individuo CC'<.)() son su vida. su libertad, su i,!!. 

te9tidad física)' la de su filr.ilia. 

SEGl.l'\Q •. \.- La e~·olución de ur..l y otra instltudón, hJ. sido el pem.anente es-

fuer:o de la coounidJ.J in:ernaciona1, por tutelar dichos valores~ 

y al propio tie::-PV, ¡:xir hacer efecthi:as las medidas y procedimien

tos intern!dorules instituidos para ese fin. 

TESCEF..!i.- ~l asilo político y el refugio internacional son e'<.presiones de -

una Yocación chdli::adora. y educadora del raundo contempor&neo, P3!. 

ticularr.ente en los úl tir.'l'.ls anos esas instituciones se han li'anife,?_ 

tadc con una frecuencia e ir.,porta:icia irrpresionante. 

C~TA.- So obstante la coincidencia que esencialr..ente caracteriza a ambas 

instituciones. e."<isten sin aib.ar90 diferencias r.:iuy i~p.Jrtantes que 

dir.ensionan p.!rticula~nte a un! y otra, rni~as que jurídicamente 

es net:esario iJ' ¿,:i;J;-: 

~).- n asilo se ha instituido y opera para presenar al individuo 

perseguido estrict~ente Nr roth·os poHticos. El refugiC' en 

cad::iio, se practica Nra la protección de los individuos que 

p0r distintas causas. no rn::!Cesaria"°ente políticas. se ven en 

la necesidad de ~igrar de su lugar de origen, hacia el terrj_ 

torio ce otro Es ta~v. 

b).- El asilo se concede ex.presa e ir.di\'idUJloente al perseguido -

po1ftico y a su fa:dli:L :::n tanto el refugio opera o procede 

con grupos nu::erosos o t'Oderados de refugiados. 

e}.- ?udiera ?restarse hipoté!:ica;-ente la posibilidad de que se -

rec.haze la concesión del asilo en cuestión. En car.bio en el -

reft.'9'io 1os Estados i:;ue han suscrito 1a Convención de 1951 y 

el protocole rle 1967. no puejen recha:ar ni e:\pulsar a un 're-



fugiado de su territorio al ~1 lugar en que su vida o su li::-

bertad peligre. 

d)L- El asilo puede proporcionarse diplomática o territorialmente 

en tanto que el refugio opera sienpre territorialmente. en e~ 

te sentido podanos hablar de la fonnal idad jurfdica que cara_f 

teri:::a a tcdo el procedimiento del asilo polftico (especial-

mente del diplc:rnático), a diferencia de la infonnalidad en la 

que opera el refugio, que es el resultado de t:ausas de fuerza 

mayor que por su propia naturaleza impiden el desarrollo de -

un procedimiento. 

e).- El asilo se concede temporalmente, es decir, una vez que ha-

yan conclui'do las causas que lo originaron. el extranjero asf 

lado debe regresar a su lugar de origen. En el refugio inter

nacional pueden presentarse las siguientes posibilidades para 
el refugiado: 

1.- La integración local al país de refugio. 

z.- La repatriación, siempre y que ésta sea voluntaria. 

3.- El reasentamiento en un tercer pafs. 

QUINTA.- La comuniJad intern11cicr.al ha instituido órganos especfficos de -

protección o ayuda para los refugiadas, tal es el caso del Alto C.Q. 

misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (A.C.N.U.R.)

que lleva a cabo dichas funciones. El A.C.N.U.R. tiene cano objeti 

vos principales; primero, la protección de los refugiados. que -

implica brindarles la asistencia material necesaria para su subsi~ 

tencia ;. la salvaguarda de su integridad física. así como de sus -

derechos básicas, y segundo, la búsqueda de soluciones pennanentes 

a sus problemas. 

Es de destacarse que en el ámbito del asilo. no existe hasta el ~ 

mento ningún órgano internacional como el referida. 'México no ha -

suscrita la Convención de 1951. ni -el P.rotocolo de 1967, por lo -

que no es mienbro del A.C.N.U.R., no obstante nuestro pai's practi

ca el refugio como es el caso de los guatemaltecos, bajo los si-

guientes criterios: A).- Las razones humanitarias que ex.presa la -



práctica civilizadora y solidaria que es observada por muchos Est_! 

dos rniembros de la comunidad internacional. B).- La cercanía hist§_ 

rica y geográfica en ~l área centr'Jamericana y específicar.iente en 

Guaten3la. C).- El arraigo a nuestra poli'tica internacional que -

antepone. en todas sus manifestaciones el respeto a la vida, la lj_ 

bertad y la seguridad de los seres homancs. 

SEXTA.: El orden juri'dico mexicano no reconoce la institución del refugio 

internacional, sin embargo la practica brindar.do ayuda a los refu

;ia.dvs ~u¿ se ~ncuentran en nuestro territorio. en cooperación con 

el A.C.N.U.R. 

En este sentido se destaca la necesidad de estudiar y ponderar la 

incorporación a nuestro-sisteraa jurídico de la instituci6n del re

fugio internacional, como una expresión no solo htJnanitaria sino -

adem.is congruente con las tradiciones jurídicas y políticas inter

nacionales de nuestro pafs. 

SEPTIJ1.\...- El problema del vacío del refugio internacional en nuestra legisl,! 

ción lo han resuelto las autoridades de nuestro pafs otorgándole 

·a los refugiados guaterr.altecos la calidad migratoria de visitantes 

locales, lo que no ha impedido que se les hayan dado elementos de 

apoyo para su subsistencia 

oi:1:..•::...- La coi iddd migratoria ae v1sitantes locales detennina para los re

fugiados guater..altecos y centroamericanos qu~ r.o puedan adentraz:se 

más allá del lugar donde se encuentran ubicados, por lo mismo ésto 

puede representar con el tienpo un trato injusto para los refugia

dos. 

::o¡,'El\;..- Estamos convencidos de la necesidad de que México prop1c1e la int~ 

gración de los refugiados a nuestro medio social y cultural o en-

su caso cuando así convenga voluntariamente a los propios refugia

dos, propiciar su wbicación a otro Estado distinto al de su ori,gen, 

no obstante que Héxico no esté obligado jurfdiéamente a ello. 



En esta circunstancia destacamos que aquéllos refugiados que pue-~ 
dan acreditar motivos estrictamente polfticos como causa de la sa
lida de su territorio, son reconocidos y tratados por nuestro Est!. 

do cerno asilados políticos. 

DECIAA.- Expresa:ros nuestro convencitliento de la necesidad de educar a nue~ 

tra pablación, especia1Mente J 1! de les lugares cercanos a los -
asentamientos de refugiados, para que se entiendan las altas y no
bles causas que originaron su interoaci6n a nuestro país. evitando 
con ello los posibles resentimientos que puedan surgir por la con 
vivencia. 

Particular atención merecerfa en ese aspecto una mayor capacita -
ci6n de los empleados migratorios y federales en general, que debe 
traducirse en un mejor trato a los refugiados. 
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